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Un Banco Nacional
La Nacionha. abierto la discusión so­

bre la necesidad de un Banco Nacional 
de una manera errónea: afirmando el 
antagonismo entre el capital y el tra­
bajo.

Sobre esa base es imposible que nin­
guno de sus colegas lo secunden como 
desea, y mas que imposible que su idea 
pueda ser aceptable. Ya lo hemos visto 
en los diarios de ayer.

La Nación establece algunos hechos 
en muchos de los cuales estamos con­
formes. Hay paz, hay seguridad, hay 
protección A la vida y á la propiedad. 
Estamos conformes, y podemos asegu­
rar al Gobierno que mas bienes ha he­
cho al país^con asegurarle esas garantías, 
que con la fundación de Bancos Nacio­
nales. Podemos asegurarle que si al la­
do de esas innegables ventajas no exis­
ten elementos que las entorpecen y les 
impiden obrar en pró de la riqueza pú­
blica el Gobierno, ha cumplido su deber 
primordial, porque en materias econó­
micas, el Estado, mas que principio de 
acción, debe ser principio conservador y 
protector de la libre y espontánea acción 
individual, del desarrollo del interés in­
dividual, sea este el del capitalista, em­
presario, obrero, productor ó consumi­
dor; por cuanto bajo cualquiera de esos 
aspectos que se mire el interés indivi­
dual, es siempre armónico y comple­
mentario.

Y bien, nos dirá nuestro estimable 
colega, si existen esos elementos de se­
guridad, ¿cómo podéis esplicar esa acu­
mulación de capitales muertos é impro­
ductivos que redunda necesariamente en 
perjuicio del obrero que pide trabajo, 
del agricultor que pide materiales, pro- 
visiones é instrumentos, es decir, capital 
para desenterrar la riqueza pública do 
las industrias extractivas,hoy estancadas 
por falta de esas provisiones, instrumen­
tos y materiales, de ese oro que los re­
presenta y que duerme el sueño del 
egoísmo en las repletas bolsas de algu­
nos capitalistas?

¿Por qué no se fundan colonias con 
esos capitales? ¿Porqué no se establece 
un Banco Hipotecario! Que ayuda posi­
tiva y moral han prestado esos capitalis­
tas al gobierno que les protege y custo­
dia sus capitales? Si ellos mismos tie - 
nen una gran parte en las propiedades 
territoriales del país ¿cómo no contribu­
yen á que estas se levanten de su postra­
ción y depreciación progresiva?

No hay mas que esperar, diría nuestro 
colega, proceda el Gobierno con premu­
ra y á despecho de los capitalistas na­
cionales, á fundar un Banco con capita­
les extranjeros que recurran á su simple 
llamado; él proporcionará dinero á có­
modo interés á los propietarios, al co­
mercio, á la industria, al pueblo, en fin. 
Fúndese, pues, el Banco Nacional, aun­
que sea con privilegios fiscales,y el país 
se salva.

Son tantos los errores, y perdónenos 
el colega, tantos y tan garrafales los 
contenidos en esos deseos y principios, 
que no sabemos por donde empezar á 
considerarlos.

Ante todo declaramos que un Banco, 
una institución de crédito no podría me-

nos de ser benéfica al país, como todas 
las de)su género; pero no fundada en las 
bases y consideraciones expresadas: an­
tagonismo entre el capital y el trabajo y 
arbitrariedad en la tasa del interés.

El capital no es una entidad devorado- 
ra y tirana como lo supone La Nación, 
no es sino el conjunto de trabajos ó ser­
vicios acumulados ú efecto de proteger 
la producción posterior; el capitalista, 
antes de serlo, ha tenido que ser obrero, 
sea él, sea quienes pusieran en sus ma­
nos el capital ó los servicios ahorrados 
y acumulados.

El conjunto de monedas de oro acu­
mulados en la caja de un banquero, no 
es sino la encamación de servicios an­
teriores prestadosá la sociedad,la que le 
ha dado en cambio la representación de 
esos servicios en la moneda, es decir 
un título por el cual el que lo posee tiene 
derecho para extraer de la masa de la 
riqueza social una cantidad equivalente 
á los servicios que ese título representa 
y además el ínteres de esos servicios.

—¡El interés! se nos dirá: he ahí la di­
ficultad. En buena hora que exijan 
un interés, pero que ese ínteres, cuya 
lejiiimidad no podemos negar sin caer 
en el socialismo, no se convierta en ma­
nos del capitalista en la soga con que 
ahorcan á los propietarios de la riqueza 
territorial. Que sea un interés moderado 
y equitativo. El interés no puede ser el 
robo. Si el derecho del capitalista se li­
mita á poder estraer del medio social 
una suma de servicios equivalente á los 
que su título represente, cumple la so­
ciedad su compromiso dándole en cam­
bio de un valor de mil pesos, por ejem­
plo, una casa, un campo, un molino por 
valor de diez mil pesos, y el capitalista 
en vista de esa oferta está en el deber de 
dar los mil pesos por el terreno, por la 
casa, por el molino que se les ofrece.

Hé aquí que llegamos al error fun­
damental.

¿Quién es el que puede decir al que 
posee el título de mil pesos contra la 
masa social* esta cosa equivale á vues­
tro título incluso sus intereses; dadme 
vuestra moneda y tomad mi casa! ¿Quién 
es el que puede apreciar la equivalencia 
del servicio del capitalista con el del 
propietario! ¿Quién sino ambos contra­
tantes! ¿Se podría inculpar al que posee 
el título de mil pesos, si dice al que tiene 
la casa: no verifico el cambio que 
me proponéis, porque pienso dedicar 
los esfuerzos que mi capital repre­
senta, no á comprar una casa; sino á 
construir un dique, por ejemplo; que 
creo me dará mejor resultado por cuanto 
creo que habrá mas buques que querrán 
entrar en el dique que habitantes que 
deseen ocupar la casa? Y en caso de que 
él raciocinio sea fundado, no habría un 
aumento real de la riqueza social con el 
rechazo del capitalista! ¡Y no es indu­
dable que el menos propenso á equivo­
carse en esa materia es el mismo capi­
talista por cuanto es el mas interesado 
en hacer el cambio con quien pueda 
ofrecerle mayor lucro? Y no es induda­
ble asimismo que existiendo mayor lu­
cro por parte del capitalista, aumenta el 
capital existente, y por el hecho de au­
mentar aumenta su oferta, y en conse­
cuencia disminuye la tasa del interés en 
ventaja de los que demandan capital!

Nos faltan el tiempo y el espacio para 
continuar exponiendo nociones tan ru­
dimentarias. Volveremos no obstante 
sobre el asunto que indudablemente es 
de vital ínteres.

La situación es premiosa á no dudarlo; 
pero no basta proceder, es necesario 
proceder bien.

Fúndese una institución de crédito, 
pero fúndese sobre bases sólidas; y no 
son sólidas, podemos asegurarlo, las 
sentadas por nuestro colega, en el ar­
tículo que ha dado margen al presente.

Mas sobre derechos de sepul­
turas

Una persona de reconocida autoridad, 
pero cuyo nombre no estamos autoriza­
dos para divulgar, ha tenido la digna­
ción de enviarnos la carta siguen te que 
aclara y resuelve por completo, aún con 
arreglo al criterio liberal de la prescin- 
dencia del Estado, la cuestión «derechos

parroquiales» en el asunto de las supul- 
turas.

Dice así:
Montevideo, Julio 12 de 1879.

Sr. Redactor de El Bien Público.
Amigo mió:

Por la Revista de la Prensa veo quo El Siglo, 
pretende la supresión dol mezquino derecho, quo 
solo paga el que quiere quo á sus deudos so lo 

haga el oficio en el Cementerio. Esto me muevo á 

consignar aquí algunas ideas, que creo muy del 

caso y quo me permito recomendar u Vd.
Siiendo el Gura Párroco ol que por las leyes oa 

nónicas debo conceder ó negar la sepultura cele- 
elástica ú sus feligreses, claro oa quo estos deben 
recurrir á sus respectivos párrocos á solicitar esa 
concesión. De lo contrarío, sus deudos fallecidos 

deberán quedar privados de la bendición do la 

sepultura y del oticioy procos quo la Iglesia pres­

cribo.
No recorriéndose *1 Cura ú quien se ha de re­

currir? ¿Al Capellán dol Cementerio? No. por quo 

él no tieno ninguna oíase do jurisdicción y sí solo 

la comisión de hacer los oficios á aquellos que los 
merezcan, según ol dictamen dol juez privativo, 
que os el Cura. ,

Es pues evidente que ol Cara debo intervenir 
siempre y en todos los casos en que se ha de con­
ceder sepultura eclesiástica, puesto que por los 

cánones os él el responsable do la concesión ó 

denegación de sepultura eclesiástica.

Poro se dice por El Siglo, que tro debiendo lle­

var registro de defunción ios’Curu?, deben cesar 
los derechos que cobran por la papeleta.

En primer lugar, Os falso que loa derechos par­
roquiales hayan tenido su razón de ser en la obli­
gación de llevarse por los Curas el Registro.

Tanto los derechos de sepultura como todos los 
demás quo perciben las iglesias do la República, 
tienen su origen y fundamento en el deber quo 

tienen los católicos de sostener ol culto y sus 
ministros. ¿No ha dicho tantas veces El Siglo que 
son los católicos los quo deben sostener su culto? 

La nación no subvenciona el culto, siendo así que 

debiera hacerlo. En vez de sostenerlo ha idogra 

dualmente despojando á la Iglesia do su* mas le 

gitimos derechos y rentos quo le daban sub 

sistencia . ;
, Por otra parte, es preciso tenor presento que ol 

establecimiento del derecho de S 2.40 cts. que 

paga el que quiere, tuvo su origen cuando con el 
pretexto do la higiene se prohibió quo se llevasen 
á la iglesia los cadáveres pura hacerles el oficio 
respectivo; puos hasta entonces los católicos abo­
naban los derechos de entierro, y el Cura por sí ó 

por su teniente le hacia ol oficio en su iglesia.
Poro vino la hostilidad á la Iglesia con el pro- 

I texto do ¡a higiene y quitó aquellos derechos, 

comprometiéndose sin embargo el gobierno á pro­
veer lo necesario al lleno do esa necesidad con 

las reatas quo do los católicos percibe te Comi­
sión do Cementerios.

No puede alegarse lo quo antas se cacareaba 
tanto, esto os, que con ol dinero de los no católi­
cos vivían los euros; quo se los obligaba á aque­
llos a acudir á los registros parroquiales. Esta 
obligación ha cesado por obra y gracia del Re­
gistro Civil; <on, pues, solos y exclusivamente 
los católicos los qao contribuyen al culto.

¿Qué tienen quo ver El Siqlo y los tuyos, ni o¿ 

gobierno, con lo que los católicos don á sus res­
pectivo* cura* por cualquier titulo quo sea?

¿Porqué El Sig o no levanta su voz contra los 
derechos mucho nías pesados ciertamente, que so 
exigua para la sepultación y otros actos religiosos 
de los protestantes? Es sabido que La sepultación 
de un individuo en el cementerio protestante 
cuesta algunos pesos. ¿Por qué no patrocina El 

Siglo osos derechos? ¿Vería do buen grado si el 
gobierno se ingiriese en eso asunto?

Paos dejen á los católicos que se entiendan 
con sus curas.—Nunca mejor que ahora debe con 
siderarse este punto deslindado. ¿Quiere el cató­
lico lo que le corresponde como católico? Ocurra 

¿ su cura, que si el cura comete injusticia tione 

un prelado á quien apelar, y de este puede apelar 

al Papa si se créu agraviado.
Por lo demás, ni el gobierno ni mucho menos 

la prensa impía tienen comisión ni poder de los 
católicos para patrocinar pretendidos derecho*.

Escusado o* afirmar que la parroquia no hace 

1a menor violencia ni exige ninguna prueba, ni 
impone ninguna multa. Basta que le conste te 

pobreza de 1a persona, para concederle sin te me 

ngr exigencia la papeleta do sepultura eclesiás­
tica.

Además, debiera notar El Siglo que los registros 

se han llevado siempre y se seguirán llevando 

por los párrocos, aun ouando la nación no so sirva 
do ellos para los efectos civiles. Es obligación 
del párroco impuesta por los cánones, y por con­
siguiente no puedo eximirse de su cumplimiento.

Por otra parle: ¿No dice la Ley do Registro 
Civil que en caso de perderse ó faltar los regis­
tros do los Juzgados de Paz servirán los parrro- 
quiales? ¿Esto que prueba? Quo os necesario se­
gún te ley civil, que los párrocos sigan llevando 

sus Registros.

Prácticas inconvenientes
Asi son consideradas con sobrada razón cier­

tas práctica* en los juzgados de la República 

que vienen a frustrar el objeto con que so pro­

mulgó el Código de P. G., de hacer mas fácil 

y económica la administración de justicia 

oviforme con los deseos del Gobierno y del 

país.
Nos concretaremos por ahora i do* de la* 

principales. La primera es la relativa i las no­

tificaciones. El art. 162 del Código dispone, 

«que los procuradores asistirán i las oficiosa de

los escribanos diariamente y allí se les harán las 

notificaciones. Si éstas so retardaren tres dias 

por falta do comparecencia del procurador, so 

pondrá constancia por el actuario en los autos y 

el procurador se tendrá por notificado, excepto 

de sentencia interlooutoria, del auto de empla­
zamiento, del auto de prueba, del que ordene la 

absolución de posiciones, del de citación para 

sentencia y de la sentencia»; pero el art. 195 se 

expresa asi: «Las notificaciones de las providen­
cias exceptuadas por el art. 162, se harán pre­

cisamente á los procuradores, dentro ó inora 

de la oficina dol actuario en el plazo de cuaren- 

11 y ocho horas. Esta disposición oí aplicable en 

general á todas las providencias que hayan de 

notificarse a las partes que litigan por si mis­

mas». Resulta pues, que si su trata do una pro­
videncia de las exceptuadas por el art. 162 del 
actuario debe buscar al procurador si éste no 
concurre á su oficina, para notificarle dentro de 

cuarenta y ocho horas; y que ouando la* partes 

mismas litigan debe buscarlas para notificarlos, 

dentro de ese término, todas las providencias 

sean ó no de las exceptuadas. Esto tiende a la 

brevedad de los juicios; y respecto á su econo­

mía en los gastos, el Código por su artículo 72 

ha establecido, que se practicarán por otro juez 

que el de la causa las diligencias, en virtud de 

despachos ó exhortes, cuando el territorio ju­

risdiccional sea diverso, ó cuando esas diligen­
cias deben tener lugar fuera de la residéncia 

del juez que conoce de la causa; luego den­
tro do la residencia dé! juez de la causa la dili­

gencia no debe cometerse á otro juez, y las no­
tificaciones de las providencias que se expidie- 

en deben ser notificadas por los actuarios».
El art. 91 del mismo código ha establecido 

tres jueces letrados de lo civil en Montevideo: 

luego siendo su residencia en Montevideo, no 

pueden cometer por exhorto ni por despacho 

ninguna diligencia de las causas en qué conocen 

á los otrosjueces de Montevideo, que se compone 

de la antigua y de la nueva ciudad comprendi­

dos los barrios de la Aguada y del Cordon; y 
sin embargo de ser esto tan claro, y tan termi­

nante la disposición de la ley, algunos actuarios 

se consideran relevados de la obligación de no­

tificar, aún por medio de notificadores, y va­

liéndose de los tranvías á costa de las partes á 

lo* domiciliados en el Cordon ó la Aguada, sos­

teniendo que no puede obligárseles á hacer noti­

ficaciones mas allá de la calle del Daiman ó de 

otra según la extensión que quieren dar al rá- 

dio; y hay jueces que autorizan esa pretensión 

librando despacho* á los jueces de paz para efec­

tuarla* notificaciones, apesar de las observacio­
nes oportuna* y fundadas de los que litigan. De 

esto se sigue, que el actuario da cuenta de no 

haber notificado porque la parte reside fuera del 

radio, ó en el Cordon, ó la Aguada; el juez da 

vista al interesado por providencia que se notifi­

ca; el interesado presentrescrito; el juez dicta 

otro decreto que autoriza ol actuario y que noti­

fica; se libra despacho al juez de paz, que el 
juez comitente firma y autai<z* también el ac­

tuario; el jaez de paz hace Ja notificación y á la 

vez decreta la devolución del despacho; devuel­

to este al juez do la causa te manda agregar con 
noticia de la parte, firma el decreto y lo autori­
za el actuario, notificándolo. Todas esas dili­

gencias causan costas y consumen papel sellado, 

á la vez que originan un grao retardo en la se­

cuela del asunto; y como las notificaciones son 

reiteradas,los gastos so multiplican y las demoras 

so alargan contra la letra y el espíritu de la ley 
de procedimientos. Esto nos recuerda la enérgi­
ca resolución del Superior Tribunal que inte­
graban en 1847 lo* doctores D. Eduardo Aceve- 

do y D. Francisco Solano Antuüa condenando 

como un abuso el «cometer á los jaeces de 

«paz y tenientes alcaldes las notificaciones de 

«las providencias de ios otros jueces á pretexto 

«de las distancias a que se hallan Jas partes, 

«pues no debía tolerarse el que se multiplicasen 

«de este modo las costas y so infringiese mani- 

«flestamente el precepto de la ley que se ínfrin- 

«gia también cuando se estendian diligencias 

«inútiles é innecesarias.»
Entre esas diligencias inútiles é innecesarias 

figuran en primera linea, por su número y su 

coate, las que causa la intervención queso dá al 

Fiscal de lo Civil como defensor do menores en 

los expedientes de los que están en la patria po­

testad ó son representados por su tutor ó por un 

curador especial. Desde las primeras leyes pa­

trias, la incumbencia del ministerio de menores 

era promover el nombramiento de tutor ó cura­

dor, y seguir el juicio en los casos que ios me­

nores no tuvieran personas que legalmente loa 

representasen (art. i ? *1 fia de la ley de 26 de 

Octubre de 1829, art. 45 de la ley de 15 de 

Mayo de 1856 y otra* concordantes. De acuerdo 

con estas leyes, ol Código Civil dió intervención 

á los defensores de menores para el nombra­

miento y remoción de los tutores, ó para suplir 

á estos miéutras no so nombren; pero nombra­

dos que sean, ellos representan al menor en 

todos los actos civiles (art. 280);aunque cuan­

do se trata del cumplimiento de sus obligaciones, 

el defensor es parte legitima (art. 283): y su 

audiencia es también noces aria, por ejemplo, pa­
ra la enagonacion de bienes raíces ó bienes mue­

bles preciosos(art. 347) y en la partición de he­
rencia en el caso del art. 1092. E* decir, que fue* 

ra de los casos de excepción en que la ley precep

tita la intervención del defensor, la representa 

oion del tutor es la que basta.

Lo propio sucede con los menores que están 

en la patria potestad del padre ó de ia madre, 

siendo respecto de estos mas limitadas las excep­

ciones que dan ingerencia al defensor, como por 

ejemplo la del art. 248, aún en caso de pleito 

entre el padre y el hijo: él Jues debe proveer á 

este de curador ad litem ; luego habiendo pa­
dre ó carador especial, salvo los'úoicos casos de 

excepción, es innecesaria la participación del mi­

nistro defensor de menoresJSin embargo, se les 

da por algunos jueces siempre y en todo lo que 

se relacione con menores de edad aunque estén 

bajo ia patria potestad de su padre á pesar do lo 

que en contrario prescribe la ley.
El Código de procedimiento Civil en su art. 

1096, y de acuerdo con lo dispuesto por ol Có­
digo Civil, solo requiere con la partición extra - 

judicial por escritura pública, la aprobación ju­
dicial con audiencia del ministerio defensor de 

menores, cuando alguno ó algunos de|los cohere­
deros están bajó tutela ó curaduría, y vemos 

que seda vista al ministerio en particiones en 

que interviene el padre como legitimo represen, 

tanto de sus hijos,

No son pocos los expedientes en que figuran 

á un mismo tiempo el tutor ó curador y el de­

fensor de menores, ó este y el padre ó madre; y 

no solo en lo principal de las testamentarias si­

no en todos las incidentes aun por pequeñas deu­
das de la herencia y aun habiendo coherederos 

mayores. Cuanto acrecen los gastos semejante 

proceder, puede calcularlo cualquiera que sepa 

qao al ministerio defensor se le notifican tam­
bién todas las providencias; que se le confiere 

vista de todas las peticiones; que en las sayas 

recaen otras providencias que causan nuevas 

notificaciones y el consiguiente aumento de pa­

pel sellado, y las dilaciones bastante perjudicia­

les para los interesados.
Con;cnanta mayor energía reprobarían los 

Dre*. Antuña y Acevedo el irregalar procedi­
miento notado, en presencia de un Código pro­

mulgado para abreviar los juicio* y hacerlos 

dispendiosos! A que esto sea ana realidad se en­

caminan las precedentes observaciones, que so­

metemos i la alta consideración de quien tiene 

la facultad de dirigir y corregir la practica de 

nuestro foro.

—♦——
Colonización y Egidos

(articulo remitido)

Cosmopolita, Julio 9 de 1879.

Señor Director: Al leer el articulo del señor 
don Lacio Rodrigues, publica do en el número 198 j 

de so apreciable diario, varia* reflexione* que ' 
muchas veces han cruzado por nuestro espíritu, 

causándonos honda pena y desaliento, nos han 

impelido á trazar las líneas que van A continua* 

ció o, y que agradeceremos á usted sinceramente 

si tiene á bien darles cabida en las columnas de 

su ilustrado diario.

No abrigamos la menor dad* que el señor 
don Lado Rodrigues, el señor Ordoñana y una j 

poicion mas de personas distinguidas de esa ca- 1 

pita!, están animados da los"mejores doraos de ] 

hacer algo, hasta de hacer mucho en favor de 

la población pobre de la campaña; pero la des­

gracia es que ellos no disponen de mas poder 

para realizar el bien que desean, que el de la 

palabra; y esta,por mas elocuente que sea y en­
tusiasta, va ordinariamente á estrellarse impo­
tente en 1a coraza de la indiferencia, apatía ó 
egoismo de lo* que estarían en aptitud de po­
der realizarla.

Dan márgen á estas apreciaciones severas y les 

sirven de prueba á la vezólos procedimientos quo 

se han observado en la colonización de estos ter­

renos que forman hoy la Cosmopolita, y los que 

ya se han iniciado para el arreglo definitivo de 

los terrenos qao de la misma se bao separado 

para formar el ejido de la Villa del Rosario.

Para mayor esclarecimiento no* conviene ha­
cer mención que de todos los expresados terre­
nos, formando un área total do ocho ó nueve le­
guas cuadradas, había sido hecha donación for­
mal en nombre del rey Fernando VII á la Villa 

del Rosario para su desarrollo y fomento.

Al efecto vino á este panto en Agosto de 1810 

un comisionado especial enviado por el goberna­

dor de Montevideo Joaquín Cien fuegos, á reali­

zar la delincación de la Villa del Rosario y 

practicar la mensura de los mencionados terre­

nos y repartirlos en las chacras, las cuales acto 

continuo fueron adjudicadas por suerte á todos 

los vecinos que se presentaron á dar sus nom­

bres. Toda esta operación llevada á cabo con el 
mayor tino y esquisita proljiidad, consta de un 

largo expediente, del cual existe cópia todavía, 
aunque el original haya desaparecido del archi­

vo de la Comisión Auxiliar en el año de 1867.

Mientras tanto, el gobierno se hizo dueño de 

todos ostos terrenos, y en 1877 los vendida una 

empresa colonizadora. Ni es precisamente de 

esto que nos quejamos, aunque la equidad pare­
cía exigir qae, dados los antecedentes que hemos 

apuntado, destinase una parte siquiera del precio 

de la venta para obras de utilidad pública y fo­
mento de la Villa: nos quejamos, si, de qae se 

haya dado ocasión á emplear los mas rigorosos 

procedimientos contra una porción de esos des­

graciados pobladores que se hallaron sin tener

documentada debidamente la concesión de sus 

chacras. Se les dijo: Vosotros no teneis papeles; 

vosotros no teneis plata para comprar; luego 

salid de aquí. Y como no se apurasen bastan­

te á obedecer la órden: vengan carros, dijeron, 
vengan el sable y la tercerola del policiano, y 

y suban ustedes al carro con sus trastes y mar­
chen. Y asi se efectuó, y los carros fueron á 
descargar á aquellos hambrientos con sus mise­

rables trastes en lugar despoblado, ofreciendo 

por todo á cada familia unas cuantas varas de 

tierra para levantar allí, si querían, una tienda 

abigarrada de trapos cosidos y formar el barrio 

que se titulará: Le la miseria. Y nótese qne 

los qne han merecido este tratamiento eran la 

mayor parte hijos de este país, gente muy crio­
lla, la cual por consiguiente debía merecer al­

guna consideración. Pero desgracia mente no 

había llegado todavía el tiempo de hacer mucho, 
ni siquiera algo en favor de aquellos infelices.

Los señores Rodríguez y Ordoñana viven 

confiados en que al fin ha llegado este tiempo; 

¡Ojalá hablen ellos por boca de ángel! Pero en 

cuanto á nosotros no podemos abrigar tanta 

confianza. Es de esto la causa el ver en que 

forma está llevando á cabo en estos mometos el 

arreglo definitivo do los terrenos del egido del 
Rosario. No está concluida todavía su mensura; 

pero cada poblador fué llamado ya á oir su sen­

tencia.

Esta comisión auxiliar ha plantado en su ofi­
cina el lecho de Procasto del Decreto-Ley del 
Superior Gobierno dado en Setiembre del año 

1878, y todo poblador que no se ajuste en todo 

á su molde,es allí estirado, descoyuntado ó mu­

tilado sin piedad para qne al fin venga bien. Y 

ya saben los sentenciados que luego no faltarán 

sables ni tercerolas al servicio de la comisión, 

para que pueda llevar á cabo otra hazaña huma­

nitaria igual á la ya referida. El nuevo barrio 

que se forme con la barrida, podrá llamarse: 

La caridad oficial.

Y con respecto á muchos pobladores del egi­
do será administrada con creces la caridad 

oficial. En la Cosmopolita siquiera fué respe­
tada la posición de veinte años, probada de cual­
quier modo por el poblador. Pero los poblado­

res del egido, aunque sean igualmente criollos, 

son considerados como entenados é indignos de 

recibir la caridad oficial por igual peso y me­

dida. Aunque tengan Ja posecion de cincuenta 

años y bien probada y continuada en el ejerci­

cio de la labranza, no les quedara mas remedio 

qne subir al carro y marchar al barrio de la ca­

ridad oficial.

Hay mas todavia.—Ea la Cosmopolita fué re­
conocida y documentada en propiedad una cha­
cra á todos aquellos que después del año de 1868 

la poblaron concedida en venta por la comisión 

auxiliar, que cobraba como precio la cantidad 

de 50 pesos. Pero desde entonces acá, ha pro­

gresado la caridad oficial: la comisión auxi­

liar dice hoy á los pobladores del Egido que se 

hallan en el mismo caso: le reconocemos i vd. 

su quinta ó huerto ó chacras en estas condicio­
nes: la quinta, huerto ó chacra de vd. la man­

damos tasar en el valor que tiene hoy el área 

que la compone; le descontamos á vd. del im- 

pueeto total ios 50£ que vd. ha abonado en jai 
fecha, y los pasitos que faltan al completo los 

trae vd. aquí sonantes y de buena ley, ó de no 

irá vd. al carro y al barrio qne vd. sabe.

Tales han sido, expuestos con algunas gotas 

del torrente de amargura que brota de nuestra 

alma, pero con entera sujeción á la verdad; ta­

les, repetimos han sido los procedimientos pa­

sados y los que están en cercana perspectiva de 

llevarse á cabo en las nueve leguas de campo, 
que la clemencia del Rey Fernando VII, mal 
supo garantir á los hijos y nietos de aquellos á 

quienes habia hecho generosa donación en 1810. 

El hecho de esta donación es cierto, pero el do­

cumento original desapareció, y la generosidad 

oficial se rige hoy por diferentes principios.

En todo lo que va dicho no entendemos de 

ninguna manera hacer cargos inmerecidos á los 

procederes de la empresa colonizadora de la 

Cosmopolita. No dudamos que obraría en todo 
conforme á las condiciones por ella estipuladas 

con el Gobierno en la compra que le hizo de los 

terrenos que iba á colonizar, lo cual no dejamos 

de reconocer que era una sentida necesidad.

Tampoco es nuestro ánimo querer acrimi­

nar á la Comisión Auxiliar que actúa en el asunto 

del Egido de que hemos hablado. Ajusta sin 

dada sus resoluciones á la letra ioflesible de 

la ley, ménos quizás en’el case de los que abona­

ron los 50 $ en el acto de concedérseles 

la chacra solicitada: se atiene ella al sum- 

munjus,é inútil seria decirle que el summum 

jus equivale casi siempre, d decirlo en caste­
llano, á suma injuria-, porque no está en su 

poder el cambiarlo.
A otros oidos quisiéramos que llegase el afo­

rismo y á los señores Rodríguez y Ordoñana, que 

creen llegada la hora de hacer algo ó tavez mu­

cho en favor de los criollos pobres, muy aptos, 
como dicen bien, á formarse hábitos al trabajo 

honrado; á ellos quisiéramos ver empeñar su 

palabra influyente, para repetir á los oidos dis­
traídos del superior Gobierno el expresado afo­

rismo, aplicado á lo que se está llevando á cabo 

en el arreglo de huertos y chacras del Egido del 

Rosario. ¿Será justo, por lo|menos será carita­

tivo acosarlos á esos pobres, como á perros fue-

ra de su qaerencia, porque por dejadez ó por ig­

norancia han dejado espirar términos legales en 

denunciar aquellos terrenos que ocupaban paci­

ficamente y de buena fé y de Jos cuales se les 

hubiera hecho donación si asi lo hubiesen enton­

ces solicitado? ¿Será útil siquiera echarlos hoy do 

sus casas para tener que ir tal vez mañana á bus­
carlos, á fin de alojarlos con mayores sacrificio* 

del Estado en laa nuevas colonias qae se proyec­
tan? ¿A realizar los progresos que se anhelan en 

la agricultura, hacen mas falta al Estado terre­

nos baldíos ó brazos? Y para que el fisco no 

venga á perder el dominio de unas cuantas hec­

táreas de los dilatados campos que posee ¿con­

vendrá sumir en la miseria y reducir casi á la 

desesperación á no pocas familias?

Comprendemos que, después de la mensura y 

arreglo definitivo del Egido de un pueblo, han 

de regir leyes fijas é inquebrantables; pero no 
comprendemos ni la utilidad ni la conveniencia 

en no querer brindar ciertas facilidades recla­
madas á gritos por la equidad, en el momento 

en que se trata de llegar de una vez a dar tér­

mino al desbarajaste que por tan largos años 

ha hecho un campo de Agramante de los ter­

renos valdios de nuestros pueblos de campaña, y 

esto no siempre ni totalmente por culpa de los 

ocupantes, sino también de las autoridades.

El presente, señores Rodrigues y Ordoñana, 

es un caso práctico, que reclama el valioso con­

curso de su palabra y acción, á fin de ver si 

algo es factible en pró de esos pobre* á quienes 

vds. profesan sincera lástima y tienen el noble 

deseo de mejorar su suerte. ¡Ojalá! á lo menos 

se consiguiese que esta no se empeorase, como 

de cerca están amenazados!

¡Oh si á los gobiernos fuera dado el estar en 

los pormenores de las calamidades, que traen 

en la práctica á las clases pobres y desvalidas, 

ciertas disposiciones que parecen muy tibias 

cuando acaban de ponerse en limpio en el bufete 

de un ministro para ser entregadas al clarín de 

la prensa y dirigidas al pecho del pueblo en la 

punta del sable de la policía; ¡cuanta* sufrirían 

modificaciones importante* en favor de la equi­

dad en el interés bien entendido de todos!
En el caso práctico que acabamos de poner 

en tela de juicio, hágase oir por la prensa algu­

na voz mas autorizada que la nuestra, y alenta­

dos por ella se atreverán entonces á esperar 

algo esos pobres que todavía no han marchado 

al barrio de la miseria, pero que á ello han 

sido sentenciados ya eu primera instancia.

Pedirán la apelación si ven salir en su defen­

sa á abogados ilustrados y ardientes como loa 

señores don Lucio Rodrigues y D. D. Or- 

doñana.

Unos colonos.

INTERIOR
Oficina Central de mareas 

y NCfialea
Notándose falta de concurrencia al Registro 

Provisorio de marcas y señales antiguas dispues­
to por el Decreto-Ley de 23 de febrero de 1877, 

de las marcas del sistema Blanco qae se distri­

buyeron á los hacendados desde 1862 hasta 1876 

en calidad de empresario particular, circunstan­
cia qae fué tomada en vista por la superioridad 

al dictar la referida resolución, se Ies hace saber 

por el presente que están obligados á presentar­
las del mismo que lo han hecho con las antiguas 

marcas, so pena de exponerse á perderlas com­

pletamente una vez que hayan sido cerrados los 

antiguos Registros. — Montevideo, Julio 12 

de 1879.
Juan I. Blanco, Director.

OHeina de Crédito Público
AMORTIZACION DE DEUDA PUBLICA

RESUMEN de la efectuada en los dias 1,3, 4, 5 

y 7 del corriente con arreglo á los contratos y 

convención respectiva, 4 saber:

INTERNAS, FUNDADAS Y CONSOLIDADAS
Valor nominal Valor efectivo

$ 53,00 000 Empréstito Extraordina­
rio 1 3 série.......................$ 17,870 90

» 32,250 00 Id id 2- id. ..... » 9,665 00 

» 16,650 00 Id Pacificación 1 a id . » 5,122 99 
» 27,300 00 Id id 2a id. ..... - 8,106 12 
a 19,200 00 Consolidados de 1872. . » 4,186 80 
• 16,000 00 Deuda Interna 1 * série. » 4,450 25 
. 67,711 17 Id id 2a id. ..... » 12,625 43 
■ 65,563 75 Id Extraordinaria ...» 14,175 56 

» 7,500 00 Id Fundada 2 ~ série bis. » 2,172 00

» 8,742 27 Rescate de Tierras. . . » 2,597 17
• 21.345 48 Id Títulos adicionales . • 6,160 19
*122,625 54 Id id especiales . . . . - 9,003 20

$457,888 21 $ 96,185 61
* 20,000 00 Deuda F.-C. C. del Uru­

guay..........■ 20,000 00
» 22,700 00 Deuda italiana Interna­

cional. (Convención 5
de Abril de 1873) . . » 15,004 44

$500,588 21 $131,140 05

Montevideo, Julio 12 de 1879.
J. L. Cuestas, 

Contador-Tesorero.

NOTA—En el monto de la Deuda Extraordi­
naria amortizada, están incluidos los 10,000$ 

aceptados á los Sres Juan Be*h y hnos, que aun 

no han sido presentados por estos señores, y que
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dre, apesadumbrado, irritado, fué al principio 

implacable; pero antes de morir la perdonó, lo 
cual no pudo ella saber. Desde entonces perdi­
mos completamente el rastro de tu padre; solo su­
pimos que había salido de Pisa con su hija; y ya 
teníamos perdida la esperanza de volverle i ver, 
ó de conocer á la hija de mi pobre hermana, 
cuando ayer un extranjero que pasaba por esta 
ciudad, me enseñó un cuadro que acababa de 
comprar en París, y que, según me dijo, era obra 
de un artista moribundo. Representaba el cuadro 
á Cordelia arrodillada junto á su padre, el rey 
Lear, y vi al pió el nombre de Gerardo de Ives 
El comprador nos dió las señas del pintor, y me 
apresuro i utilizarlas para decirte, hija mía, que 
los parientes de tu madre no han olvidado los la­
sos que i tí les unen. Si en alguna ocasión nece­
sitas un refugio, lo encontrarás bajo nuestro te 
cho. Mi esposa y mis hijos aman ya ú la hija do 
mi pobre Margarita, y piensen en ella desde su

infancia, como en una hermana ausente, cuyo re­
greso esperan. Si Dios vuelve la salud á tu padre, 
tráele con nosotros; si lo dispone do otra suerte, 
ven tú. El extranjero que nos ha dado noticias 
vuestras, nos ha dicho que la hija del pintor ha­
bía servido de modelo A su padre para pintar su 
Cordelia. Si el parecido es exacto, eso nos aviva 

más el deseo de verte, ven pronto querida sobri­
na; y de todas suertes contesta en seguida á esta 
carta, y recibe la seguridad del afecto de tu tío

•Luis Dornthal.»
—Josefina! Josefina! exclamó el doctor. Toma 

y lee, hermana mia; pero antes damo un abrazo. 
Si; tenias razón; tu confianza valia mas que mi ra­
ciocinio. Sí, si: 4 la oveja trasquilada. Dios la mi­
de el viento. ¡Pobre niña! Dadme también un 

abrazo.
—Con toda mi alma, dijo Floráugel levantán­

dose y arrojándose bañada en llanto en los bra­
zos del médico.

La fatiga, ©1 dolor, la emoción causada por la 
oferta imprevista é inesperada de un refugio en el 
momento de su más extremo desamparo, todo se 

reunía para agitar su aima, trastornar sus nervios 
y agotar sos fuerzas. Tenia henchido de lágrimas 

el corazón, necesitaba derramarlas, y sin ser due­
ña do contenerlos, escapábansela por los ojos 
inundando su rostro, y cayendo como una lluvia 
sobre sus manos juntas y heladas, mientras que 
su pecho se levantaba con un movimiento convul­
sivo, y de sus temblorosos labios salían débiles 

gritos.
El doctor la dejó largo rato llorar en silencio, 

sin añadir una palabra que pudiera aumentar su 
enternecimiento, ni reprimirle. Por fin, calmado 
el acceso, se levantó Florángel diciendo:

—Perdonadme otra vez porque os aflijo en lu­
gar de daros gracias, que es lo que debería hacer;

no puedo evitarlo; pero creo poderos asegurar 

que no me sucederá mas, porque generalmente 
no lloro.

Y dijo estos palabras con vos segura, enjugán­
dose los ojos, y recogiéndose con entreambas ma 
nos lo* cabellos hácia atrás, como para refrezcar 
su frente.

—¿Y á dónde vais ahora? le preguntó te seño­
rita Josefina con cierto tono do brusca autoridad.

—¿Yo? balbuceó Florángel. Voy arriba.... ú...
—¿Pensáis quizá ir ú pasar la 'noche sote en 

vuestro gabinete, junto á 1a habitación do.... te 
habitación .. de...?

Y so detuvo. Florángel palideció, temblaron 

sus labios, y dijo:
—¿Qué he do hacer? Es triste, os doloroso, ya 

lo sé; mas es preciso; además, no tengo miedo, 
puos al fin estoy en te misma casa que vos.

—Pues no basta: lo que os ahora tendréis quo 
quedaros bajo te misma llave, replicó 1a buena 
Josefina.

Y tomándote do te mano, te condujo á un 
cuartito contiguo al suyo, en el cual la había 
preparado un mullido lecho rodeado do un blan­
co cortinage, y que empapelado de azul y tem­
plado por un buen fuego, tenia un aspecto quo 

regocijaba.
—Ea, te dijo, aquí tenéis, hija mia, vuestra 

habitación y vuestra cama. Nada do gracias, y 
sobretodo, nada de eternocerae. Acostaos en se­
guida, sin tomar tiempo do pensar en nada, y 
menos de decir una palabra. Vos crecía quo no 

dormiréis, y estáis equivocada. ¿Os arrodilláis? 
En horabuena; eso está bien; pero sed breve, y 
estaos queda,que entretanto yo o* recogeré el ca­
bello. Bueno: ¿tonci* bien te almohada? ¿Sí? Me 
alegro. Quo Dios y los ángeles guarden vuestro 
sueño. Dejadme daros un beso, y buena noche.

La señorita Josefa corrió las cortinas del lecho, | 
y salió suavemente de 1a habitación, miénteos quo 

1a pobre huérfana perdía en efecto ol recuerdo do 
las ponas y alegría* de aquel día on braco* do un 

profundo y reparador sueño.
La habitación en que te señorita Josefina aca­

baba de instalarla, pertenecía do derecho ó una 
sobrina del doctor, pensionista on un convento de 
París, quo venía á ocuparla durante las vacacio- • 
nes; mas no por oso estaba vacante ol resto del 
año. La señorita Leblano ora uno de eso* séres 
consagrados ú buscar y consolar desgracias, y co-1 

roo el quo busca esto lo encuentra sin gran tra- , 
bajo, era raro que pasara más de una semana sin 
hallar motivo paro abrir te sala azul, para que . 
sirviera de abrigo por alguno* dios ya ú una po- ; 
bro muchacha sin trabajo ni refugio, ya ó algún 
niño abandonado, ya á una convaleciente toda- i 
vía demasiado débil para volver ú sus faenas. | 
Parecíalo bien todo ello al doctor que hasta! 
hubiera deseado poder añadir á su casa una - 
verdadera sucursal destinada á los enfermos I 
pobres; y si no ora bastante rico para hacer I 

lo, i posar do quo sus visitas eran pagadas co­
mo so paga al talento y a la celebridad, ora por- I 
que daba una parte de lo que recibía encuna mono I 

con la otra, non una profusión ú veces no muy 
en armenia con te prudencia; pero cuando se tra­
taba do dar, ni el hermano ni te hermana sabían l 
hacer cálculos. Habían inventado un proverbio 
digno del Evangelio, para responder á las recen- ■ 
venciones do sus amigos. «El que da limosna, so 
enriquece,» decían; y continuaban buscando la 
fortuna por esto camino, entregándose ó los mas I 
nobles excesos do caridad. No so les había maní- 
festado la suerte adversa, y hasta ol dio no se ha­
bían realizado la* siniestras proferios de los que 
tienen por divisa oteo proverbio muy diferente

bian realizado las siniestras profecías de los que 
tienen por divisa oteo proverbio muy diferente 
sobre la caridad, demasiado conocido y con sobra* 
da frecuencia practicado en el gran mundo. Es 
verdad que también el doctor Leblanc y su her­
mana ignoraban el lujo y los magníficos carrua­
jes do los barrios elegantes. Continuaban habí 
tanda en el barrio latino la casa en que habían 
nacido; una criada anciana ayudaba á la cocine­
ra, y la señorita Josefina mantenía personalmente 
el órdeny la limpieza en su morada. Poro si no 

su hacían, notar por su fausto, eran magníficos i 
su modo, y los artistas alentados, los escolares- 
pobres Cuya Carrera pagaban, los enfermos asis 
tidos gratuitamente y socorridos con te mayor 
generosidad, aumentaban la fama del gran mé­
dico, y rodeaban su nombre de una brillante au­
réola que él no buscaba, pues tan sabio como sen* 
ciDo, curando el cuerpo y respetando el alma, 
amaba á su arte como A una misión recibida del 
ciolo, y lo ejercía como un ministerio sagrado, 
con «mor y respecto.

II *

Cuandu Florángel abrió los ojos al dia siguien­
te, ya era tarde, pues estaba muy entrada la 
mañana, y esto acontecía en el mes do diciembre. 
Preciso ora que hubiera dormido muy profunda- 
monte, pues no había oido encender el fuego 
que ardía ya on 1a chimenea; y en efecto, su 
sueño había sido el que en te juventud sucede á 
los grandes cansancios ó los esfuerzos largo 

tiempo sostenidos para soportar on silencio la 
inquietud y el dolor. El acceso de llanto do te 
víspera y ol largo descanso de 1a noohe dieron 
a las agotadas fuerzas do la jóven ol doble alivio 
quo necesitaba, y su primera sensación fué la do 

‘ un bienestar delicioso.

Empcro no tardaron sus recuerdos en desper­
tarse distintamente, y la angustia consiguiente á 
una gran desgracia la oprimió el corazón.

Cierto es que habia conocido poco i su padre, 
p jes el convento en que se había criado ni aun 
estaba en la ciudad que él habitaba, y durante-su 
infancia le vió raras veces; pero los dias en que 
iba él al convento, eran para los dos de fiesta, y 
costaba trabajo comprender que un padre tan 
contento con ver ó su hija, la dejara voluntaria­
mente crecer fuera de su lado. Llegó al fin la 
época de s i reunión y durante algunas semanas 
padre é hija recorrieron juntos la Italia: el artis­
ta sentía renacer el entusiasmo de su juventud 
mostrando todas aquellas maravillas á una ima­
ginación naturalmente capaz de comprenderlas; 
mas era nna llama que so reanimaba para extin­
guirse por completo. Súbitamente le sobrevino 
la invacion do la enfermedad, su triste regreso á 
París,las oscilaciones de un mal que debilitaba al 
propio tiempo al alma y al cuerpo, y separaba al 
padre de la hija, á pesar de que aquel vivía aun, 
y esta pasaba noche y dia á su cabecera. Aquella 

mirada que ya no respondía á la suya, las pala­
bras que olla le dirigía sin lograr que él las com­
prendiera, era haberle perdido antes de la muerto 
que no tardó en llegar.

¡Oh padre! Padre apenas conocido y ya perdi­
do!» Tal eraol grito de Florángel. que mezclaba 
al acento dol dolor el do un reprocho involuntario. 
No adivinaba quo al separarse de su hija el po­
bre artista lo habia hecho guiado por un instinto 
paternal y sublime, pues quería quo fuese fuerte, 
pura, piadosa; quería quo su b ita y rara inteli 
genoia no so desarrollara sino cuando so estable­
ciera en au alma un órden inmutable y divino; 
quería, on fin, quo ella fuese todo lo que él no 
habia sido, y Dio* bendijo este deseo. Encontró

en un bello sitio, próximo á Porusa, al Lente de 
nna sencilla escuela de caridad, una de esas mu­
jeres, á quienes el mundo honraría y veneraría si 
le fuesen reveladas. Entiendo por mundo la ma­
sa de esas personas tan ligeras como burlonas, 
hostiles á todos los sentimientos de que ellos no 
participan. Y sin embargo, ese mundo es en defi­
nitiva mas suspicaz que injusto, mas incrédulo 
que mentiroso. Si ve la apariencia del mal sos­
pecha al punto la realidad; si so ve lo apariencia 
del bien imagina en seguid* qne esa apariencia 
es engañosa; mas cuando la virtud se presenta 
evidente, irrecusable en toda su sencillez y ver­
dad, y llega á hacer que la vean como es en rea­
lidad, ese mismo mundo so inclina ante ella. Ver­
dad es que ose suceso no ocurre con frecuencia, 
porque las almas perfectos no gustan de exhibir­
se, sino de ocultarse, mientras que ol mundo á 
que me refiero deseo, no descubrirlas, sino ne­
garlas.

Lo madre Magdalena ora una de esos almas 

grandes ocultas. Nadie turo que decir de ella, ni 
de su pequeño monasterio dedicado á lo educa­
ción de niños pobres, aunque so recibía también 
on él un corto número de jóvenes do clase mas 

elevada.
Ocupaba, como otros muchos monasterios do 

Italia, una posición poética y encantadora, á pe* 
ear de no sor do los que so divisan desde lejos en 
cimas elevadas dominando paisajes qne arrebatan 
las miradas y trasportan el alma; al contrario, el 
convento do Santa María al Prato estaba situado 
en un valle profundo y rodeado deán panorama 
parecido ó aquellos en que han colocado su* di­
vinas figuras ó sus escenas sacros Rafael y el Pe* 

rugino. Rn lontananza montañas, cuyo contorno 

recortado con limpieza, describo en el horizonte 
lineas suaves y armoniosas' un arrovuelo serpea*

10m.de
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la Oficina considera amortizados con arreglo al 
art. 11 del Superior Decreto, fecha Junio 25 de 

1874, y cuyo importe 80 encuentra & la órdon de 
los proponentes.

Edicto
El Jefe Político y de Policía del Departa­

mento, con autorización superior.

DISPONE:

Art. l.° Quedan prohibidas las hierras en 

todo el Departamento, hasta el 91 de Agosto 

próximo.
Ar)* 2 ? Los contraventores i esta disposi­

ción incurrirán en las ponas establecidas por la 

Ley.
Art. 3 ? Los señores Comisarios quedan en­

cargados del estricto cumplimiento de esta reso­
lución que se publicará en la forma de estilo.' 

San Josó, Julio 8 de 1879.
Antomo OonxalM Roca,

SECCION RELIGIOSA
El cementerio

EN EL SIGLO DÉCIMONONO

CARTA 81GUNDA

6 de junio.
rusrr* 4»* ®""*cfa" con,r* ’•• 

Wwipie £ # f|fn# ¿a sigla üu-
<»meotoiito-**’ ^, cementerios,-
mo-Pid.n «1 otyamiM0
▼Midas da mi srataxto- So reclamación llefa i 
aav un articulo da lajr—Dacrato dal 83 P^yiJivl, 
aúo XII - Abolición ¿« la anticua enalambra da 
la Iglotia—Prohibición da reiublecerla—Circu * 
lar S tas Obispo»—La Revelación as apodera da 
ios cementerios y se abroga su policía—Unidad 
do loa catuoatarioa para todos los cultos-Igual» 
dad de todas tes religiones-Prohibición al cloro 
do inhumar sin permiso dsl empleado eM!.

Mi coro amigo:

Propiamente hablando, la guerra contra los ce* 

menterios empozó en el siglo último. Efecto de 

su educación pagana, los sofistas do aquella ver* 
gonzosa época pidieron A grandes gritos el aleja- 
miento do loo cementerio» de las habitaciones de los 

vivos, cubriéndole con la máscara del interés de 

la salud pública. sLos cementerios decían, son 

focos de contagio, que conviene aislar, si no se 
quiere que loe muertos maten á los vivos.» Siguie­
ron Luego mentira» á montones y lágrimas de 
cocodrilo para mover A los gobernantes.

fácil era la respuesta, bastando poner á estos 
pretendidos filántropos en el caso do citar en toda 

la Europa un solo ejemplo auténtico do epidemia 

ocasionada por la proximidad de lós cementerios. 

En la generalidad de los países católicos rodean 
las iglesias: al lado do su casa tiene Dios su cam­
po. Aún en las poblaciones mis cálidas, Koma, 
por ejemplo, se ha enterrado siempre en las igle­
sias, sin notarse inconveniente alguno para la 
salud pública (1).

•Sin duda, les decía Borgier, es bueno apartar 

de las poblaciones todos los principios de conta* 

gio. ¿Por qué, pues, si sois sinceros, dejais sub­

sistir tantas tabernas, construir y subvencionar 
tantos teatros, multiplicar tantos sitios pernicio­
sos, cien vece unta mortíferos que la sepultura de 
loo muertos? Sea lo que fuere en las ciudades, 
sostenemos que en las campiñas, donde circula 
libremente el aire, la proximidad de los cemen­
terios no ofrece peligro alguno (3).»

Ya vea, amigo querido, que la traslación de los 
cementerios, reclamada por los impacientes dpi 
siglo pasado, no ora entonces, como no os hoy, 
más que un vano pretexto, «béame permitido de­
cir, añade el abate Proyart, que en el pueblo que 

me ha visto nacer, tres casas que forman el cir­
cuito del cementerio, una de las cuales es mi casa 
paterna, son renombradas por la longevidad de 

los que las habitan.
«Recuerdo que en el tiempo en que loo eeono- 

mistas infundían roas temor ú los vecinos de los 

cementerios, resolló probado por una información 

jurídica que los habitantes do las casos próximas 

al cementerio mas asqueroso quizá» de la capital 
el de los Inocentet^ gozaban do tan buena salud y 
vivían tantos años como los do los barrios de 
Parí» reputados por los mas saludables ,3).»

Bajo el velo de la salud pública ocultábase el 
odio á la ¡¿lema católica; Esta madre, que todos 
los siglos habian creído llena de igual solicitud 
por la salud corporal que por la espiritual de sus 
hijos, so voia acusada de una culpable imprevi­

ajan.
Además, la traslación do los cementerios ora 

un buen medio do sofocar pronto el sentimiento 
de la piedad filial Inicia los difuntos. Cuando los 
cementerios, cerrados con llave, estarán situados 
lejos de los habitaciones, ¿quién irá á llorar so­
bre las tumbas, ni aún las mas queridas? Pronto 

es olvidado el hombre que ha desaparecido, ai 

no viene á recordarlo algún signo material y 

sagrado: oum sublatusfusrit al oculis, cito etiam 

transit a mente, dice el sábio autor do la Imita­
ción, . 4, , a ., ,. .

Otro objeto llevaban esos epicúreos, y era apar­

to? todos los ideas fúnebres, que tan elocuente* 
mente recuerdan los cementerios. O fin do gozar 

sin amargura ni temor sus culpables placeres. En 
fin, separar el cementerio do la iglesia era rom­
per una de las mas bellas y moa saludables ar­
monios que haya podido establecer la Religión. 
Hallábanse reunidas en un pequeño espacio las 
tres Iglesias? la del cielo, la de la tierra y la del 
purgatorio. ¡Qué admirable lección de frater­
nidad!

En el templo la Iglesia del cit lo, compuesta de 
Dios vivo, de los Angeles y de los Santos, cuyas 
imágenes recuerdan los combates, las victorias y 
11 invisible divina presencia. A los pié» de los 

litaros li iglesia do la tierra, compuesta de loa 

peregrinos de la vida, hombres, mujeres, niños, 

ricos y pobres, orando juntos. La Iglesia del pur­
gatorio, oculta en el cementerio y compuesta de 
nuestros abuelas, nuestros hermanos y amigos, 
ouya voz parece salir del fondo de sus tumbas 
para implorar la compasión de los vivos y darles 
las mas útiles lecciones.

Vituperar á la Iglesia: disminuir, por no decir 

extinguir la piedad hácia los difuntos; borrar el 
importuno recuerdo de los postreros fines; rom 
per las consoladoras relaciones que unen á los 
hijos de Dios, antes y después de la tumba: tal 
era el objeto visible que, al pedir la traslación de 
loa cementerios, llevaban los volterianos ¿el 
siglo último. Lo demás era solo cubrir el expe- 

. diente.
Pero estaba escrito que los gobiernos no ten­

drían oidos sino para la mentira, y la mentira 
anticristiana. A fin de hacer duradero» sus deseos 
el espirita del mal se apresuró á convertirlos en 

artículos de ley. Despuos de la revolución fran» 

cesa, que les dió pl triunfo, pronto so hicieron 
obligatorias las siguientes medidas consignadas 
en el decreto do 23 Pradial, afio XII (12 deju 

nio de 1804.) . . . .
.^^ }.• No se efectuara inhumación alguna 

en las iglesias, templos, sinagogas, hospitales, 

capillas públicas, y generalmente en ningún edi­

ficio cerrado, donde se reúnen loe ciudadanos pa­

ra la celebración de sus cultos, ni en el recinto 

de las ciudades y villas.
•Art. 2.a Habrá fuera de cada ciudad y villa, 

á la distancia cuando menos.de 35 á 40 metros de 
su recinto, terrenos especialmente consagrados á 
la inhumación de los muertos.»

Con estas dos plumadas el espíritu pagano abo­
lió la costumbre secular, universal, no contradi­

cha y enteramente inofensiva que la Iglesia tenia 

de guardar cerca do ella á sus hijos difuntos,para 

velar sobre au tumba, como velaba sobre su cuna.
Be le impone bajo penas más ó monos severas 

la prohibición de restablecerla. A pesar de asis­
tirla motivos do gratitud y conveniencia, la Igle • 
sia so verá obligada á someterse. Si quisiese lo» 
grar algunas raras excepciones, será menester 
quolas pida humildemente á la Revolución, due­
ña siempre de otorgarlas ó negarlas.

Como monumento de este despotismo sepulcral, 

pongo delante do tos ojos la circular dirigida ó 

los obispos de Francia por un ministro de Luis 
Felipe: «Toca únicamente á Bu Magostad el per-

(1 Bata costumbre bt dundo testa nuattre tiempo, y al te 
cambiado, no te sido an interde da la salad pública. A fia de 
tacar lugar A los nuevos cadíveres, cada veinte a Roa m va­
ciabas tes teyss y ve trasladaban rollfiosamonte loe huesea 
» losaros bendecidos. Aúnen el día ae entierra en lee capi'las 
particulares y en la iglesias de loe conventos, altusdas en los 
verlos distritos de te población. Nuestro iln tre P. Ventara 
descansa con eos hermaaoi.en tes sepulturas deis iglesia de 
Sen Andrés Mía Valla.

(t) ¡Helio, thtol., art CliaetOro.
(3) Yerba d* Louit XVI, l. II, y, 386, «oír.

mitir en casos muy raros y en circunstancias de 

todo punto extraordinarias, una excepción á la 
prohibición que contiene el decreto de 23 Pra- 
dial, año XIL Por esto, aún cocumitemen te, han 
tenido lugar inhumaciones do prelados en las ca- ’ 
tedrales, en virtud de concesiones especiales 
del rey. (!• 2

•Sin embargo, un hecho reciento, que acaba do 

llegar á mi noticia, probana que on algunas loca-1 
lidades, donde se ignoran estas disposiciones 
prohibitivas, se orce posible hacer, cono antes de' 
1790, inhumaciones en las iglesias. Debo adver­
tiros que si en vuestra diócesi» tuviesen lugar se­

mejantes pretensiones, tu otorgamiento implica­
ría una verdadera derogación de los reglamentos 

sobre la sepultura, los cuales miran en particular 

á la salud pública.

«Os ruego,pues, Monseñor, hagáis saber á loa. 
establecimientos eclesiásticos y á las comunida­
des religiosas de vuestra diócesis, que si se reali­
zase semejante derogación, la autoridad civil de- 

1 beria proceder inmediatamente á la traslación de 
los cadáveres al cementerio, y provocar contra 
quien hubiere lagar la aplicación dol articulo 
358 del Código penal, que castiga la infracción do 

los reglamentos sobre las sepulturas con inul­
ta do 16 á ¿O francos y prisión de seis días á dos 

meses (1) •

Temiendo que los Obispos no se mostrasen bas­
tante dóciles, el ministro remitió aquel mismo 

día la expresada circular a los prefectos, añadían - 

do: «Los alcaldes no pueden autorizar la inhu­
mación mas que en los cementerios ó en tet renos 

particulares, á la distancia prevenida de las po­
blaciones, y por consiguiente incurren en respon­
sabilidad autorizándola en la iglesia.

•Os invito ú darles instrucciones en esto senti­
do y á recordarles cuál es en este punto su res­
ponsabilidad.*

¿Cuál ha mdo, amigo mío, el resultado do cata 

primera campaña de la impiedad moderna contra 

Los cementerios?
Hétela aquí en pocas palabras. La Iglesia, so­

ciedad perfecta gozaba en la Edad media de todos 
los derechos detona sociedad perfecta. Entre ellos 
el menos disputado ora el do arreglar todo lo 
que concierne á la inhumación de sus hijos, es 
decir, el derecho de poseer cementerios y tener 

su policía. Mas ol espíritu pagano se rebela, bie- 
non los sofistas y disputan á la Iglesia todos sus 

derechos. La Revolución tos confisca, lesgila y se 

impone. Lo Iglesia experimenta esta nueva in­

juria, esperando siempre que se restablezca el 
órdon: vana esperanza.

Establéceme en todos partes constituciones 
ateas. La francmasonería, dueña de las grandes 
ciudades, quiero la destrucción del órden sobre­
natural, y por consiguiente del terreno bendeci­
do de los cementerios. Recientemente pedia en 

París Ja traslación de los cementerios á diez le* 

guas de la capital, con el estableoimento do un 

ferro carril de los muertos, y para concluir mas 
pronto, sosteníala incineración de los cadáveres.

Con todo, en la guerra universal del paganismo 
contra el Cristianismo, alejar los cementerios no 
era, como acabas de verlo, mas que el primes 

paso, apoderarse do los cementerios era el segun­

do. La circular citada, que supone esta usurpa­
ción, no es sino la aplicación de los artículos 1, 

7, 9, 10 y 11 del decreto de Pradial', En otro 

tiempo, salvo raras excepciones, todos los comen* 
terios en todos los países católicos pertenecían á 
las obra» parroquiales, esto es, á la iglesia: hoy 
declara sin embozo la ley que pertenecen todos 
á los municipios, es decir, á la autoridad civil, 
sin que permita á aquellas adquirir alguno (2).

' Aun en el caso de que el cementerior pertene­
ciese al municipio, su policía pertenecía á la igle­
sia, como loa actos de nacimiento, do matrimonio 
y entierro. La Revolución se lo ha quitado todo.

Sin embargo, del derecho de propiedad se de­
riva naturalmente el de policía y de sepultura, y 

hé aquí el paso tercero y el cuarto de la invasión 

revolucionaria. Tan solo, pues, el alcalde ó el 

burgomaestre, tal vez ateo, judío, protestante, 
materialista, solidario, tiene derecho de velar so­
bre el dormitorio de los cristianos, de fijar la hora 

y el sitio en que deben descansar. El padre de 

los fieles, el sacerdote na tiene más que el deber 

de obedecer y callar (3).
Lo que so le deja es el derecho negativo de no 

intervenir en la sepultura de un pecador pública­
mente impenitente. A pesar do esta reserva, 
¡cuántas violencias escandalosas, cuántas denun­
cias y calumnias empleadas contra el clero por 
haber querido hacer uso de este derechd negativo! 
Los periódicos do la Revolución, en Francia y 
Bélgica, han gastado de cuarenta años acá en es* 

te asunto mas papel y mas tinta que la que se 
necesitaría pora copiar la Suma do santo Tomás, 

La usurpación de los cementerios católicos por 
la autoridad civil se funda en un bocho por todo 
extremo revolucionario, lo cuul la hace mas odio­
sa, y manifiesta claramente el espirito que inspi­
ra á las modernas legislaciones. Hasta el triunfo 

material del paganismo en 1790, los católicos, los 

judíos y los protestantes tenían sus cementerios 

separados; pero habiendo la Revolución escrito en 

sus códigos la libertad y la igualdad de todos los 
cultos, lógicamente habia de establecer para ol 
católico que oree, para el protestante que niega 

y para el jadío que se burla del católico y del 

protestante, ia comunidad de cementerio**
No obstante, el decreto de Pradial) al dec 

que un mismo cementerio habia do servir para se­
pultura de los ciudadanos de cultos distintos, por 
un resto de pudor establece que la porción de 
terreno destinado A cada culto sea separado de los 
otros por un muro, un vallado ó un foso, y que 
tenga ana entrada particular (4). Resultaba de 
esto qao en el mismo recinto en que existían dis­
tintos cementerios, hasta la muerte consagraba 
la separación religiosa que habia existido duran - 
te la vida. Cuando, pues, moría un incrédulo im. 
penitente, era enterrado en la parte no bendeci» 

da; lo cual era tolerable.
Mu estas distinciones no eran del agrado de 

los solidarios. Por una parte ese enterramiento 

vergonzante impedía i machos el asociarse á su 
secta; y por otra se oponía á la realización de la 
última palabra del solidarismo: aludo á la pro­
miscuidad en la muerte, consecuencia lógica de 
la promiscuidad de doctrinas durante la vida.

¿Qué han hecho los burgomaestres solidarios 

do Bélgica? En virtud de sus facultades tocante 

á policía, han empozado una campaña contra el 
rincón de los reprobados, despuos han hecho en­
terrar á la fuerza ó los solidarios en tierra bende 
oida Bruselas y Gante han dado el ejemplo. En 
esta última ciudad el burgomaestre do su propia 
autoridad ha puesto interdicto en un cementerio 
bendecido, reemplazándolo por uno profano.

El Obispo ha protestado, pero en vano. El bur­
gomaestre ha dicho: «El enterramiento es una 
cosa civil; pero con todo permitimos á cada culto 

que vaya al cementerio ó practicar sus ceremo­

nias: haced vos, Obispo, bendecir todas las fo« 

sos.» Y el Obispo ha contestado: «Queréis redu­
cir el clero católico á la triste necesidad de se­
pultar los cuerpos de los fieles en un lugar pro­
fano, á menos de no bendecir cada fosa en partí» 
colar.

Pero en lo que pedís, los católicos no pueden 

ver más que una injuria á sus creencias y una 

violación manifiesta do sus dorachoa. Vuestro sis­

tema quita á los cementerios su carácter religio­

so: convierte en profano un lugar que los católi­
cos han venerado siempre como un lugar sagrado 
quita á la supultura eclesiástica su significación 
espiritual; priva A los fieles de una ventaja que 
estiman en mucho, la de descansar entre sus her­
manos hasta el día de la resurrección, y aprove­
char allí juntos los sufragios de la Iglesia.

«Nos dejai» la libertad de bendecir cada fot a 

en particular; mu esta libertad no es litúrgica, 
y no podemos aceptarla. Bendíoense lu fosas do 
los fieles en los países paganos, por ser imposible 

tener cementerios y no poder ejercer el culto pú­
blico. La misma costumbre existe en algunos ce­
menterios de París y de otras ciudades, en los 
cuales se entierran quizás mas paganos, impíos, 
judíos é infieles que cristianos. Por lo demás, es 
desconocida esta costumbre. De un modo de en­
terrar que forma excepción bajo si impeno de 

fuerza mayor, querei» hacer la regla general. 
Aplicadla, y pronto no quedará en la Iglesia un 

solo cementerio católico (5).*
Acabar con el Cementerio católico para acabar 

con la fé católica’.tal es, como bu visto, la última

(i) París. 14 d« Diciambra da 1831. Firmado Moatallvat. 
Ka Harapo del mismo mililitro aa pro fiad traaqnilamaota la 
Iglesia de Sao Germen rAuxerroi», y se demolía ol palacio 
arsoblapal de París

(t) Dictimea dol Comité M Interior, 3 do Mayo de 1838
(3) Dictiman dol Cénelo de Btlado, 1833.
'4) Art. 15.
(•) Mead do Moas. XIalou sobro la fiendiaon de loe Ce- 

menterios.

palabra do los solidarios. Sus esfuerzos no han 
sido inútiles del todo. En gran número de ciu­
dades no existen ya cementerios católicos. Hora 
•s ya do levantar la cuben y reivindicar enér 
gicamentc nuestros derechos conculcados.

Privada es la Iglesia del derecho do entonar á 
sus hijos, no es libre de indicar la hora de su se­
pultura. En una circular do fecha 4 Fruetidor, 
año XIII, dirigida á los prefectos, se lee lo si­
guiente: «Os remito ol decreto de 4 Fruetidor, año 
XIII, que prohíbe ñ loa alcaldea y adjuntos el 
permitirla conducción ó inhumación de loa cadá­
veres, an cxproMauloricañoUyi los curas, ecóno­

mos y teniente»; el acompañar algún cadáver 

fuera de lu iglesias y templos sin autorización 

para la inhumación, expedida por el oficial civil.
«Esta autorización es de rigor; pues enterrar 

sin permiso dol alcalde, constituye un delito pro 
visto por el articulo 358 del Código penal, y cas­
tigado con seis dias á dos meses de prisión y mul­
ta do 10 á 50 francos.»

Tales sou ios primeros pasos de la Revolución 
en la usurpación de los cementerios. Velémoslo» 
demás en las siguientes caitas.

Todo tuyo

CRONICA RELIGIOSA
Cultos .

UN LA GATIDKAL

Continúa al toque de oraciones, la novena en 

honor de Nuestra Señora del Cármen. Todas 

las noches habrá salve y letanías cantadas.
La Misa de la novena so cantará todos los dias 

á las ocho y media de la mañana.

PARROQUIA DEL CORDON

Fiesta de Ntra. Sra. del Cármen

Continúa ia novena del Carmen con misa y 

gozos por la mañana i las 9 y plática con ex­
posición por la tardo todos los dias.

El 15 por la mañana en la Misa de la No­

vena tendrá lugar la imposición del Santo 

Escapulario.
El mismo 15 por la tarde tendrán logar las 

primeras Vísperas solemnes.
El 16 á las 8 de la manaña tendrá lugar la co- 

munion general de la Cofradía. A las 10 1(2 ce­

lebrará de Pontifical Su Señoría el Obispo Dio­

cesano, pronunciando el panegírico el Rdo. P. 

Pao. Dorante el día estará patente Su Magos­

tad y por la noche habrá plática y bendición.

PARROQUIA DB SAN AGUSTIN (UNION)

Continúa á las 5 de la tarde, la novena en ho­
nor de Nuestra Señora del Cármen con letanías 

y gozos cantados.
Todos los domingos, á las 3 de la tarde, se 

explica la doctrina cristiana á los niños; los 

miércoles, á la misma hora, á las niñas.

Todos los sábados, á las 8 do la mañana, se 

cantan las letanías de todos los Santos] por las 

necesidades de la iglesia.

PARROQUIA DE LA AGUABA
Continúa la novena de la Virgen Santísima 

del Carmen, patrona titular de esta parroquia 

con salve, letanías y gozos cantados al toque do 

oraciones.
El domingo, día 20 del mismo mes so cele­

brará su culto á las 10 con misa solemne, ex­

posición dol Santísimo Sacramento y oración 

panegírica, que pronunciará el señor Cura vica­

rio Dr. D. Norberto Batanear. El último dia 
de la novena se dará á adorar la sagrada reli­
quia de la Santísima Virgen, i loa fieles.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

El dia 15 del corriente al toque de oraciones dará principio 
i la ananá do la Sma Virgen del Cármen con Salve y le­
tanías cantadla todos los diss

El 16 A las 9 se cantará una misa en honor do la Sma. Vir­
gen y pot ia noche se adorerí la Reliquia.

Funeral—Los días |7 y 18 do¡ ^WJ** * lM 8 de la ma- 
Cana la Venerable Orden Tercera ae san Francisco celebra 
ios Alpendes por el alma de la hermana dota Isabel Dolfi. 
no de Peralta.

B. L P. •
PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (UNION)

A.-iinóa la norena de Nuestra Sonora del Carmen a las 5 
. . J Li. con Letanías y Gosos cantados. ■
4a la -role» 1° fieeta de Nuestra Sonora, á las 8 do ia

El trndr* lugar la Comunión General de la Coagre-
ma «a»
^ei’nómlofi0 próximo siguiente á las 10 de la maflana se ce- 
i brará !• función solemne en que oficiará do pontifical Moa- 
aaAor Retrásalas y Lamas. Habrá Paneg rico.

A las do# déla tarda se expondrá el Santísimo Sacramento, 
Jueaerá velado por lae personas de la Hermandad y á las a 
• la tarde será le reserve después de cuyo acto la nueva ima­

gen de Nuestra Señora del Cármen será llevada procesional­
mente á su altar y all( eedsrá á besar la reliquia.

Todos los Domingos á las tres do la tarde ■• oaplíoa la 
Doctrine Cristiana á los niños; los miércoles á la misma hora 
á las niñas.

Todos los sábados á las 8 de la mañana se cantan las Leta­
nías de todos ios Santos por las necesidades do la Iglesia.

EN LA CARIDAD
Continua al toque de or*c*on®?’. '" LV'sanÚshuo sVcra- 

Ntra. Sra. del Cárnea, con bendición del Sant «no sacra­
mento, todas las noches y gozos cantados p.rlasseuona 
^BlídiroolM re álas 8 ¡4 déla mañana será a comunión 
general de 1” P®r*onas <Iue pertenecen á la devoción del 

* m damlneo 20 á las 10 y i¡2 de la mañana será la función 
soleraao7con sermón que predicará el Revmo, Pedro don 
S. Virtáis. . ’ . . , , ,

Por la noche terminará la novena con la reserva y adora­
ción de la reliquia de la Sma. Virgen.

Se recomienda á los fieles y á las personas devotas la 
existencia.

EN LA CATEDRAL
El Miércoles 1 > á las 7 y 1|8 de la mañana se dirá ia misa 

de la Comunión General de los Cofrades y devotos de Nuestra 
Sonora del Cármen. Dicha Comunión será en el altar del 
Cármen

El miomadia á las 9 y 1(2 aerála mis* solemne quedando 
manifiesta la Divina Magestad todo c¡ dia. Por la uoche so 
terminar l la novena, habrá sermón, adoración de reliquia 
7 bendición. • -do * 1* Cofradía

Todas lae personas que no pwlW®^ . fé^^íX 
quieran recibir el Santo Escapulario P®** ndrirué®®^ ooi» 
rao dia 18 después de terminada la novena, • tabí*® 
las personan que reciban el Santo Escapo]"*" nOja rlc“ 
fosado y comulgado en om dia ganar*n Indulge» 
ría*

Archic ofradia del Santísimo
Se recomienda ú la Arehieofradia 

na aniateneia A la Iglesia Catedral el 
domingo 13 del presente mes, á las 2 
de la t*r«le. puro el reconocimiento 
de cargos de la nueva Junta Directi­
va, después de lo cual so cantará el 
«Te«Deum».—El Secretarió.

GACETILLA.
inauguración—Ayer á la 1 de la tarde 

m inauguró el «Asilo Maternal, núm. 3,» que 

ha sido instalado en el local que antea ocupaba 

el Hotel Concordia, en la calis del Cerrito.
El acto inaugural se efectaó bajo la presiden­

cia del Sr. D. Manuel Pifleiro, Director de di­
cho Establecimiento, y la Comisión de Señora» 
de Beneficencia, compuesta de las señoras de 
Arraga, de GiiaraviUijEoboñique, Platero, Py» 

ñeiroa, Cutellinoi y Per eyn de Meodez.
A ese acto,tierno y conmovedor asistieron loa 

niños de los «Asilos Maternales, números i y 2, 
en número de mas de mil. Al presenciar aquel 
infantil desfile, no pudimos menos que recordar 

aquella fiesta, también infantil aunque poco con­

movedora, del Teatro Sotil. Aquí no habia di­

ferencias de clases, ni envidias, ni celos, ni pe­

queñas miserias. Todos loa pobres niños y niñas 

iban igualmente vestidos: i todos cubría do lim­
pio y sencillo delantal de la misma clase. Esas 
largas hileras de oíaos y nicas no iban precedi­
das por ningún inspector, ladeado ñamantes 
trajes qao contrastaban con los humildes vesti­
dos de algunas criaturas: iban entre hermanas 

de la caridad, de esa sean tas mujeres vestidas con 

pobreza, guiando á los niños con dulzura y ama­

bilidad, sin atropellarlos, ni reñirles, ni precipi­
tarlos. Los amantes do la educación Varelista, 
ai han visto ayer esa especio de procesión, ha­
brán podido convencerse de que por mucho que 

declamen contra lu hermanas de Caridad, en el 
corazón del pueblo el respeto está hacia ellas y 

i ellas entregan sus hijos.

Tuvimos ocasión de visitar el Asilo y sus de­

pendencias y allí todo está admirablemente dis­

puesto, con gran órden y extremada limpieza, 
gracias ai buso tino del director señor Pifleiro. 
Hay seis clases; tres para niños y otras tras para 

ñiflas: dos comedores, un gran dormitorio para 

las recluidas, y varias dependencias.
Merecidos elogios merece la Comisión qae ha 

llevado í cabo este Asilo con tan atinado acierto 
I y merécelos también en especial el señor Pi- 

ñeyro, pues gracias i su celo se na realizado en 

poco tiempo Un impórtente mejora pira la gan­

te pobre del barrio donde está situado el Asilo.

Predicar cu desierto — Leemos on 
un periódico de Mercedes.

«Seria muy justo que la Dirección no olvida­
ra Unto á utos pobres preceptores, pues ya 

hace mas de dos años que se les debe y aun no 

pueden conseguirlo que han ganados costas 

de trabajos y de desagradables momentos.»

«¿Cuando piensa mandar pagar á esos pre­
ceptores la Dirección de Instrucción Pública?

«Según parece por el tiempo que ha tranaour- 
rrido, no ha llegado el dia ni llegará aun.

«¡Qué hermoso proceder, digno por cierto do 

inmitacionliP

Cuente con toda seguridad el coliga que será 

atendido.

Recuerdos lilstolcos—Al Tintes le 
dicen do París que la campanilla que usa el pre­

sidente de la Cámara do diputados francesa data 

dal imperio. Hay en ella un ágila, la ietaa N. y 
la inscripción: «Homenaje ai prsidente de la 

Asamblea Legislativa, por A. Fichet.»
Los pupitres y la tribuna del Senado datan 

de la época del salón del Consejo da los ancia­
nos, y loa da la Cámara de diputados da la del 
Consejo de los Quinientos.

Kstadistlea curiosa—Debido á la la­
boriosidad de un Jó ven estudiante de medicina, 

amigo nuestro, hemos recibido la siguiente esta­

dística del movimiento del Asilo de Dementes en 

un período de mas de 19 años;
ESTADO de los hombres dementes entrados 

en este establecimiento desde el 1? de 

de Enero de 1^60 hasta el i? de Junio 

de 1879, con especificación de los que han 

salido curados, los que han fallecido y de

los que se han fugado 

Entraron...............................*.
Salieron carados........ 

Fugaron.... .. .. .. ........................ 
Fallecieron.............. ............. .. ..
Existencia en esta fecha..

1437
820
150

270

197

215

30

40
350

30 

191 

451

10

18
5 
3
4
3 
4
5
3

44
19
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NACIONALIDADES

Orientales ... ................................
Argentinos. ....;..'.,..••

Brasileros....................................

Españoles...................... *.............

Portugueses.................................

Franceses.. *...................... • • *
Italianos.............. 7J......

Ingleses ...........................

Alemanes......................
Suizos....... *...................... ..
Polacos........... ..................... • • • •

Austríacos     ...................  • •

Griegas................. ..  K..

Belgas........................................
Norte-Americanos........

Mejicanos.......................... .. •.

Africanos. .....................................  

Se ignoran..,...........

MUJERES

Entraron desde el 20 de Ju­
lio de 1860 hasta el 18 de 

Junio de 1879... .. A...

Retrato al natural—En 
Salta encontramos los siguientes 

dedica un Sr. Pero Grullo al Sr, 

escuelas de ese departamento.

1437
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un diario del 

párrafos que 

Inspector de

«Don Germán Fassauer, tipo acabado de la 

perfidia y de la hipocresía. Hombre cuyos actos 
siempre envuelven una doble intención, que tie­
ne la vjleza de arrestarse cuál inmundo gusano 

y lamer los piés de aquel de quien puede espe­

rar algo.»
«Siendo su cobardía por demás notoria, solo 

usa de lasarías que presta la difamación,cuando 

alguno tiene la desgracia de caer en él desagra­

do de este tipo infatuado y lleno de la vanidad 
del grajo de Ja fábula, por un empleo que nun­
ca ha debido de desempeñar.»

A estos piropos agrega el cronista de ese dia­
rio: <en el fondo de lo dicho hay mucha razón.»

Secretarla «luí Senado—Montevideo, 
Julio 12 de 18/9. La Cámara de Senadores se 

reano el lunes 14 á la una de la tarde para pro­

ceder á la elección de los miembros que deban 

integrar la Comisión Permanente y considerar 

el proyecto sobre jurisdicción de los Jueces de 

Paz en campaña.
Aguilar y Leal, Secretario.

Depósito—Al lado del puente Valentín en 
el Salto se están habriendo los cimientos para 

construir un gran depósito, según se nos dice 

para efectos pertenecientes á la empresa de la 

vía férrea que en breve cruzará por allí.

Sala de doctore»—El 18 del corriente 
debe reunirse este centro de la Universidad. pa­
ra dar lectura de la memoria que presentará el 

ector sobre los trabajos de este año.

Sociedad D. V. Talla—Se cita á los se- 
flores socios para la oleccien de C. Directiva que 
tendrá lugar el domingo 13 del corriente.

La elección se efectuará con arreglo á los Es­
tatutos y la Mesa receptora quedará instalada 
desde las 10 de la mañana cerrándose la vota­

ción á las 3 de la tarde.

El secretario.

Sociedad a Estímulo Dramático 
Americanos—Se previene i loa señores so­
cios qae en los días 12,13,14 y 15 podrán pa­

sar por el local de la sociedad a recojer la loca­

lidad que les corresponde para la próxima re­

presentación.—Montevideo, Julio 11 de 1879.— 

El Tesorero,

Cítase por segunda y última vez á los seSoras 
sócios para la asamblea general ordinaria quo 
tendrá lugar el domingo 13 del corriente, pre­
viniéndose que se efectuará con el número de 

sdeios que asistan.—Montevideo, Julio 11 de 
1879.—El Secretario,

Miopía en loa literatos— Dice n 
diario extranjero:

«La Memoria que, con el titulo Miopía en 

los literatos, acaba de escribir el oculista M. 

Javal será de grao provecho para aquello# i 

quienes su profesión obliga á dedicarse i per­
sistentes y prolongadas lectores. Entre las ocu­
paciones de la vista, la lectora es una de las 
mas fatigosas, y M. Javal desliada los precep. 
tos higiénicos que pueden hacerla soportable 

sin inconvenientes serios.

<E1 un hecho que en la cua las funciones de 
la vista se ejercen durante dina enteros sin que 

se note el menor cansancio, miéatras que la 
aplicación dol ojo á objetos carcaaos fatiga pron­
to y produce á la larga una miopía que sólo 

reconoce por causa una tensión permanente de 

los músculos de aquel órgano para acomodarlo 

al punto visual.
(Este cansancio y la consiguiente miopía se 

observan en los dibujantes escritores, obreros 

qae ejecutan trabajos doliendo#, y so re o o en 
aquel os qae ae entregan á lecturas asiduas.

«iHay machos bibliotecarios, dice M. Javal, 
que no son miopes? Y mas lejos añade: Entrad 

én la sala de redacción de un periódico, vereú 

que los miopes están en mayoría; pasad Iasgo 

al taller do composición, y la proporción está 

■trocada, apesar que los cajistas dedican machia 

mas horas al trabajo qao el escritor mis labo­
rioso. Finalmente, entre los literatos mismos, 

los que mas leen son los que mayores probabili­
dades tienen do volverse miopes.

«¿Guales ion las cansas do'csto cansancio do 

la vista causado por la lectura? M. Javal indica 

cuatro principales:

«i * La fijación demasiado continuada do la 

viste durante la lectora. El artista, el Meritor, 
el obrero, interrumpen á cada Instante sn traba­
jo material para reflexionar, mientras el lector, 
sobre todo si loe mentalmente, no concede un 

solo Ínstenle do reposo al órgano visual, ante el 
qae las palabras desfilan sin tregua ni descanso 
durante largas horas.

<2? La impresión do loe libros hecha «n tin­
ta negra sobre fondo blanco, paos pona ol ojo en 

presencia dal contrasto mas absoluto quo m pue­

da imajinar.

«3 • La disposición de loa caracteres en lineas 

horizontales: lo cual trae que si al recorrer! as 

oon la viste la cabeza y el libro permanecen in­

móviles, las lineas impresas y les claros ó inter- 
íntas vienen á herir siempre los mismos puntos 

do la retina, formando en ellas fájasi perennes de 
distintas intensidad luminosa que perturban la 

visión.
<4 • La variación que sufra la distancia des­

do el ojoá cada punto de mira. Ea efecto, M. 

Javal demuestra quo la acomodación del ojo 
sufre una desviación apreciable á medida que la 

mirada pasa del principio al fin de cada linea, y 

que la desviación es tanto mas fuerte cuanto 

uno mas cerca está del libro y mayor es la lon­

gitud de la linea.
«Dando por establecido que es fácil leer cien 

lineas por minuto, dice que el músculo que pre­
side á la acomodación del ojo debe contraerse 

cien veces por minuto y que no cabe extrañar, 
de consiguiente, los progresos de la miopía, que 

es el privilegio de les literatos. Para evitar es­
tos esfuerzos de acomodación es precisamente 

que las personas muy miopes mueven continua» 

mente la cabeza y el libro.
«Las reglas que da M. Javal para conjugar 

los perniciosos efectos que causa en el ojo la 

lectura, so reducen en primera linea á aconsejar 

que no se lea de una manera continua sin inter­

rumpir la lectura, ya sea para tomar apuntes, 

ya para reflexionar,
«Pide que se imprima sobre papel amarillo ó 

pajizo y con tinta azul ó violeta; y para evitar la 

incesante acomodación del ojo que exijo la im­
presión en lineas horizontales, recomienda leer 

con preferencia en tomos de pajinas cortas y 

angostas.
«A los literatos nacientes y i los editores de 

nuevas obras toca, pues, mas que á nadie, apro­
vecharse de estos sabios consejos.»

Para au templo católico—Entre los 
vecinos del pueblo Nuevo Berlín circula una 

lista de suscricion para capilla que se denomi­
nará Nuestra Señora del Rosario.

A ella se han suscrito los señores D. Eduardo 

Morgan, $200; W. Wendelstadt, 200; José Pi- 

grau y Ca., 50; A. Bola od, 50; María Mooney, 

100. El señor Morgan ha ofrecido donar ade­

mas una imagen de la Virgen del Rosarte.

lluevo diario—Se anuncia la aparición 
de un diario escrito en italiano.

¿En quién cató la falta?—Hace una 
semana que na recibimós el diario bonaerense 

La América del Sur. No achacamos á este 

la falta de puntualidad: tampoco queremos aven­
turar opinión respecto á las direcciones de cor­

reos de Buenos Aires ó de aquí. Lo único que 

haremos es advertir la falta, y una vez que se­

pamos de donde procede, entonces pondremos 

nuestras Justas quejas.

Conferencia — La del Dr. Sacc sobre 
«Conservación de sustancias vegetales» tendrá 

lugar en el salón de la Comisión Departamental 
de Instrucción Primaria el mártes 15 del cor­

riente á las 8 de la noche en punto.

Coinnulonj general—El miércoles 16 
á las 8 1[4 de la mañana tendrá lugar en la igle­
sia de la Caridad la comunión general anual, de 

las personas que pertenecen á la Devoción del 

Cármeu.
Se ruega á las personas devotas la asistencia.

Feria—Sigue la comisión nombrada del se­
no de la de agricultura de Paysandú, confec­

cionando el programa de la Exposición Feria del 

80. .

Se postergó—Como en el número ante­
rior anunciamos qae la recepción oficial del Mi­

nistre de la;República de Chile, Dr. D. Victorino 
Lastarria, tendría lugar ayer, hoy debemos ha­
cer saber á nuestros lectores que se ha poster­
gado para el dia de mañana.

Ruy Utas—Para hoy esta anunciada el quo 
será puesta on escena en Solis esta bonita par­

titura.
Mnchae noticia*—Mañana será recibí» 

do oficialmente por el presidente de la Repúbli­

ca el plenipotenciario chileno señor Lastarria.

—Se dice que el doctor Costa será Presiden­

te del nonato Banco Nacional.

—Jam, el célebre y no celebrado Jam, vá á 
dar funciones prestidigitacion en el teatro de la 

Alegría en Buenos Airee.
—Ayer llegó de su escursion científica el Sr. 

D. Militen González, director de obras públicas,

—Mañana tendrá lugar la última sesión del 

primer periodo legislativo.

Ayer empezó El Telégrafo Marítimo á pu­

blicar los estatutos del Banco Nacional en pro­

yecto. Sou una maravilla! todos los privilegios 

inmaginables son pocos para ese Banco-tiburon 

que defiende á capa y espada La Nación,

¿Prestara dinero á las empresas periodísticas?

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO

Buenos Aires, 12 de 
úia 1. 20 p. m. _ 

Sábese de origen oficial que los peruanos so 
proponen hostilizar á la escuadra chilena, im­
pidiéndole establecer el bloqueo do los puer­
tos del Pacifico y que no admitirán combate 
sino en detalle.

El ejército chileno que estaba acampado ¿ 
la izquierda de Loa, pasó á la derecha.

Este movimiento amenaza u Iquique.
A consecuencia de esto, el ejército Peruano 

desprendió una columna de dos mil veteranos 
Íorlo cual se espera pronto una batalla entre 
os beligerantes.
El Ministro Quijano se despidió aol l'iesi- 

dentó y parto hoy para Montevideo.
Buenos Aires, 12 de Julio—á las 3. 20 p. m.

El ministro Laspiur volverá á la suprema 
corte.

La proclamación de la candidatura de Roca 
para Presidente de la 'República se lia demo­
rado para el dia 20.

Buenos Aires, 12 de Julio—á las 4,45, 
El batallen 11 ° delinea marcharáú la Pa- 

tagoniaá guarnecer la población do Chubut. 
El coronel Py marchará á comandar ríue- 

vamenie la división naval del Sur en ol enco­
razado «Plata». Saldrá á fines de lu semana 
entrante.

La'compañía de Colon partirá á fines da 
Agosto para Rio Janeiro.

OTA-Sie Proh’5° 11 reproducción do asta* 
telegramas, de acuerdo coa lo estahUnU 08108 
Decreto-ley de 8 de Junio do 1877 ec ^° $°r el

SECCION ESPECIAL
Muy Importante para el público— 

Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 

respeto al público, apelo muy encarecidamente 

á toda clase de personas,para quo se dignen pres­
tarme su apoyo, dando á conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me* 
dieinas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la ▼en- 
den como si fuera mis genuino píldoras y un­
güento, logrando con este reprobado tráfico una 

enorme ganancia.
Ninguno de los represados medicamentos son 

genuino#, si no llevan en el rótulo de cada bote y 

caja la inscripción siguiente: Hollowa y's Pills
I AND OlTMXNT, 533, OXFORD STRSET. LONDON, 

y el sello del Gobierno británico, con las pala.
I bras Holloway*s Pills 4nd Ointmknt, graba* 

das en él.
Las personas que tengan la bondad de infor­

mar de algún traficante que venda la» enuncia- 
i das medicinas falsas, serán muy bien remunera* 

1 das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu* 
licarán sus nombres.

Temás Halloway.
London, l.° de Ha so de 1879.

Fábrica y depósito de muebles—De 
B. Caviglia y Unos. Galle Buenos A iros, números 

260 y 262.
Esta oasa introductora, la mis surtida de Mon - I 

| teridso. nuevamente ha rebajado los precios para 

activar #u liquidación, vende por mayor y menor i 
muebles hamburgueses, tráncese», italianos y I 

I del país; damascos ropa y broeatoa de seda y do I 
lana, ñecos, borlas, cortinado», chapas de ma­
dera, lunas do espejos, gomalaca y estopa.

Garante los muebles quo exporta.
1 ' ■- ..' - ’r .< 31 ’*

Nuevo y maravilloso procedimien­
to—Fura hacer los retratos do niños, único pre­
mio obtenido en la última exposición de París, 

en este género de trabajo.
La hora mas á proposito es de 11 á 2 de la tarde.
Los demás trabajos do nuestro establecimiento, 

como ser, los preciosos retratos de señoras y se­
ñoritas, on elegantes y graciosas posiciones, con 
una luz suave y armoniosa, que en ningún caso 
hace perder Ib hermosura y belleza dol original, 
ya la culta souiedud de Montevideo ha sabido 
apreciarlos. |

Cépiaa de sntiguos^retrutoH—Hechos 
al óleo, pastel, fotografías on acuarela y tinta 

hiña.
Para este género do trabajo cuenta nuestro os- 

tablecimiento con notable» artistas.
Los precio» son íntimos y podemos garantir 

obras verdaderamente «^j?^^ ^ c¡u

Calle del Rincón núm. 55.

L» ciencia habla Gut Pides Vide 
—Publicamos i continuación la carta que ha en 

viado al doctor Laluente el reputado químico 
don Cirios Serravallo, premiada ?n todas las Ex­
posiciones Nacionales,por sus extraordinarios pre­
paraciones, denominados: Jarabe Protocoluro 

Falsos de citrato do magnesia. Jarabe de Mático, 
Infección vegetal de Mático y el Elixir de Pepsina; ■ 
propietario de la Droguería y laboratorio quí­
mico denominado «Medea», un Corrientes:

Corrientes, 26 do Abril de 1879.
Sr. D. Domingo Lafuente.

en Buenos Aires.
Muy apreciable señor mió:

Recibí su grato fecha del 13 del presento y me 
he impuesto de su contenido: lo agradezco infini­
tamente la atención quo Vd. ha tenido en nom- 
brormo único agente de su maravilloso específico 

on esta capital.

Con uno do los fraseos del aceite que Vd. me 

envió, hice uso para uno de mis hijos, el cual 
tenia un tremando grana en la cabeza y nunca le 
sanaba, sin duda parqué cuando formaba la 
orosta, se la quitaba con loa uñas, formando un 
grandor de un centavo. La limpieza y varios me­
dicamentos han sido inútiles é infructuosos- solo 
cuando tuve el placer do recibir sq especifico 
(Octubre de 1878) lo puse en uso, y solo bastó la 
mitad do un trasquilo para (curarla radicalmente 

y hacerlo crecer el pelo, de manera quo ahora no 

os percibe ni se conoce de que tal grano haya 

existido.

Si Vd. so decido á poner algunos avisos en las 

periódicos do esta localidad, na hay duda de que 
la venta aumentará notablemente, al mismo tiem­
po si quiere enviarme algunos prospectos podré 
añadirlos A mi» productos químico-tarmacéuticos

Saludando 4 Vd. distintamente, tengo el gusto 
do suscribirme su A. y S. S.

Curtos ScrravalU, químico.

NOTA—El depósito general en Montevideo se 

encuentra en la Botica y Droguería del León de 
Oro, callo 18 de Julio esquina Convención.
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RanioM y Cuatro—Cálle Rincón núm. 95. 
—Casa de rematé y comisiones. -Todos lós días 
uéves á la 1 dan remate de muebles y demás ar- 
ioulos. sin retirar lote, y en ese sentida reciben 

para su venta oualqaiqr clase de artículos.
Lúnes, miércoles y viérnre ú las 7 de la noche, 

dan remate de gran surtido de artículos de tien­
da, porcelanas, comestibles y artículos de gusto y 

fantasía.
No siendo dia de remate, venden particular* 

mente y á baja preció toda clase do muebles y ar* 

tí cu lee, de los quo siempre tienen completo sur­

tido.
Único aviso para los remates, y en los carteles 

darán siempre detalle do lo que existe para la 

venta. porro.

Obra» #ou «marea, etc.—Siendo noto­
rio que somos los únicos premiadas con medalla 
de plata en la Exposición Universal de Taris, 
por retratos de toda clase inclusos los de niños, 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
acuarela, pastel y crayon, é importando directa­
mente nuestras útiles, es evidente que podemos 

hacer retratos mejores y mas baratos que on otras 
establecimientos de nuestro ramo: prueba de que 
hablamos con nuestras obras, dígnese el público 
examinar las que tenemos en exhibición en nues­
tra galería y en el Bazar Parisién, plaza Matriz.

Estudio fotográfico de
Chute y B- ooks, 

Calle del 25 de Mayo, núm, 300,

SECCION COMERCIAL
Ayerlipino^ conocido lo§ siguientes negocio» 

de frutos dél piifs. • 1
1000 cueros vacunos socos do 21 ¡bs. apa­

rentes pura los Estudos-Nnidos ú.pro-, 
cío reservado.

1000 id. id, id. id. id.
1000 id- id- id. id. id.
1000 id. id. id. id. id.

E|1 laférfa celebrada ayer de mañana tam­
bién se Realizaron entre otros negocios IOS si- 
Uuientes: I

¿500 píeles lanares» . , , ¡p jpp.; !
150 cueroá vacunos secos.'

c 200 (A hina.

Eq Deudas Públicas, no se hizo ninguna 
Operación durante la hora oficial dol Centro 

Comercial ni después de cllú*

No tenemos ningún dato nuevo respecto A 

cambios sobro las mercados extranjeros-

Sobre fletes solo podemos anotar el contrato 
do algunas partidas da frutos, á .l°8 precios 
corrientes, páralos vapores próximos ¿ salir

Mayo

de esto puerto.
Dí rtiití ¡SlSSteSS b“'’^ CQ’

SaLia’250 barriese tierra romana» 

574cawoiW> JM9?IQ»W ,^ 

mouth, 800 id aceite, ¿0 Id sumague, 
250 bultos volas, 56 cajones fósforos,

• 100 id ajenjo.
• 15 Buenos Aires, Har, capitón Motie- 

vicli. con 100 cuarterolas vino blanco. 
80 pipas y Iñu bordulcsas vinó tinto, 
750 cajones vermoulh, 10® ,d ajenjo, 
50 id aceite, 12.300jOT» ™ fcfe 
sal de soda, 'd alcohol, 128,370 
baldosas. 118,475 ladrillos huecos, 
700 búmcN tierra romana, ■ . /

• 27 Montevideo, Julia H- Ctipitan n^r’ 
con 125 barriles vinó blanco, 450 M- 

jones vormoiitl), 25 jd ajenjo, । 525 id 
*MMT!S,£ ‘‘vi ra romana, 

3,0.000 baldosas, «8,660 tojas, 150 
jones dinoiuíu, ol id ácido. ’ ' c;‘-

OPERACIONES BURSÁTILES DURANTE LA PRIMERA 
QUINCENA DE JULIO

Di« Abrió CatrA Ventas 
al rentado VenUa Aplue

1 228 227 11,000 6,500
2 225 226 3,000 20,000
3 224.60 224 8,000 6,500
i 225 226 1U.000 15.000

225 224.50 22,700 3,500
7 224 224 40,000 11,000
8 225.50 227 20,000 8,000
9 227 227 2,000 500

10 225 225 14,000
11 226 226.50 5,200 23,000

12 220 225.50 23,000 . 9,000

TELEGRAMA DE LA BOLSA
Buenos Aire» Julio 12.

Ora. >2.30.
Cédulas, 79 Ij2.
Fondo» Buscnental, 83.
Fondos Público», 63, 
Bono» Tesorería, 76 1|2.
Accione» Banco Nacional, 61 3(4, 
Cambio sobre Londres, 47 1(8 ú 1(4.
Cambio sobre París, 5.14 u5.15.
Trigo 3 cargamentos de Santa-Fó ofrecidos 

en pinza.
Nada se ha hecho en frutos.
La Comisión de obras del Riachuelo se 

reune hoy en la casa de Gobierno, parece que 
lo» trabajos empezarán pronto. •

La proclamación de la candidatura Roca, 
ha sido postergada hasta el otro domingo.

Puerto de Montevideo
Entradas de Ultramar

DIA 12
Sutumo. vapor inglés, de 200 toneladas, 

capitan Mago naca y 40 tripulantes, del Uru- 
£l,oy 1 "uíaoa Aires, el 11 del corriente ú S. 
Olmedo, con 93 pasagoros y la carga siguiente:

Independencia,—k Francisco Euuuraia; 127 
cueros vacunos, 20 alanos lanares.

Buencs Aires—k T. Blagden, 4 cajones mer­
cancías, a Bates Stokes y Ca., 4 cajones mer­
cancías, á C. Mc.Lean, 12 cajones mercancías, 
á Irisarri, 1 cajón mercancías, & Bubigas, 
201 barril vacíos.

Encomiendas—ú Cuestas, 1 cajón, ¿Baciga» 
lupi 1 id., á B. Lardera 1 bulto, á G. Ortuño 1 
cajón, á HoíTman, 1 bulto, ú J- Acha. 1 cajón, 
M. Rossi, 1 buho, ú A- Demarclji, 1 id, ú Bar­
re i ro y Ramos, 1 paquete, ú A. Rius, 1 cajón, 
ú A. Rodríguez, 1 cajón, ú C, Snuth, 1 cajón, 
új. Cnstellnnos, 1 cajo», a P. Domínguez, 1 
cajón, á J Zaballa, 1 cajón, Compañía Tele­
grafíen, 1 paquetes ú Furgeuscn, Ic^jon, á Pi­
queras y Cuspineros, 1 paquete, ú E. Navajos, 
1 cajón, ú Oliver, 9 id.

Portcñn, vapor francés, do 1402 tonela­
das capitán P. Robert y 47 tripulantes, del 
Havre y escalas el 15 de Junio, ú P. CnristO" 
phersen, con 39 pasajeros y la carga s - 
^nS^arrc—k L. Wantrain 6 cajóns di osas, 

8 cajones pemor!n, 1 id 
á J• £ An1?nido y Burbagclata 1 cajón oa- 
miltt^V i Tliomasset 1 cajón artículos do 

±N\d ¡»<X A. Challo yMarfil 
•^■botones, * Weklnd Fher y Ca. f «](>- 

no» bonetería, 4 V. Guiuliani >0 cajones aceite 
y cuchillería, á M. Carreras 200 cajones ba* 
docitas, á B. Caviglia 6 ctyoucs muebles, ú 
Rosati 1 cajón mercancías, a L. B. Supcrville 
2 cjs arts para relojero, 1 id estuches vacíos, ■ 
E. Theulel2 cjstabaco, á J. Morera 1 id tejidos 
á Lacassa^nc hnps.t l c^jón paños, á Rosóla* 
no» Corradi y Mainoro, 4 cújouos cintas, á A« 
Rubio, 4 cajones aceite de olor, á MaumoDn y 
Ca., 5 cajones platería, 27 ¡d mercancías, 1 id 
genero» de lana, 1 id muestras, 7 id drogas, a 
M. Ferrara, 1 cajón perfumería, । u Barroso y 
Ca., 1 Canasto porcelana, 3 cajones uriícula» 

París. V. D. Miradles, 2 cajones porcelfe 
¿ P. Roy» 4 cajones drogas, u C. F. Bally 

1 cajón quincallería, á E. Bartold, 1 barrica 
«jrisiales, úL. Bonomi, 5 bultos quincallería, 
A E. Lozano, 4 cajones bonetería, a vori, 
5 cajones géneros, á Galli y Ca., 4 barrites pin­
tura, 28 cajones papel y chocolate, 2 id barniz, 
2 cajones libros en blanco, 2 barricas colores,

P^rchi hnos v Ca.. 4 bultos drogas, 
K H frasco», 35 caí.’ IXtaiinnM M <W°S’ 

salino hnos., 1 cajón pinceles; A Ungo y Ca., 9 
cajs. sombreros; á F. Fonlladosa, I cjs. cami­
sas; a Burcier y Ca., 5 cjs. paraguas; á Meif- 
fre y Compañía, 1 calón pasamanteriA; A Bo- 
relli, 3 cjs. quincallería; ú García Jordán, 
3 cjs. paños; á J. Costa o hijo, 9 cjs. tejidos; A 
Payramale hnos., 9 ojs. quincallería y tejido»; 
á B. Reyes Anaut y Cu , 1 fardo bonetería, 13 
cajs. tejidos da lana; á Sartori y Trillo 6 cajs. 
^S1^^ • 3eíW yfca„ 19 erjanís betún; 
a Cohe y Ca., 2 cajones póríumoriu; Cor- 
«eiio Guerra hnos., lo bultos vidriería; á E. 
‘ornqmst 1 cajón modos* i ídem tejidos: á 
Usarri y Ca , 6 cjs. máquinas; a Libert hns 

» CJS. éter, sombreros y sobres; A J. Granara, 
5 cjs. colchas; ú L- DuuIqss¡s>(1 qL perfume­
ría; ú BrOqna Seholberg, 1 cj. cuchillería; ú 
Bernadú, Salá y Ca.. 2 cjs. Quincallería; P. 
ChristopheuGen, 1 oj. aooiao; u 1h órden, 50 
ci bitterz 1 id anuasi 1 id juguetes, 3 id leche, 
4 id camisas, 3 id cartón, 1 id mercancías, 5 
bultos alfombras, 2 ojs. mnpas, 1 id mercería, 
3 id tabaco y papel, 2 id pipíes, 1 id calzado, 
11 bultos maquinas y vidriería, 14 id papel.

Carga opcional para Buenos Aires ó Monte- 
v¡de°, 1,7uu barrica? adúcar.
De otrhía Cruz do Tenerife—A F. Carrillo, 

1 cj. cigarros; A la órden, 1,052 canastos pa- 

Mfit '
La Frunce, vapor francés, de 2,117 fone» 

ludas, comandante Lomnitre y 130 tripulantes, 
de Marsella y escalas olí 5 do Juntó» A Mauri­
cio Llamas y Ca.. con 89 pasajeros y la carga 

I siguiente: ; 'Vn.larjp.r, - • . ^
De Gé/ioca—á G, M. Dauqri, 319 cj». A^to, 

1 cajón castañas, 1 cjs. tejidos, 1 cajón cort- 
servas, Lid queso, 1 id aceitunas, 10 ÓJ*. hún» 
gos, 12id vino, l$0 sacg^ arroz, 4 WMTU®* 

1 queso, A Caipnro y Pienso, ¡o barriles queso^ 
10 cjs. dátiles, á A- Chiapiuo, fi qji. anchoas, 
50 sacos arroz, 10 balas pes-palo, á Lorenzo 
Sanimara, 50 cjs/acOlle, til cjs. SWCnfcnón, A 
M. C. Dobernardis.í barriles vino, ú Folla til 
Felice, 1 cajón vino, ú Giovmwí Bollara* 1 ca­
jón aceite, A J. A, Talíce hnos., *2 bultos íftl« 
presos, ú la Orden, 500 m»*. aceite,'; 1 mUam 
mercería, 1 id cápsulas. 24 q$. frmne ^“H 
^*tfó" ^Mims; 1 id cnrtoneq ^ 
¿^^^^a^-ú Tonorín A 
5^’ j. c^^"‘ule hnos 5 ®^H m°rcan«- 

letti, 1 cj. cueros; u Aula Noé. 52 tejé, acorto, 2 
ELphon blanco, 1 CJ. awqudrps seras: ú 
Carrera y Ca., 250 cajones aceite, 11 cjA fru­
tas secas; A Nicolás Vaielly, 10 sacos nueces y 

। 45 cjs. ,wo; á C. F. Bully, 2 ote, tejido*; ú Mu# 
rciiano hnos.. 4 fardos plantillas; a Domingo 
Basso, 1 oj. plantas; AH. Tornaquist y Ca., 2 
Hs, fulares; a MaUmau y Cq.4 ) oi. sedería; ú 
E. Desfondan, 50 cjs. vermbutt, 50 Ojs. anise­
te; ú Luis Duplossis, 10 qj». uuoiiunas, 10 cjs. 
alcaparras, 1 cj. aguado (U(ir; á C. Rmndw y 
Ca., 1 cj. pioles, 0 cjs. goma; á C. F. Bqny, 
7 cjs. cueros; á L. Gueoco v Ca., 200 canastos 
papas; á la órden, 10 cjs. dátiles, 50 q^. acei­
to, 4 barriles vino, 100 cjs. aceite, 100 cjs. vei'- 
raauth, 100 cj. aniegue, V c>» papel, 4 w». 
mercancías.

De Barcelona—á Manuel BuxarcojfJ cajones 
papel do carta* á A- Watoor 1QH vino blanco, 

10(4 vino tintq. a José |O0bont 122 cajones 
papel pira fumar, a Tremóleme |inóg Wg 
VijlO WUñdlfo áGorludis Cercpj 1 «¿m

. Cioils 1 cnion longanizas, ¿Ernesto 
Carbire 1 cajón quesos, 0 UaiTilos aceitunas, A 
lODOQea y PJa 1QU|4 vino tinto, a S. Ginesta 1 

i cn¿pn Jam°ne$, 1 id salchichón, si N. Furriols 
1 y Cu., 1 cajón mantillas, A Francisco Vidielia 

■ 4;cajón longa.iiisas, ú Curran y Cr. 50i í vino 
tinto, José M. Cibils2|2 pipos vino, ú Cardozo 
y Ca. 4 cajones popel para fumar, * Hius 2 ca- 

1 jpuq» impresos, ú Barroíro y Ramos 2 fardos 
; impresos, á Tomas Riera 1 ratón sajchicljon, 
1 á IA órden; 1Ó sacos gárbámos, 2 id azamtn, 4 

pajones papel impreso, 14 y 1|2 pipas vino, 1 
’ catón tejidos. , . .

De Río Janeiro—A Filomeno Rodríguez 14 
I sacos café, A Durún y Ca. 101 sacos enfe, ú 

Ramón Barata, 1 bulto m^'SFA* -®raV 
Sóto 116 cajs. tabneo, A Juan Videre, 4 barri­
les pitras; a la órdon 24 bulto» taMMi

Hevelíaa, vapor ingl'ís. 4o 1681 tónolqdnsi 
capitán G. Markwéll y ol tripulamos, de Hite» 
nos A¡re8 el 11 del carriQQtQi ú & K- Home, 
C9p carga en transito. . w

Entradas de cabotaje
DIA 12

Eulalia* paüobot nacional, de 34 tona 
patrón Manuel Rey v u tnp»., fio ¡a Colonia 
el 10 del corriente A Fmgn Míos:, CQn o * 
75¿Ba£¿r^ «o «2 io¿
^i' rP varrípo, ú 'YeVV’**^ 

500 hectolitros carbón y 4 esterios^eflo.

AmazaiuiB, pailebot nrgeiitiDOi da 33 to* 
nclai|a§, iiatrofl Juan Wgjq y f IripMotyi 
do Sun Salvador, d 3 de! corriente, üJunn 
Paisano, con 3391 cueros linuires, 356 O|l0rQI 
vacunos, 989 kilos corda, 1200 kilos queso, |6 
cueros yeguarizos, lócstoriofl lefia y 271 nee- 
tólitros carbón.'

Pne FratclH- balandra yacional. do 15 
fons. patrón F. Barahuto y 5 tr!p».; de Mer­
cedes el 9 dol corriente, A X Pni^no, con 8dQ 
hectolitros trigo y 4 estenos leña en trozos.

Embarque para exportación
DIA II

. MMwbeth Mentí, barca afonuna nam 

vapor inglés, para el Snlto, por Fra­
ga hnos , 2 vacas en pié.

■•ui"»!»»»»»**»' vapor atemos, pura Híitnbur- 
Eo por E. Grauort linos., nados huano, por 

- H. y Óbo». 11 cajones estraato de carne.
Kíhmo, goleta nacional, para La Paz, por 

Lnzadn, iBu tonelada» carbón do piedra.
Porteña, vapor frunces, rara el Havre, 

por P. CliristepbqraoPi 18 f»rdo| lana sucia.
Colorado, barca inglesa, para el Cabo de 

Buena Esperanza, por H. Maumá»;' 92 «neos 
maíz. . . । . . . .

Luda C.. bifr0» italiana, papa uénáva, por 
Alejandro Piuggio, 30 fardos trapos viejos.

Abrieron registro para 
descargar

DIA n *' tza^

Caldero n, vapoi bmiiluo, (le lijo Jomím 
y «colas, porC.R. Horno.

J222?nc^de Cidi''
Cerraron registro

DIA 12 .
Colorado, barca' ingToM^ro¿ c“b® de 

Buena Esperanza, por B. Maumúa, con 130 
muías en pió, 10 caballos id y sus provtciones.

Salidas para Ultramar
día ji

Vil rima gnú vapor alemán para Hambur- 
8® V escalan, P°f J - R Schwortz, con 3 pasa­
jeros y frutos del país. • - f <.i-.,. r,-,

DIA 12
Cawualita, barca italiana, para Falmouth, 

por Laponti, con cargamento de frutos dal 

^tíacteno Moaeone, barca italiana, para 
el Havr^por L R. SchWU, con Cargamento 

de frutos dd país.

Salidas de cabotaje
día 11 .

Dolores, balandra nacional, para Santa 
Lucia, por Lucas Herrera y Obes, con carga 
general.

Hi»*o, goteto nacional, para Ja Pq>, por 
h raga hnos. con cargamento de carbón.

menos.de
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F1 or del Rio Negro, pailebot, nacional, 

para Mercedes, por [Juan Passano, con carga 
general. J > w, ?

Artesano, pailebot argentino, paraNnova 
Pnlmira, por afora linos., con carga general.

Júpiter, vapor francés, para Buenos Ai­
res» por 8. Olmedo, con 25 pasajeros y carga 
general.

Rio do la Pinta, vapor nacional, para 
el Salto y escalas, por Pombo con 22 pasaje­
ros, y carga general*.

Llevan bal ija
Júpiter, vapor fráncós, sale el lúnos para 

Buenos Aires y Uruguay. La correspondencia 
se recibo cu el Correo'hasta las 3 1|3 P» 
YOD la sucursal marítima (Aduana), basta ut’

Villa del Salto, vapor nacioRal, salo el 
hiñes, para Buenos Aires y Uruguay. La 
correspondencia se recibo on el corroo has­
ta las 3 112 P- m- y on *a sucursal iparitinia 
(Aduana) hasta última hora.

Suarez con José de la Croa Acordado del Supe­
rior Tribunal Testamentaria de Anació Medina 
Concepción G. de la Bandera Eulogio de los 
Rey os cesión de bienes Galli y Ca. con Intesta­
do E. Joanicó Lino P. Coeva con Juana y de 
Estarla Viana é lusa con José M. Rose, M. 
A. Sierra denuncia de obra nueva, M. p, de 
Pol con T. Benbenuto, acordada en autos T» 
Rodrigue» con J. A. Fernandez, testamentaria 
J. Antelo de Barreiro, A. Rita Márquez da Ma­
ya (veni») A.Bonora con S. Benedetto

Sentencia*—Sucesión E. Podestá coa A. 
Deambrosio, José Pineyro con D. Miguez y Ga. 
Comisión E. del Hospital tercería en autos de 
M. Pona de Pol oon T. Benvenuto:

Silvestre Sienrat Actuario,

Puerto de Buenos Aires
ENTRADAS DIA 10

Saturno, vapor iusUs, de MQUfavideo. 
encomiendas y pasteros.

bis, vapor tü’g®uilno, del Rosario, cnco- 

miendas. ■ .-
Rio <te la 1*1 ata. rapor oriental del Uru­

guay, erioomicndiis.
Proveedor, vapor <rgen#no, dol Rosario, 

encomiendas y metalice.
Leviagatone, bergantín goleta dant a, de 

Pernambico, con azúcar.
Meuawnjger, .vapor U&lóa. de Montevideo, 
m mercancías en tráneiw.con
Ibis, vapor Alemán, do Hamburgo, con 

carga general.
DIA 11

Cmi|p|nia. vapor argentino, do Rio Janci- 
i*o, con carro gonoral.

Sílex, vapor ingtes, de Montevideo, con 
encomienda* y metálico. . w

Rio Xe#ro. vapor brasilero, do Monten» 
deo, con cucoiniundas.

Dolare*, bergantín goleta español, da 
Matanzas, can caña y azúcar.

Asmígitn, barca italiano, do Cádiz, con 
sal.

Ane Molene, lugre noruego, de Bem¡- 
caló, con vino.
• Nicoletl» >\ lugre italiano, de CnrdiíT, 

con carbón.
SatnraQ, vapor iqglQg, del Salto, cou en­

comiendas y pasajeros.

DOCTOR D. JOSÉ LUIS VILA

Dia 12

Leosdia P. de Trueba con Ferro Carril G. dM 
Uruguay, Santiago Bottini Incidente con Cor­
nelia Mereles, Santiago Nochetli oon Antonio 
Morana!, Joan Jam cesión de bienes, Pedro 
Meneodez oon Rómolo Tojeiro, José R. Segura 
coa Banco Mercantil dollúo.de {• .^1^. Ju« 
M. Rojea carta da ^í^^*’ oon jorge 

Montevideo, acordada del Superior Tribunal 
sobre depósitos judiciales, Martin Gara? queja 
del J. O. de Trinidad, Pedro Laduo,B« Matines 
con A. Tauvety, Dominga M. de Sierra vénia, 
testamentaria Domingo O. Castro, Ramón de 
Raqueaens auto sobra pobreza, Laureano Correa 
con SanUtgo Fernandez, Sofía B. de Moreno 
con Ramona D. de Salvañaob, Epifanía *“•?“/ 
con Nicolás Narizano, Martin García ♦u“’8a, 
Ave Uno Barhot y otroa, Teresa Chulupo coq 
M, Fon tan, concurso E. Gayoi, ooacurao Jose­
fa M. y Mstévaa Bilparda oon Joaquina C. de 
Fon tan, Pedro Cheteneuf oon José Vidal.

Benito Montaldot Actuario.

A tos compradores do terrenos
EN EL

PUEBLO SARANDI
DEPARTAMENTO DEL DURAZNO

En virtud do la transaoion celebrada entre la 

sucesión de don Gabriel Antonio Pereyra y don 
Domotrio Isola, por escritura pública otorgada el 
Ip del corriente, se avisa ú las personas que 
hayan,contratado la compra venta de solares en 
dicho pueblo, chacras y huertos dentro de los li­
mites de sil ejido, para quo concurran por sí ó por 

representación á esta ciudad, calle de Misionos 
núm. 198, dentro d¿l término de dos meses con­
tados desde hoy, á efecto de pagar los precios 

convenidos y recibir los respectivos títulos de 
propiedad.

Montevideo, Julio 5 de 1879. * .
El apoderado general de la sucesión de don Ga­

briel A- Pereyra—

COCHERIA
DR

149—MISIONES—149

ENTRO CERRITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento so hallan & todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes do lujo, landós 
breeks. mi lo roa, cupé* y coleaos.

Servicios fúnebres completos; se encargan de 
cualquier pedido, y so corren las diligencias ne­
cesarias.

Be reciben carruajes y caballos ú pensión, se 
alquilan coches para la conducción do pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
carros do mudanza. .... m

So encarga de compra y ™^ 
atienda cuolqmrp^^^^ en
&nh°<^^ hora, bocios

OFICINA CENTRAL
w*

REGISTRO GK>WL DE MARCAS! Y SEÑALES

So previene «’Pú^°0XVy^
3'Sf 7p deW¿d\ establecida esta
ofiínacuta.cínedeJ25 debajo, núm. 461 y 463.

Los individuos que necesiten morcas 0 lefiQles 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden oour* 
rir á ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo i lo dispuesto por el Reglamento-Ley ya 
citada.

Para las marcas do ganado mayor^ encontrarán 
en la misma oficina los planes y registros autén­
ticas de los nuevos sistemas Afín y Gañíale*., Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora pura el efecto.

Horas de oficina: do 10 do la mafiana A 4 de la 
tarde.

Montevideo, Julio 14 do 1877.

ZUGARRAMURDI Y C"
OFRECEN SV8 SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE

JABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO
N. 7—perno.

10 o. C. Casaravilta.

sumamente módicos.

INTERESANTE

108
6

4i»qn I. Alance, director.

N. Io—perm.

DIVERSIONES

Teatro Solis

Josefa!, de Cana IIido
(Q.8.P. D.)

Nalleqió ti Ha & de Junio de 1S79.

Antonio Carvallido, espío, Antonio, José, Ma­
ría, y Juan Carvallido hijos, Dolores A. de Irigrt 

hermana y sobrinos y sobrinas y demas deudos, 
invitan i las persona* de su relación para loa 

funerales, que por el eterno descanso de dicha 

finada, se celebraran el martes 15 del corriente 
mes ¿las 9 y i|? do la mañana en la iglesia de 

San Francisco, favor a que quedarán eterna­

mente agradecidos,

El qaelo le despedirá en la puerta del templo.

Unica invitación.

Se desea alquiler 1» ^ ^^V?”™ ^ 
ducto, camino Millan. nums.-70, 272y * |.P 
tuyo frente cruzuu el toara vía de. la mírela di- 
rudeion y el do Suarez, y domie existe doadq años 

atras un acreditado Ú¿owo de pulpeni. ■
.Bu propietaria alquilo 1* W y se desprende 

del negocio, con o sin la condición de la cqmpra 
de las existencias de almacén que se encuentran 
ei| ella, por no poderlo atender, á causa dql fa­
llecimiento do sa esposo.

gu aparento situación y ol crédito do que siem­
pre ha gozado, son une segura garantía para ol 
porvenir del que se intereso por la referida.casa. 
—En la misma encontrarán CQU quipn tra1®^

WÜEVA
Máquinas de coser

A los que interese Comprar al por mayor mé^ 
quinas fia coser y útiles de todas olases. Habien­
do llegado de Europa y arreglado con varios fa­
bricantes un contrato para el Rio de la Plata, 
ofrezco mi cya para qqo pasen á enterarse do los 
precios y calidad. .El comprador puedo tomar en 
depósito ó despachadas como mus lo convenga. 
A mas do los maquinas de familia, hay un gran 
Iurlido de mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna de las que han venido; hay igual­
mente hilos y sodas para zapateros, sastres 5 a 
mi lias. Do todos los artículos do esto ramo nay 
un gran surtido^

B ARTOLOMÉ GODIZA
103-18 de Jalio-103
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SASTRERIA Y ROPERIA 
DE 

SAN JOSE
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad cu ropa becba y sobre medida, palios de todas clases
POR MAYOR YMENOR

CobSUCUKSAL en la calle Uruguay esquina Daymun dirigida por el socio y distinguido cortador 
don BENITO IGLESIAS

Toda! la« nersonas. hombros y niños do cualquier condicciun encontrarán en esta acreditada casa 
trajeé?de cahdad superior y do oírte y hechuras elegantes y perfeccionada á precios sumamente mó­

dicas y sin rival. , . _ medida. fitef MJ’teW"dXI S “'™re5 i. última nored.d y de lo mejore. „.

tioulos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes. . _ . ,
N. B -No olvidarse-------------olvidarse tme so puede efectuar la venta a estos precios tan moderados solo por la gran 

hace, siendo esta casa antigua y muy conocida) y recibiendo loa artículos directamente

Teófilo E. Diaz dtXVlV1
170

venta que so 
de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Uruguay se hacen trajes muy ele* 
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 
Iglesias. •

7 Nicolás Pizzardo.

Despucho de Aduana 
»o^tóí^^^^ 

nes tintero^.
e. Bai thoh», i cajones becerros.
c. Brandes y^Crt.-, 200 barricas tierra rn- 

mana.
•'A-1^? 4MÍ»n«?JyK«ete8 y perchas, 3 ca­
jones cortaplumas, tijeras y cuchillos. ’

Shüw linos, y Cu., 1 tacho do fierro.

M. A. Fayaro, 1 cajón acordionos.
^*iá° f ^ifitanQ, JO atados romos, j
J’ H'taipreis, 1 oajoti UmA.
A. Domaren i hndb. ytn., 6 cajonea drogas?
M. A. Favaro. 5 cajones trué percolina cole­

ta V lustrina.
Mallmann y Ca., 4 fardas paño. 5
E. Quinske, 1 cajón lustrina.
Menct y Ca., 12 cajones linón, brin, lustri­

na, trencilla y piel algodón, 3 fardos tonó pa­
ño y casimir. .

Barclay y Cu.. 1 tardo fruAy
L. Gamínava, 1 fardo listado/ ■
Bates Stokcs y Ca., 1 fardo lienzo.
E. Tornquinst, 3 cajones coleta y merino.
Proudfoot Hall y Ca., 1 fardo lona.

M. Sivori, 2 cajones lustrina y puntillas. 
Meno! y Cm 1 cqjún fósforos, 1 fardo tripe.
E. Quineto 1 cajón cucharitas.
Carlista y Cn./ I cajón zaraza.
* •ataicau y Cn , j cajop salchichón y queso.
Hatea Stokea, i ot^on hilo a carretil.
Lnnsac huo#., 1 otuoa cubiertas, polvos para 

“minar, rompe nueces y coladores para tú.
Marexiano hnoé., 1 cajón betún.
Galli y Ca., 13 barriles coñac.
Barrero Grassie y Ca.. 2 sacos cimienta.
V. Algaraz y Ca., Apipa y 6)2 vino tinto.
P. Piffcyrád, 15 barricas azúcar.
A. Junca. 13 cajones coñac.
Claudio Siarico, 24 cajones aceite.

.V- de Giuliani, 7 cascos tabaco.
Tremolaras hnos.. 10[4 vino seco.
G. G. Brito, 15 cajones encurtidos, 47 barri­

cas y 7¡2 azúcar.

E. Gorosjüi, 1 saco anís en grano, 20 sacos
azúcar, 1 f y
~£riWÍ“'a baos, y Ca.» 4ü|3 agnardienta.' 

r7 y Fouohon» 13 Lerda lesas vino liulo.
i '’ ^YaiM 12 tarctaiésas vina tinto.
L. Hppomi yCa., 32 cajonea gasolina.

Cu-, 1 bordalcsa vino.
G. Micbaelsen y Ca., 10 cj. cerveza iptflr ;
J. Granara, 11 paquetes tabaco, • cj.id-
C. Brandes y Ca., 4 damajuanas ¿¡¡ñuta*
E. Graucrf v Ca., 1 bocoy tabaco.
B. P. Ambrosio y Ca-. IQ»- uc^to.
F. Carbo y Oh. WHf^ porotos.
A. Qhiaiáno, 59 bordabítai vino tinta.
M. Carrera Y Cu . W tarrico u#ÚWMX n re n
Lo i£h,Lelt& C#v 1 ^' ^írivM- r 

íl&iaVci’i h*w¡“ “'””!. W: 

ostras y tangente».
J. Granara, 7 pps. vino tinto.

COMPAÑIA LÍRICA ITALIANA

30.a y última función de abono

K1 ISoiiiinao 13 de dalle de 1879

Bey o tu dirección riel maestro BhaLotii
, So pondrá en cscépa por segundo voz la ópe­
ra que tan brillante éxito obtuvo gqAu primo- 
iqt representación

RUY BLAS
Desempeñada por las Sras Conti-Foroni, 

V|rcoBnWT<y/ X Avalli, y Jos Sreq. Giannini, 
Cettone, Mitabella. Villnnova y BnsqlH. ]

NOTA—L» Empresa, de$c<fsa de indemni­
zar á los señores abonados por las repeticio­
nes que se ha visto obligada a hacer de algunas 
obras por la enfermedad del barítono (lo que 
tantos perjuicios le lili causado), ha determi­
nado ofrecerlos dos funciones: martes y viór-. 
nes 18, en las cuales podrán disponer- de sus 
localidades sin retribución, quedando con ós- 
tos concluido el primer abono.

• £ OTRA — Oportunamente la Empresa abre un 
segundo abono, de 15 funciones, en el cual se 
pondrán algunas óperas nuevas, y otras desde 
mucho tiempo no representadas en este teatro 
con la rebaja siguiente :

Lunetas tic plateo v sillones, 33 p *>
Palcos balcones, 10 p.x
Pílleos bajos y bHo»,»p-8
El abono W* to bolo,em "

'^sl&Abonados^

A Ihs 8 en pimío. R

GBAN BARATILLO 
DI 

CAMAS Y COLCHONES 
Y i DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO 

152—Soriano—152

Ppflrn ílAmii Co?^000’®0» planos y ta- 
XuU.AU Vulllvl saoiones, á preoip extra 
módico. 325—Canelones—325. J m. A la verdadera economía

PREPARACIONES DK U BOTICA
CONVIENE FIJARSE

PE GRAN BARATILLO

Circo 18 de Julio

HOY, HOY, HOY
l úa variada función

Compañía americana de Luis A u sel mi
•4 lOf 9 y 1]1 de la noche 

Aquí esta la baeao para todos loa aficionada#! 
Trabajos escogidos.

Programa selecta.
Pantomimo de rid.

Nuevas vetos.

1¡O >O i LA GRAN BRB \ JA UE PREOKíBÜ
í M- ^? y^LtfWiMÍ*rk entrada’ general 
3 ‘4* Paraíso. 2 id: t»!íIA« K«.»Zi_ _j_í h
Uñes, 2 id, . ’“” • ’» -— — ’- -w-------

^°* ? M A®H h^u la edad acocho

Jallo J2

Vapores esperados

PKOCEDRNC1A

n inglü

laño

21

MS
C. C<4ombo 
sf*Wd 
xlcaaatra
Hiparehus

iWte 

Gtaova y escala», 
jBpHm > w*Im 
Havre y Tenerife, 

|LX odres y escalu
21 }npW Araucdma |BurOo* V «caite 
$3 inglés lignrta ^■Karpool y sacate
22. ingle! ¡Mvnu«y
34 bn«itero ICanora
371 italiano
281 inglés
28, francas

\ilo*dtgo Soathimplo;i yete.. 
■ Cu^J*«J Rio JtneIro y escalas 
3iiJ-lmM*a G4oova y escalas.... 

i w_.------ ..^ ICallao y escalas ...
.__--------- '.Bordeoa y aséalas...ÍValparaitQ 
Bguateur

Vapores á salir

Julio 11
> 20
» 21
a- 22
> 23

• 28
■ 29

Partida handerg NOMBRES

ingis GaMcia
iteliapo Coléalo
francés La Fronte
francé* Porteh a
isgléi Liguria
francés Senegal
brasilero Canoaa
francés Rioadacia
Inglés Valparaíso

Burdeos y escalas.,. 
Géqova y escalas ... 
Marsella v NfBolea.. 
Havre y Tenerife.... 
Callao y escalaa..... 
Bárdeos y escal**;. > 
Rio Janeiro y «■*"** 
Havre y Teñen»--" 
Liverpool y escal •• •

DESTINO

SECCION JUDICIAL

- Juzgado de Comercio
Sr. Juez Letrado Dr. ^rtagabbytia

Despacho dia 12
Oficio del Ministerio de Hacienda sobre Be 

nito Rovira, concurso Benito Pidria califica ■ 
cion de ja quiebra, concurso Juan Fandino 
con José M. Vecino, concurso Gregorio Gar* 
cío, Manuel Antonio Rocha Furia con Manuel 
Herrera y Obes, Carlos Sagori con Antonio 
Piaggio, Agusto Maurio con Alejandro Cos- 
tau, Rcycrt y Oycnard con León Caballero 
Eduardo Midi coh Pedro Bassurro, Iri- 
sarri y otros con Andrés García José Patricio 
con Antonio Baraldo y tercería Risso Staricco, 
concursa* Puerto y Acosta, Banco Londres y 
Rio de lá Plata por rubricaciones de libros, 
Scogita linos, con Agustín Burgo, hnps, Bq£ 
xana con Le-Hir Bárnet, Fernando Flmnapd 
con Julián Dupuy, pficio de la oficina de em­
bargos eqbro ef concurso fio Puerto y Acosta, 
oficio de id id sobre Gorsudona y otros con 
Domingo Jrugoni, oficio de id id sobro el con­
curso Jaginndreu, oficio de id Id sobre Pedro 
Belga con Ramón Irigoyen, oficio de id id so­
bre el concurso Castelno, oficio de id id sobre 
el concurso Benitcz, oficio de id ¡d sobro el 
concursado Ciríaco Escobar, oficio de id id 
sobro el concurso do Vescobo y Ca. Garabag- 
no li nos.Ico a Bersobeno I. Lanza. Bernaaá 
Sala y ah. con M. Castells y tercería Ventu­
ra Fragm Fernando Flamaud con Julián Du- 
Íuy Juan Granara con Magnolfi y Macelo, 

OSÓ Cabot con el concurso Santos Mugirá, 
Sebastian Gqtuzo por averias, Scn£con 
Enrique Cantaral, Cristian Sclicnzcr i José 

Sizaza, Martí y Ca. con Podedla y SU sonora, 
compañía saltona de Navegación con Saturni­
no nivea, concurso Jamandreu linos? califi­
cación di la quiebro, concurso Emilio Boulex 
Jaime E^ráxulas con Antonio Piaggio, Fran­
cisco Depzi con Carmelo López, Luis Marcnco 
con Vigqale Parmc y Ca.. Caprario y Ca, cop 
Socios IffinueDa» R$vop porta con Gregorio 
Pala, vjldcz y PíriTcón

Concurso Manuel Puipyrp» ¿‘l? con Risso 

4"?" ^^“"^‘tot Lavarcllo y sebd«tiAP
Co»¿ y Botaran? ^ao B. Cro 

Gotuzo, Jnnn g Ufados oon SanHOfi „ -j--©
saytercjnajo^onosn. Concurso EWnmMO 
Estoves, Jasó Rifa con concurso Rocatagliata 
linos., HByramale con José L. Curbelo, con- • 
^“Píi Jltf*n D^mealfC» ^Rriquft Fin y Ca con 
Adolfo Hube, Angel Runi con Vicenta Rikets 
y Ca., I

Ramos y Castro
CALLE CIRRO, 173 1TS

Importante remate de plantes
El unirte* 15 dol corriente, ú las ? oo punto 

de la noche, venderemos A todo nrooib y sin 
retirar lote 250 plantas do Adorno» surtido 
completo dé plantas hnñs para jardín y patíos, 
las cuales desdo el dia Anterior estarán en oT 
palio do nuestra casa de remate para poder 
ser vistas por los interesado» y son todas ellas 
do uno de los establecimientos de lior(¡cultui'a 
do primer órdon del país-

Prcvienen ógos que nedesáten Mrboles fruta­
les que venden particularmente 80<X) árboles 
frutales doctos de los primero» establecimien­
tos horticultores de esta capital, de don Ber­
nardo Thomas Pereira ó hijo y do D. Agustín 
do Cuatro, garantiendo las clases y 'volviendo 
á entrpgpnlp^úqboíos quq se pudieran secar; 
jlamames la atención ae que no son árboles 
importados de Buenos Aires; que se sacarán 
de la tierra y entregarán en ol domicilio de 
quien los compro y que vendemos en la| can­
tidades que quiera tomar el comprador; las 
clases y los precios son los si guión les:

Durazneros: pavías, priscos y do varia» cla­
ses blancas, amarillas y coloradas, rcRt jorge 
y toda otra clase 25 $ el ciento, damasco# 25 $, 
damascas 30 $, cerezos varías clases 20 $, 
guindos ingleses $25, granados 80$, higueras 
25 $, parras do todas -clases 18 $ id mosca 
tel, 30 $ perales de todas clases, 18 $ manzanos 
20 id, nísperos de Europa 25 id, id del Japón 
85 id, moreras 25 id, membrillos del Japón 30 
id, naranjos frutales 12 rls. c|u., limoneros id 
1 $, tanyarinas id 15 rls., toronjos id. 1 $, si­
dras id 1 $. 211-11.15

POR EL MISMO

Importantísimo remate de uda propiedad si­
tuada en la mejor calle de Montevideo I lodo 

precio por liquidación de testamentaria.
El miércoles 16 del corriente, A las 3 en 

punto do la tarde, y por liquidación do atesta 
mentaría, venderemos ú la mayor postura la 
importante propiedad situada en la calle 25 de 
Mayo, señalada con los núms. 143. 115 y 147 
la cual tiene 11 metros 10 centímetros de frente 
y 12 mis. 95 centímetros de fondo, siendo do 25 
varas para el iondo£cl frente solo de la mitad, 
la mencionada propiedad, está situada como 
■e deja diolio, calle 25 de Mayo, entro Solis y 
Colon y produce de alquiler en ól espido en 
que se encuentra mas de 40 pesos.

1 jl210-.15

AVISOS GENERALES

TE Y CAFE
SOLAMENTE

£N EL

PE LA

Juagado de lo 01 Vil
DOCTOR DON BAMEL ORANADA

DÜIS

T. MirquN dt lahawrii «¿ala, aomiia 
J. G. di Acosa oto Jf Santos «aborto do Santa 
Fé en Testamentaria María Ca pello Luisa B. do

Sú aMutnlr* el meJoi* T(Swtyw n Con- 
poj mí como llQbifD |oi mejora nflw Qporto, 
¿MI y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva p Ltíp ripias da 1815, I# aspe 
cía i Malaaxía do Douro.

NQTAv ZtoMn fijar»» questros favorecedo­
res que no expedimos té y oafé imo en bolaitas 
con el grabado de une obioi y el nomine de loe 

glt 6n»>»
Martin* ¿ Irm^o.

Callo 25 de Mayoesq. Cámara*.

Colchones para matrimonio, á In $, 
y jergones para id.; á 41.

tolchones para oama de una persona sola,á 50* 
Jergones paca id„ A2¿Q.
Una cama de matrimonio de fierro extranjera y 

C0V jerfone8 y colchones, á 25 $.
Id. de una persona, oon jergones y colchón y 

una almohada 18 $; Catres A 1.20; id. catres de 
lona blanca i 1.00; entro, colchón y almohada se 
vendo por 4 1]2 $; colchón elástico dándolo ga* 
runtido 12 $; id. de una persoga 17 ¡di, por re­
novar un colchón camero 9 reales; id, uo una 
persona a T id., y so trabaja á domicilio.

Gran liquidación por ausentarse su dupfio del 
país. perm.

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de pista en la Exposición de París, 
por retratos do todas clases incluso los de niños; 
tejiendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aqUBrella, pastel y creyón; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, ponemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros . 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba do que hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar laa que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién, Plaza Matriz.

ESTUDIO FOTOGRAFICO

OHVTÍJ y brooks

cadlt 25 dé Mayo, 300

U*Di

JUZGADO DE PAZ 1 ’ SECCION 
Calle del Cerro número 9® 

Montevideo, Junio 27 de 1879, 
Debiendo ponerte en vigencia la Ley de Re- 

gistro Civil desde el 1.* de Julio, se previene ¿ 
los señores médicos, parteras, matronas, vedaos 
y sacerdotes, que la jurisdicción del Juzgado de 

Pal abraza loi limitea siguientes; . .
C|(le 25 de Agosto esquina Cimarss, ® 

al Oeste, hasta la calle Sarandi, frente al SUU, 
siguiendo diez y ocho de Julio, frente >1 M<ldt 
hasta Rio Negro esquina Miguelete, frente 
al Bate. .

Horas de oficina, de 10 i 4 de la tarde; diaa 
de domingo y feriados, de 9 a 13 del día. ■ 

Martin Cdvia.

BOTICA
DI

FELIPE ARROSPIDE
285-BUENOS AtRES-285

(Plata Independencia-Arcos de la Pasiva)
Esta farmacia, recientemente establecida,afra* 

ce sus servicios al público.
Atenderé los pedidos a todas horas del día y 

de la noche.
Cuenta con toda clase de especialidades y 

pondré todo su mayor esmero eofservir con pun­
tualidad y modicidad en los precios.

En la misma botica, Consultorio médeo da
1O.

"Rr V Staiann Cfll1® do! Corro nú-V. DLaJcLUU moro 50 altos, primer 
piso—Consultas por Jas enfermedades de la gar- 
¿«n del i 2 
quitis crónica, etc.» con el aire y ..^ 

A 3 de la tarde.

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
C414E 13 »F JLllO V* 964

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertea «atenuara fábrica que em­

plea excliüivanionte ta cera que pe praduae OH el 
país, la que s’o blanquea y depura por loa proce­
dimiento» y na los aparatas inventados por el 
propietario,ofrece á los consumidores de esto artí­
culo un curtido general y a precios mas reducidos 
queá los Importados del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo so calidad y finura.

r »o.a: lúa !• perm,

BACHILLER L PIAGGIO
TRADUCTOR PUBLICO

IlVGKltM, FRANCA# * ITALIANO

CALLE buenos aíres número 18

Calle Sarandi SO 
r-r————-- ------ 

Acontecimiento!!

Se mudó de la

CALLE SAN JOSÉ, 140ú Ja
MISMA O4MW NCW, 15«

~ ^raMO» V Wv Ntqrs)
Merino negro doble anpbi , . , , , ..-.
Cinta terciopelo coloran. . . , , 
Teroiopelr Inglét 1" MUdgd , ’ ' ’ > 
Idem irancét de teda • . . . ’ 
Idem italiano pura tila, af '
ZA*n di° ’P’K’rar» *w d» teAora . , . . » 
Idem el ma» fino- ’
Attrakan lino para taco do uñará ’. I ’. ' 1 
H:mi^SS.^'^»«MW i 

Patio do dama. . . . . *
Idem labrado para taco da uiorá * r \ t 
níS? 51 f*“u*1* p»™ ^4¿ de nifto . y . í 
Bomba»lcrudo americano r...’ ’ *
Idem btengo ... 
?r*D’ls bltoos • ’
Bomba»! labiado, clatq tuporior II!*!» 
U6ñero enocéi para vetlidot. ,.,.,» 
Alpaca floreada, agito* ten'aws 
Géncio de faniasl» . . . , . . . . •
Tartán puru luna - . . • . ^-. » t •
Género de fantaeía eoueda. lo me» fino ■ 9 
BUUtioo do »ed! para n^a». 2. . . . . . 
Idem do lana para Idem  
Idem do algodón para ld»m ...... 
Capara »Jb*D*\^ - *

£ : : : : : 
Idem de pallo VOTUm» A............................ 
Idem ponto de lana ... ...••• 
PaBtplMS»Tapa4M”u^nd’^*®1 ^ ’*U p,r# ,enor“• • 

Oiotnronei do euoro. ...••••• 
Rcboio» grande»» 11 •••'•’ ’ 
Cambeta» erad!» para hombre......................  
Idem con felpa .....••••• 
Idem par» ...............................................  • •
Camlaaa de 0000 con ralencinna pera «rfior»- 
Id bordada» lo mejor hito ae fabriM. ■ 7 b' •* 
Alfombra! fina» 2 y 112 vara» de largo por 1 

y 8(4 do ancho. . • . • •• • • •
Sombrero» do terciopelo do »ed», forma» nue-

vm.pin vMH' ó * *>'•*• * । j
Idem do terolopelp intlfS...........................  '
Corte» para geácira. , . • f * • ^ r 
Id id nifi«».............................•••••
Caraba» fina» doubl* garantido......................  
Id fantaeía» •■ • • 
Liento» .................................................................. 
Tohillti antricante.- . » . • • L l /

Ph^líXfAJ^WÜrier^íd^ W» ^

introduce en el pal»* •

una

Par • ' 
piola 
una

Ubi

I

8 2Ó

1 80

14 
10 

.00
03
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30
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1 00
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SO 

2 00
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SO 
70 
40 

.SO 
1 00

6 00

1
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.01
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»
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ESCULAPIO
Calle Colon uúmi. 14

< Cerca do la Aduana Nueva)

LICOR DEPURATIVO DE LA SANGRE

Exento de todo compuesto mercurial, y confec­
cionado con las sustancias vegetales más depu­
rativas. disolventes y tónicas del gran arsenal 
farmacológico^ preparado por Juan C. Maldona- 

■ do, farmacéutico, , , .

Lp sanare,es el vehículo que depon 
s¡ta en Ips árganos los principios 
•jara la regeneración orgánica 
*y pata conservar la salud deha. 
estar pura.

el licor depurativo DI La sangre que te­
nemos el honor de ofrecer á los señores <}oa- 
tore* en medicina en particular y en general 4 
las persona* que sufren enfermedades curacte- 
rilMte por un vicio de lq mugre, es una verdade­
ro depurativo de la sangre, y no un purgante ir­
ritante como algunos que ae expenden por talca* 
La Observación canica loa experimentos terapéq* 
ticos practicados por facultativos distinguidos eD 
fa ciencia médica han demostrado que el LicQ# 
Depurativo os un compuesto mixto, es decir, que 
goza do propiedades fluidificantes y anti cscrofu- 
UMWv y QW« por lo tanto, reconstruye y depura 
la sangre do las impurezas que contenga. Este* 
resultados idtufaotorioi nos han Hovudo A U 
couvicoioti general do que es excelente para com­
batir las enfermedades' siguíentes: SlFILHT» 
OA8 HRRPKHOAS. ESCROFULOSAS. REU­
MATICAS ANTIGUAS do HUESOS, así ca. 
ví*4°<’n Vvní ^ Y TODAS AQUk3

eb^SlKNTO EN LA.

SANGRE-terapéutico remedia los
Este poderosa ageui” r •

accidentes ocasionados pOt lili . prcparuciüUCS 
mqrowialoa, que hacen caer los dítilltu V al pa_ 
bello, KL L1CQU depurativo, al eeiltr irin 4». . n 
cael cabello y los dientes.
tónicas. So puedo administrar á losnffi» ííiJ! 

adultos do ambos sexos y en todos los periodos 
del embanco.

Para rpas datos, á cada frasco acompaña una 
instrucción detallada.

BE VENDE EN LAS FARMACIAS SI» 
üijIENTES-h'armaoiu inglesa, del Sr. Smitfi, 
callo de Sarandi, ndm. 116, esquina ú la de Al» 
zaibar; farmacia y droguería de los Eres. A. Det 
marchi linos, y Ca , Cerrito; farmacia del globo, 
18 do Julio 8; id de la Estrella, Uruguay; ídem 
del Sr. Cranwell, 25 de Mayo 197; ídem dpi Sr. 
Kochietti, Aguada) ídem del Romano, callo Sa* 
randí. Depósito general, callo Colon núm. 14*

Nota importante—Para evitar equivocaciones 
ó sustituciones, pídase licor depurativo De la 
sangre, do Juan C. Maldonado.

Vído tónico aperativo
RECONSTITUYENTE SIN ASTRINGENCIA

Aprobado por el Consejo do Higiene Pública de 
Montevideo, y preparado por J. 0, Mu!donado, 

farmacéutico. . • z
Este poderoso tónio? M ÍT^ ^TO’ 

mente pura Jos casos siguientes, atonía del esto 

mago (debilidad), difíciles digestiones, falta de 
apetito, dolores y acides del estómago y todas 
las enfermedades que se deriban del funciona­
miento ipcqmpleto ó irregular del estómago, co­
mo sor: amonta (pobreza de la sangre), olorósio 
(solarte pálidas), flujo bfapcc, neuralgias, .palpi­
taciones, vértigos, insomnio*, mMaúuMiQii0* d1* »¡á^iswfcurs- 

b^nVA’& “«s «. esta 

eanital.
Depósito general—BOTICA de ESCULAPIO, 

callo noli* núm. 14,
En esta misma farmacia ce encuentran unas 

preparaciones para conservarla dentuduruy cor­
regir ol mal aliento.

• ilnlvcraai de Cq1o<m>c|oucm 

Oficias ¿^^ 
preoisen aiwieptee y a»raMl£ * _¡{^’B}#08 de 
Hoteles, Restaurantes y CefOOS, pOrtt UOnOs ai 
macones, ferreterías y eto.iaem para abordo, tam­
bién jardinero y peones para Quinta y hurracas. 
Acudan no mus a to calle Zabala núm. 60 que 
serán servidos en el auto con toda confianza y 
satisfacoiou.

IB
José Marina.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
819—CALLE 25 DI>AY0—319

Ofrece ||s mejores ventajas on la compra fie un 
Íllano Tenemos siompro un surtido de piqjW ¿® 
as mis renombradas fábricas de Europa, quo y® 

BQnrooQliPCidos por los primero* pianista* tanto 
pn Europa cono aquí. Damos garantías pQ^ 78" 
ríos aftas y litiiiutalu^ho recientemente una rebu­
ja ooqsMerablu pu los preo>os* .

AhlIlHipp01* Pn,é®l pata concierto á cuyo efecto 
humus ruoibido MU pimío do pierna» do oal^ do 
h Ñbrica fio * Vwrdeín di Bering único on 

hi| »|4.< Ji'tfifin ol primor plqjibta do Jaropa 

fr '“’i'^’t1 ™

QOBQÍerto dol LIcqTvrog y$» Húm. 94.

■E11J 4- v JOAQUIN 8TAJANO Aviso al
ClOCtOr público que, do regreso de Eu­

ropa donde so á oaupado en recoger todo? los ul 
timos adelantos de la ciencia médica, especial* 
mente en las enfermedades déla garganta y do los 
oídas, ha (raido aparatos especíalo», aomo ser ol 
antolarisgosoopio para la garganta y un otoscopio 
especial para tos oídos, Tumbien hutruido ol gran 
aparato neumático del profesor Wuldemburg, de 
Berlín, de aire comprimido, para las onferniedados 
de pecho, como bronquitis crónicas, usnm. enfle- 
na, oon cuyo aparato obtiene excelentes resulta 

tadoyen el toatamienta 4^ dichas enfermada-

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
despacho en el estudio de los docto- ^Tvnlla atollo y Higuera Montero. ? H, ( * 

,eituMÚngó 115 altas esquina i la del Rincón*

Mercedes 111, 113 y 11$ 

ftSaVDU A MU»IY) 

de 

ENRIQUE BOISO

Almacén por mayor
El único en su clase

CON sucursales en la

Celta del Cerrito esquina ú Treinta y I res- C 18 de Julio 556 y M (Cordón), y 18 de Julio
Esquina á Agricultura (Uuion).
Bit» gran timaren cnenta 9 a Boa da existencia y an indo 

«M lut» tiempn ka cumplido oon exactitud cuaato ha pro­
metido. futiendo docir con orgullo que tanto 41 como sn* 
aucuraaloa aoa loa priweroa do Montevideo tanto por el gran 
aurtido de que ¿taponen cuanto por lo equitativo de aus 
precisa y Luana calidad de m# meroaa«Ua.

¿Quién no conocer! este almacén donde hay cinco depen­
dientes y laa m»a do ha vocea no son bnitantea para atender 
1* gran aaloineraaion do iqarchaqtea que continuamente lo 
favorecen! /

i Y quién no habri tenido ocaafon do juagar la buena cali­
da 4 da aua Mercancía! 1 l< reiigioaldaa oon que m peía y 
m mldof

Aquí no hay Carea ni bombo, sino realidad
También te vendo 4 plaso» 4 loe alinaconea al meaiide» 

5? Kty *“ ?mf*n^ y «i** familia! que disfruten an^M„ 4 ? 
Gobierno o amaten con algún# rente, so l»a daré "•* 
pagadera del 1 o ,) fQ de cada mu. ‘ ’ con ábrela

PRECIO CORMENTI AL CONTADO EN ORO

Aiúcar retiñida americana. . . . . 
Id. id. Havre muy blanca y teca . 
Id. id. Holanda muy teca. . . . . 
Id Habana 1*................... ... • • •
Id. id. |« i...............i i i • 
Id. Id. tomeno ....... 
Arao» Glacé extra, grano grande . . 
Id id l” muy baeao ^ ....... 
Id Bremo* como Glacé. ..... . . 
Terna paraguaya extra, aa d» prueba 
Id id muy nuena. ....... 
Id argentina Joi4 Miró. ...... . . . •
Id 14 María Miró..............................

¡d Especial........... 
Bacalao de Escocia ........ 
Almidón csootlllo napolis...» 
r idsoi Qtaovs (anabáos . . . . . 
Id ds) mís d« !• ........ . 
Volas ae cebo tamaño grande. ... 
Id id medlanaa .......... 
Id eetearina* de 55“ grame^ . . . 
Id id 5<e gramos xtranjera* .... 
Id id tamaño convencional.'. ... . 
Id id Id id............................................. 
Id id del pala !■ ......... 
Id id Id f"................................  , .
Orasa do chancho.............................  
Id do caracú.....................................  
Id de vaca muy fina.....................   ,
Aceite Qdnova, muy bueno. . . 
Id Id Id id. . ! . ’.... . . ’ 
Id id id id............................. . . . ’
Id id id id............................................
Id Id id id. , , ......... 
Id id id id.
Vino Orlos Mariatany ....... 
Id franoda núm. 4. ... ... , , 
Id anejo de 8 año».
Id id superior .. ........ , 
Id de Valdepeñas garantido ... 
Aguardiente de quemar, M grados * 
Vinagre «paM legitimo Ou. . * * 
Kerosene Radiante . . .
Caft caracolillo, M muelo 4 vtetadel 

H do t “ del Brasil Id fo. I 1 Z * 
Id do cebada. ......... J I
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> » 211 
» » 100 
a IMitO 
* 16(4 4 80 
lata i 70

Los articulo! atrio puesto» A domicilio por eutnte de la 
casa, para Iq cual tieso pronta A toda hora usa jardinera que 
loa conduce an el acto.

Se ru»ga A loa españolea aficionados si bota viso do Yak 
a *• tomen lo molestia do pasar A probar el que •• 
dad de 41 ^blr, podiendo da eao modo apreciar la boa-

DEPOSITO DE PIANOS

En esta casa se hallan siempre pianos garanti­
dos de todos precios. Pianos con cuerdas cruzadas, 
máquina sostenida en bronce y fierro, vocea que 
igualan á los mejores pjgnps fie cola, fabricados 
para este clima, que tanta fama han obtenido en 
corto tiempo. Depósito de pianos Pleyel, Se to­
man Dianas usados en cambio, so afina, w com* 
pona y se alquilan pianos en el depósito * Pga. 

nos. Ituzaingo 180, entre Buenos Aires y 
rundí. 14,

Pianos en liquidación
Las-personas que deseen comprar un piano 

puede» adquirirlo oon 100 S menos que otras ca­
sas, en la acreditada casa al lado de la Matri s.

PIAMOS GARANTIDOS

calle ituzawqó» 169— al lado di la matriz

«MAYO 
402 |

25 
XEAYI 
402

25 
ICHAYO 
402]

24 
HUYO 
4511

I 251 
DE MAYO 

I 402 I
25 | 

DE MAYO 
I 402 I

0EIUY0 
I 402J

VINO DE QUINA
CON niKRSO T BfTKACTO DM GAMO
El corroborante por excelencia El 

iónica mas afleas para raganarar la 
«angre, reparar laa ruana» y raconati.
uir la econom'a

BOTICA DE GUILLEMETTE
4O2.CaUe de!25 déMavo 402
—«m^»—^^—•—^™^^™^^*M«mmn»m m*™*™^m^«i

I 25 I 
Oí MAYO 
1402

Oí MAYO 
| 402 |

MMAYC 
402

25 
OtMAYC 
A02

25 I 
OEMM. 
|402|

Papeles perdidos Znvala y Sarandi 
hasta la plaza Constitución 80 ha extraviado un 
paquete ae papeles. . . ..

Be replico á la persona qoe los hubiese enoon- 
trado ira «"^ la oaUe^avBtandmUW.

tt *7 Con dos años de
UD 1ÓV0n 68P&I101 residencia en esta 

capital, desea encontrar ocupación en escritorio 
do casa do comercio, abogado, escribano ó pnálo- 
go. Así mismo so encarga del cobro do toda clase 
de cuenta*, y administración de bienes oon garan- 

de U honradez.
Sus pretcnsiones respecto a remuneración son

que #o intereso puede oourrir á o-to impren­
ta, ó baja las inicíalos ü. V. P«« de 18 i 4 A la 
¿alie délos Treinta y Tros núm. 110.

PARA LA

ESTACION

Andrés Pujo!.

PILDORAS HOLLO WAV

GRAN SASTRERIA.
CALLE 25 DE MAYO, N? 298

Lo cual avisa á su nu­
merosa clientela.

. Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 
El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas a ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si estala dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si noestá, entóneos se trata de perpetrar un descarado engaño.
w Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 

que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, ó inmediatamente haré formali-r 
zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado—
Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 39 2-p. por semana.

TOMAS HOLLOWAY.

A viso
Se desea vender ó arrendar una fracción de 

Campo compuesta de una suerte de Estancia, 6 
sean dos mil setecientas cuadras cuadradas en el 
Departamento de Soriano; oampo de primera 
clase con aguadas permanentes y rodeada por los 
arroyos San Salvador, Arroyo del Medio, y San 
M«ün. formwdo
para pastoreo o lab^“”^ Grande uúm. 133 que 
^nJo.é.Mllede^^ 

so encuentren los títulos y «o.

* "DArena T ninfo Avisaá todos 8118.Mil*
JlvvQUu ajOLUIU gos v numerosa cliente

: la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
t cedes núm. 140 á la do Soriano núm. 72, cosa 

que ocupaba el pintor oriental soñar don Juan M.
' Btanes' donde ofrece sus servicios en cuanto 

concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, que son de 1 A 5 de la tarde y 7 á 9 de

1 la noche, lecciones para señ ritas en el estudio 
Íarticular del profesor, y á domicilio. Trabajos á 
ápW Y pintura. Restauración de retratos y cua-

¡ droa antiguos, á precios convencionales, suma- 
। méate módicos; asegurando satisfacer á las per­

sonas qqo unieran ¡murarlo,

URBANO VALMS I PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Di lecciones de matemáticas y demás asigna­
turas de ciencias físicas y naturales, y do 1* Pn“ 
meya enceñanza á domicilio. ,

Ocúrrase de 12 ¿ 4 de la tarde ú la calle de los
Treinta y Tres número 110, escribanía-

HOTEL ESPAÑOL 
SARANDI 399 Y BACACAY NS. 10 AL00 

as
7V4N ERASUN

Esto hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición qoe ocupa, el 
primero en su olase en esta capital. -

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi; está situado entre Isa dos 
platas Constitución e Independencia, dominan* 

“•Tt^rudi híláLw * poco» P«o» del Te»- 

tro Soiis y d* la nueva Casa de Gobierno.
La impoi tanta posición de este establecimien­

to facilita A las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en Jo 
mas céntrico de la ciudad, como también A los 
comerciantes que vienen á surtirse.

Introducidas en él las mejoras del oonfor 
puede ofrecerá su numerosa ^i®0*® 3’.;,! 
personas solas, como A familias, comodidaae j 
esmerado servicio.

El tren que va A Jos renombrados baños de 1M 
playas Pocitos, Ramiros y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 

fortunas.
Baños templados y frios.
Se reciben pensionistas * precios convencio- 

na|es.
Se manda comida á domicilio.

51

AVISOS MARITIMOS

HNSA6ERIAS FLUVIALES
Á VAPOR

Be avisa al público que desde esta fecha !• fa* 
rifa de pasajeros y carga de las Monsagorias Flu­
viales es convencional.

51—ZAVALA —51
63.

COMPAÑIA
DES MENSAGERIES MARITIMES 

DE FELATrCB 
^Atrlt^A^s el O y as «le cad* mea

EL VAPOR PAQUETE'FRANCÉS

SÉNÉGAL
Comandante—BAULE

Saldrá de aquí con destino á BiRDEOg m
de Jallo í Ik & de li tarde tocando en^
■’• aw#,jñkW

iridios
Sin trasbordo.
Recibiendo carga y pasajeros para estos ppp- 

t08. • ’ •
Se fia# boletos de ida y vuelta y de familia ota 

^Los bultos de dinero se reciben hasta las 1Q 

del día de la salida.
Se da vino y pan fresco á los pasajeros de en- 

^foV^ívicios del facultativo son gratuitos pa- 

rft|»ndr°maíSinform^#ócúrrase á la agencia, calle

>elc E¡ “ *oé

U VAPOR PAQUETI [FRANCES

EQUATEUR
Comandante—Lacointre

Saldrá da anuí con destino a Bu«»#oa el
• Je *».»<« i I»5«« u ‘”d0 ”

Rio JauelfO*
Rab,a aOlR^?* fer»®’%0U#'j||B»

Sin trasbordo.

Sociéte Générale
DE TRANSPORTS MARITIME8 A V APEUR

LINEA MENSUAL
DI

Ñapóles á Buenos Aires
VAPOR FRANCÉS

SAVOIE
Capitán—GUIRAUD

Saldrá el 21 de Junio.
Para Rio Janeiro —

Bareew«**c,,a<a

y Itópelt»
PRECIOS DI PASAJE

Primera (tetuda Tercera

Barcelona 
Marsella 
Ginova 
Ñipóte»

f * . . 144 106 39

Se dan boletos de primen, segunda y tercera 

°1 q! dan boletos de pw»j® ^ primera, segunda 

y t!írera ol’*» de ida 7 VMlta’ °°" g”n ^J®' 

válidos por uo alio» • » .
A las personas que toman pasaje do primera 

olase para cuatro ó mas personas, se les hará una

ros de Europa, P’gr _ eQ «"[.“ÍS^.*1* 
una carta de cr& ¿ íDlSda“s 1 di"Tro * ^<« 

efecto, 0^ i. Cn/lid^’,
Se recibe cirgl» u h | Níl™ 

y se asegura por fiOWW • . , a j
Para pormenores, oOÓrnM i >

calleZavala núm. 174. .
18 M. ¿lamas y Ca,

Baulera

180-1T u ZAIN G 0—180

Entro Bueno* Aire» y Sarandi

ACABA DE RECIBIR UN COMPLETO SURTIDO DE GÉNEROS

doll%25c3%25bao.de
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EDICTOS JUDICIALES
Por mandato del señor Juez Letrado de lo Civil A Intesta­

dos de tercer turno, en los cutas testamentarios do D. Pedro 
Ko g»n, y cala puerta do ta escribanía del juzgado callo 
Itusaingo núm, los A, se va A proceder A la venta en públi­
ca almoneda el día 14 do julio próximo A loa tres y inedia, 
cuatro y cuatro y media de ta tarde respectivamente do tas 
tres propiedades sigaientes: Una finca situada en la villa 
Victoria, retazada en todos sus ramos en la suma de 2167>81 
etc, compuesto el terreno en que esta educada, de 31 metros 
36 centímetros de frente por 42 mts. 95 cent, de fondo, lin­
dando por el Norte, Sud y Este coa callao públicas y por el 
Oeste coa D. Juan Quenado. Una caca cu u callo do la Con­
vención señalada con los números lid, 118 y 12 > compuesta 
do 15 metros y 5 cent, por 18 metros y 89 cent do fondo, for­
mando una ares toa! de 193 metros y 99 centímetros, cuya 
Íropiodad tiene frente al Oeste, tasada en la suma do 60524 
teta Mu un to. reno con la finca en ei eoaattUlda rituado 

en la calle de Mercedes núm li 4 y 106, compuesta do 12 me­
tros 89 cent, por 10 metro y 75 cent, con frente al Sud, for­
mando un orea total do 138 m«tr a 57 cent, tarad» en la su­
ma de ,*.903 157 eta.; debiendo el mejor postor d» la flaca do 
la villa Victoria oblar ia cantidad do 15 $ A los efectos del 
art. 919 del C. de P., y 300 p- el de cada una ds las otras 
propiedades. Los antecedentes so hallan de m»aLfie»to en te 
oficina actuarla para eer examinado» por loa interesad»» — 
Montevideo, Junio 90 do ISIS,—Benito Montaldo. escribano 
público,

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveylia Juez L. de 
Comercio y loa autos aeguidos por el concurao FandlAo contra 
D. José M. Vecino, hago saber. Que por auto focha 14 del 
corriente próximo pasado seta decretado interdicion sobre 
los bienes del ejecutado, y por consígante no puede en»ganar­
los de ningún m "'o, hasta nueva disposición do esto Juagado 
Lo que hag • público A sus efecto».—Montevideo, Mano 11 da 
1879.~JomLum Anluña (h'jo)c cribaos publicó.

Por mandato del seOor Juez L. dé lo Civil, docto* don 
Daniel Grana ia. se cita, llama y emplaza A don clanmundo 
Paz para que dentro del término do 16 días comparemos ante 
mu Juzgado A estar A derecho en los autos que sigue con 
don Ciríaco Sánchez, por cobro de pesos, bajo spercibimien- 
to de lo que haya lugar—Montevideo, Junio 11 de 1879*—Julio 
Sifnra, Escribano público.

Por disposición dol Dr. D Adolfo Artagaveylia, Juez L. 
de Comercio, hago rabee Que en virtud de ta tasación cele­
brada en toa sutos aeguidos por D Guillermo Beidge Boidle 
contra los bree Brownells y Ca , La quedado sin efecto la 
interdice! n de enagenar y gravar sus bienes, impuesta A tos 
demandados publicidad por edictos cu 23 do diciembre de 
1876. Lo que se hace publico A los efectos que hubiere lugar 
Montevideo, Mayo 21 de 1870.—Jotj Luú Anlulla arriba­
no público

Por disposición dei Dr. D. Adolfo Artagavoytia, Juez L. de 
Comercio y en loa autos seguidos por D. Saturnia > Reyes 
contra do ja Concepción Martínez, hago saber: Quael dia 14 
de jallo en la puerta de la escriba la del juzgado y 4 las 3 
de Ja tardo, podiendo hacerse las ofertas desde las dos y me­
dia, ao va ó proceder A la venta en almoosda pública y A di­
nero de contado dsl terreno sito en el paraje conocido por la 
Figurita, tarado en la cantidad do f 98 847 cts. El Bjjw poi- 
tor deberA consignar taranta de 100 pesos. Los aotoveosn 
tes se encuentran en esta oficina A ptaP®*^®» 
rosados. Montevideo, junio 28 de iW¡9~Jotd Lult AntuM. 
Escribano de Comercio.

Por disposición del Sr. Juez Letrado de Comercio Dr. D. 
Ovidio Grané, se cita A todoa Jos serradores dsl concurso do 
D. Francisco Estevas. A la reunión que tendrá lugar en el 
salón dsl juzgado callo de Misiones núm. 166, el dia siete de 
julio A las doce, con objeto de pronunciarse sobre Ja apro­
bación ó desaprobación de una permuta celebrada p r ios 
síndicos definitivos y A la que se opone D. Cajeta no Dé vila 
y Vían», y resdher ai deben dichos síndicos continuar do- 
rampa jando sus cargos ó ceur «u ellos.—Montevideo, Ju- 
Diú W de IW.-Jttan R> ÚWdw, escribano publico.

NO MAS 
CALVOS 
ACEITE dHIIPCTOR

Se encuentra en venta en tosías 
loa Botica* y Peluquerías de la ca­
pital.

I>ep6alto General,Droguería y Bo­
tica del Econ de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPABA

Á los Médicos y á los Enfermos.
—foCZZZr^^^==O® —

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATABROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

Dr. P. CAZENAVE Y Ca.
CIRUJANOS-DENTISTAS CIRUJANOS-DENTISTAS
mericíinos ^f^B^ -A-mex'icanos

Con diplomas de Boston (Estados-Unidos) 
y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo

Ofrece sus servicies al público en su nuevo estudio calle Soriano ní®®5® V® ^^®*b rat^motivo 
mismo tiempo haber recibido nueva* máquinas de Estados Unidos, pndíMfeO . Mon­
tados los trabajos de su profesión á precios mas baratos que cualquier otro establecimiento ^ ® 

tovideo.—Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gw»

DOCTOR P. CAZENAVE C.A
CXBtrJANOS-DSNTXSTAS AMERICANOS
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Por disposición del De* D. Adolfo Artifiveitii, JumL. 
do Comercio, hago isber Que eo It dicina de esto Juzgado 
se encuentra el informe dol Sindico y ñute» sobra la retroac 

. tlvidad de la quiebra do los Bree. Cara*«ale y Aycardi. A lo» 
afectos del artículo 1693 del Código de Comercio-—Moutovi- 
dco. Jodio 16 de 1879—'Jo» ¿ Lisia Antuña. escribano de Co 
*s arelo.

Por dbposleloa del lefior Juez Letrado de Comercio doc­
tor don Adolfo Artagaveytia y en los autos ragoidosoor 
Jura K. Puyo contra d- n Líndolfo ' "^““^íf L.^Yi^oñ 
por auto de focha 5 del corriente mi ha ácritAaolnUraUmon 
Sobro 1. » bien.. S»« * «afo^A*1^’^^

Por disposición del doctor don Adulfo Artasave» tía. Juo» 
L- do Comercio, hago sabor: Qao el oslado do graduación ao 
créditos del concurso Gonzalos hermanos, se encuentra en 
laofleina de esto Juzgado A disposición de >?s 
por el término do dies di»»—Montevideo, Jimio Xa do ioi- 
José L Anlaüa, Escribano de Comercio.

público £ BUA efecto ••••JOSÉ LUIS 
mcrcio.

Escribano de Co-

Por dúpoiicion del Dr. D. Adolfo Artagayey tu. Juez L-do 
Comercio, hago saber: Que habiendo sido declarado en <iuie 
bra D. Manuel Pifieiro dol comercio do la Colonia, «o reta 
procediendo con errarlo al Código do tornero o y " *™ 
no que no se lo hagan entenas ni pagos al fallido,»opena do 
no quedar exonerados de sus obligaciones A los que lo eícc- 
tuen. También se ordena que los que tengan bienes, mue- 
bl*s, efecto» ó acciones del fallido, están en la obligación do 
dar cuenta al Juzgado, so pena de ser tenido» como oculta* 
dores y cómplices su la quiebra—Montevideo, Junio 17 d* 
18®—Jota Luí» Ánfulla, eacribano do Comercio.

Por mandato dol reOor Juez Letrado de lo ®Jj*'ÍP^lSTmS 
Daniel Granada ae hace sabor: Que en el •«‘‘{a SlfCnsL<«?¿ 
carao de don Podro Santiateban aj ha »®,1&^^®f 
dicho concurso al doctor don Auroliano Rodrirn ^rr ^ 
previniéndose se entregue A 4who eefior defe» * 1879,— 
pertonezc. al concuñado.-Montevideo, Mayo tu ae i» 
jolio Rizb'iu, Escribano Público. -.

Por disposición del Dr. D. Adulfo 1Ó^P^£tl%uta?Pil 
do Comercio, cito, llamo y emplazo ti fallido J j^. 
ra qao en el término do £0 Ha» comptC^4* anisara, bajo 
gado* estar A derecho en ta calificación as'uu j^ ¿ui» 
apercibimiento. -Montevideo, Mayo 26 ae i 
¿Milito, cic.-ibano de comercio. _______

Por mandato del Sr. Juez L. Departa mor tal, Dr- D. Juan 
7. do San Martin, »e cita 4 D. Placido Casariego, para qne 
dentro del término de 9u días contado» desde la focha de la 
publicación concuna por »ió representado en forma A estar 
A derecho en el Juicio qao lo ha promovido D. Bartolo Dol- 
baono, bajo apercibimiento -'o lo que por derecho hubiere 
loga*-—Montevideo, Junio 18 de WlV—ffteolat Lengua!, 
t «orí be no público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia, Juez 
L- do Comercio, hago sabor Que en la ofiein t de esto Juz­
gado se encuentra el informe del Sindico y auto sobro retro- 
actividad do la quiebra de D. José B. González, A los efecto» 
del articulo 1593 del Código do C murcio.—Montevideo, 
Mayo 17 do 1879.--Jota Lula Aaiuñd, escribano de Co- 
morcio.

Por disposición dalSr. Juez L. do Comercio Dr. D- Adol­
fo Artagaveytia y ea los autos seguid > pog D.¡ Silvestre Ma­
rio! contra I». Agustín Burgo, so ha trabado embargo en la 
mitad do una finca y terreno do propiedad al demandado si. 
tuada en el Arroyo Seco sobra la calle del Queguay, la que 
posee en oomuo con la encestan de D. Bartolo Risso. En 
cumplimiento de lo dispuesto ea contra lo público A loa 
efectos que haya lugar.- -Montevideo, Abril 25 de 1879 — 
Job» Luie Amorta Eacribano de Comercio.

l'or disposición de Sr Juez L délo Civil Df pD J°k ¡ d 

Juzgado bajo apercibimento de lo qao ^b&e tag*r R\ -_„i» 
cho Moa le video, Marzo 28 do 1 79 Benito Montaldo oseta, 
ano públlo •

*Por-maZ4ato del Sr, Juez L. Departamental, doctor don 
Juan Zorrilla do San Martin, se hace saber al público que el 
dia 2l del corriente mes, de dos A tres de Is tarde, as i roce­
der» A vender sn pública almoosda un terreno con Ja propie­
dad en 41 edificada, sito en el Reducto de sato departamento, 
de propiedad de la sucesión de don Pedro Meneada» y p»re 
con su producto responder ni pago de tos derechos fiscales 
que se sdeudsn al Estado; tasada en la cantidad do cinco mil 
asteciontos nueve pesos cuarenta v tres centesimos.—Se pre­
viene q a no sa rdmltirín las ofertas que no escodan de Jas 
dos terceras partes do su tasación, y qus el mejor postor debe 
consignar en el acto de la compra la cantidad do trescientoa 
peso» oro, con arreglo al art. 9 9 del C. de P. C. Para maa 
dat a ocurrir A la oficina actuaría—Montevideo, Jolio 5 de 
1879 —Nicoldi Lengua», escribano público.

Por disposición dol doctor don Adolfo Artagaveitia,'Juez L. 
do Comercio, y en loe autos del concurao Piúeyro, cito, llamo 
y emplazo A sus acreedores A la reunión que con el objeto do 
nombrar S ndico Provisorio tendrá lugar el once del corriente 
A loo 2 de la tarde—Montevideo, Junio 5 de 18,9—José Lult 
Antuña. escribano de Comercio.

Por dlsposicloa del Dr D Adolfo Artagaveytis, Jaez L 
do Comercio, hego saber' Que habiendo sido declarad • en 
quiebra D. José B González del comercio de esta plaza, 
M esta procediendo coa arreglo al Código do Comercio, y 
se previese qao no so lo hagan entregas ni pagos al fallido 
so pona de no quedar exonerados de sus obligaciones A loa 
Jue to efectúen. También se ordena que 1 s que tengan 

lenta, muebles, efectos ó accionas dol fallido están en la 
obligación de dar cuenta al Juzgado, ao penado ser tenidos 
como ocultadores y cómplices sn la quiebra.—Montevideo, 
Mano 26 de ,879.—Joto L, Anluña, escribsno público.

Por disposición del ae&or Jue* L. de lo Civil, doctor don 
José Luía Vila. m hace asb r al público la apertura de la 
testamentaria do doña Mari» Bordabehere, citándose A la 
vez A los acreedores de la misma pare que dentro del tér­
mino de tremía días comparezcan A este Juzgado con loa 
justificativos do sus respectivos créditos.—Montevideo. Ju­
lio 5 de 1879—Benito Juontaldo. 30 p,

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Jaez L. 
do Comercio hago sabor- Que habiendo sido declarado en 
quiebra D. Pedro Btrbejillo dol comercio do la Florida, so 
oitA procediendo con arreglo al Código do Comercio, y so 
previene qao nasé lo hagan entreras ¿i pago> al fallido, so 
pena de no quedar exonerados do sos obligaciones ó los 
que lo efectúen. También so ordena que loa que tengan bio* 
nos. mueble», efecto» 6 acciones del fallido, están en la obli­
gación do dar cuenta al Juzgado sopeña de ser tenidos como 
ocultadores y cómplices en la quiebra.--Montevideo, Mayo 2 
de 1879—-Jota Luí, Antuüa, Escribano de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia, Juez 
L. de Comercio, y en los autos seguidos ñor el concurso 
Crucet y Fernandez contra la sucesión Lafone, hago saber: 
Que el oía 25 del corriente en la puerta de la oacriban a dol 
Juzgado y i las 8 de la tarde, podiendo hacine las ofertas 
desde las dos y media, ce va Á proceder A Ja venta en almo­
neda pública y A dinero de contado de loa terrenos sitos en 
el Cerro, tarados en la cantidad de 3812 pesos El mejor pos 
tor deberA consignar la suma de 80 pesca. Loa «otecedenfes 
se encuentran en cata oficina A dispos ción de loa interesados. 
Montevideo, Julio 8 do 1879—Jota Luit Antuca, escnbino 
de Comercio.

Por dlipcddion del Dr. Don Ovidio Gruí Juez L. de Co­
mercio, actualmente énfasis quiebra el Dr. Artsgaveytis, hago 
saber' Que habiendo aldo declarado en quiebra don Pedro Ci­
vil de) comercio de esta plaza so astil procediendo con arreglo 
al Código do Comercio, y ao previene que no ae lo hagan en­
tregas ni pagos ai fallido sopeña de no quedar exonerados do 
sus obligaciones A tasque lo efectúen. También ae ordena que 
loe que tengan bienes, muebles, efectos ó acciones del fallido, 
están en a obligación do dar cuenta al Juzgado, sopeña do 
sor tenidos como ocultad oreas y cómplices en Ja quiebra.— 
Montevideo, Abbril 19 do 1879.-Jota Luís Antufia escribano 
do Comercio,

Por di»po»iclon del Dr. D. Adolfo Artagaveytis, JuozL.de 
Comercio, hago saber: Que en laofleina de este Juzgado ae 
encueotra el informo del sindico y auto sobre rotroaotividad 
de la quiebra do tos Sre<. Puerto y Acosta. De conformidad 
con el art. 15 3 del Código de Comercio se haca público A 
sus efectos —Montevideo, Julio 10 dei^l9'—Joté L. AWufta 
escribano de comercio.

A solicitud de D. Enrique Platero, A los efectos del artí­
culo 1020 oel Código do Comercio y de mandato del Sr. Juez 
Dr, D Ovidio Grané, ao hace público A don Francisco 
Santa vana que toa documentos suscritos por Saotayana y Ca. 
uno ae siete mil cuatrocientos cincuenta y nuevo pesos 
cor dos centesimos, fecha 13 do Febiero de 1875 y el otro 
do cinco mil trescientos noventa y ocho pesos con setenta 
y cuatro centesimos, do 19 de Febrero también del mismo 
arto de 1*75, han aldo presentados en esla fecha, A fln de 
interrumpirla prescripción do toa miamos y en conformidad 
con ol ya citado articulo dol Código do C morolo, que se ha 
mudado dar por cumplido en este caso.- Montevideo, 
Abril 8 do 1879-Juan Je Albfitur, escribano público.
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Por diapo»iclon del ae&or Jue» L. Departamental, doctor 
don Juan Zorrilla de San Martin, el día 23 del corriente A 
las 2 déla tarde ha do celebrarse en esta oficina, callo 18 de 
Julio núm. 166, almoneda y remato do una chacra pertene­
cíanlo A dolía Eustaquio Franco do Armar, situada en el 
Manca y compuesta de 16 hectárea». 2o Area» y 70 metros 
cuadrado», fonal A 22 cuadras y 749 varas cuadradaF.tasada» 
A ratou do 60 9 por la cuadra. Los títulos de propiedad y 
demás pormenores pueden veno en esta oficina—Villa de la 
Union, Julio 10 de 1879-J. P. Vita, escribano público.

lOp.CT

AVISOS REPETIDOS

Por disposición dol Dr. D. Adolfo Artagaveytia Jaez L' de 
numérelo, hago sabor: Qne habiendo sido declarado en quie­
bra D. Fmillo Sonlez del comercio dol Salto, ao cata proce­
diendo con arreglo al Código do Comercio y se previene que 
no le lo fisgan entregas ni pagos al fallido sopona de no que­
dar exonerados do su obligaciones A los que lo efectúen. Tam­
bién so ordena los que tengan bien»», muebles, afectos ó ac­
ciones dsl fallido estén ■ n la obligación do dar cuenta al Juga­
do ao pona de sor tenido como ocultadores y cómplices en la 
quiebra —Montevideo, Marzo 5 do ls79 —Jo#d Lult Antufia 
Escribano público.

MIGUEL GARB1S0
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

OJO AL AVISO
Por disposición dol Dr- D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 

<lo Comercio, se hace saber: Que en 1a oficina de este juga­
do so encuentra ol infirme del sindico y auto sobre rotreac­
tividad do la quiebra de D. Ramón C. Rodrigaos, A los afee- 
|o,•>,?, ^í13 d®! Código do Comercio • Montevideo. Ma- 
yo^do 1379 --Jo»/ L. Antuila, escribano do comercio.

ZoVíÚtadTs1^^ L- Deprntamontal Dr D Juca

sií’rííirú «ú iií

Pút disposición fiel Dr. D . . 
Comercio, hago Mber:Que¿^4olfo Araagiveylia Juez Lde 
1M8.NUrehabilitado A «ti*de feha 3 del comente 
que hago público A u» efaX»^m-.L°®*OB Prerea y Ca. »* criban’ publico/ ***«••—Jota L. AytuAa (hijo), es-

Por disposición del Dr Don Ado fo Artagavoytia Juez L 
do Comercio,bago saber. Qu. bebiendo sido de. tarado en quie, 
bt* loa Sr**. Puerto y Koosta del Comételo he o te Piara 
se e»tá procediendo con arreglo» ai Código de Comercio y ce 
pretirae que no ■* lo hagan entregas ni paces A los fallo», 
ao pona de no q a adir exonerado» ao -ua obirgacionea a loa 
que lo efectúen. También e ordena loa que tengan bienes, 
mueblan, efecto» ó acciones do loa fallido», están en la obli­
gación do dar cuente al Juzgado, ao nena de a ñauídos c -mo 
ocultadores y cómplices en la quiebra.- Montevideo, Abril 
28 do 1179 -Jota Luía AnluAa. Escribano de Comercio.

Fot disposición del Sr. Juez L. do le Civil ** Intestados 
Dr. D. Joté Luis Vita, ae cita A dota Dolores Viana de Arana, 
A don •- gustin do Vtana y A doga Carleta Viana de Arana, 
para que dentro del término do noventa días comparezcan A 
•atar A derecho en loe autos testamentarios do do&a Concep­
ción Estrada de Urtubsy tajo apercibimiento do nombrareo- 
le* curador de bienes -Montevideo, Junio 10 de ¡879. -Benito 
Montaldo, e i criban o público.

Por dlaposictaa del Dr. D. Adolfo Artag»veitla, Juez L. de 
Comercio, cito, llamo y emplazo a don Lula Silva para que 
en el termino de traíate dlaa. compareces ante oate Juzgado a 
catar A derecho en loa auto» que lo siguen los Bros. Revire 
hermanos, bajo apercibimiento —Montevideo, Junio I de 1879. 
.-Jota Bufa AtUufia, escribano do comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagavoytia, Juez 
L. do Comercio, hago »»ber; Que en la Oficina del Juzgado 
M encuentre el Informe del Sindico v auto sobro retroactivi- 
dad de la quiebra do don Emilio Soulos, A loe efectos del 
art. 1W3 del Código de Comercio.—Montevideo, Junto 6 do 
1878—Jos» Luí» AntuAo, eacribano do Comercio. -

Por disposición delSr. Juez Letrado do Comercio, Dr. D. 
Adolfo Artagaveytia, so hace sabor: que en loa autos del 
Concurao do D. Francisco Estoves ha pro son lado D Nieves 
Poraolo propuestas pan la compra do terreno y fines» del 
Concurso en el camino Larrai<aga por los loteo súme. 3,4, 9, 
10, y 11 la rama de cien mil poso» en crédito» devida monte 
reconocidos; y cuarenta y cinco mil pesos también en crédi­
tos por loe nueve lotee núme. 5 al 8 y 12 al 16 inclusive-- 
Montevideo, Mayo 28 do 1879

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytis, Jue» L. do 
Comercio, hago saber: Que en la oficina do es e Juzgado se 
encuentre el informe del Sindico y auto sobre ratroactividad 
de la quiebra de D. Andida Castalio, A loa afectos del articu­
lo Un del Código do Comercio. Montevideo, Mayo 24 de 
1*70.—Jota Luí’ AnluRa, Escribano de Comercio.

Por mandato dol Sr. Ju.z L. da lo Civil. Dr. Dan Daniel 
Granada so hace saber la apertura do la testamentaria do 
dolía Adala María Logread, citándose A tos heredero» 
y acreedores para que dentro del término de cuarenta días 
comparezcan con los documentos justificativo» do su» dere­
cho» ante este jugado A deducir les acción»» que les corres­
pondan. bajo apercibimiento do lo que haz# lugar.-Mente- 
video. Mayo 21 de 18'9 Julio Sitara escribano público

Pottapofioion «hlDr. D. Adolfo Artagaveytia, Joto L 
do Comételo, y en loe autos icgulilos por D. Ramo® roña 
oontraD. Gregorio G. Pola, bago «aben Que el día 10 de 
Jallo en la puerta do la e»oríbnbaa!a del Jateado y a 
lao 3 de la tardo podiendo harerao la» oferta# dude las do» 
y media». »e vá ó proceder A la venta en almoneda pública 
y A dinero do contado do la finen alta en el pueblo Inde­
pendencia (Departamento do Paysandú). tarada en la can­
tidad de 1Z 323$% el». El mejor poetar deberA consignar? la 
puma do Wi#. Loa antecedente» m encuentran en eita ofi 
ciña A dlinoal-de® de toe mtaretadro.—Montevideo, Junio 
1# de IMi'J—^uW Leía Aaleüo, eacribano do comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Jaez L. 
do Oonierci*, y tu tas autos seguidos por D Ps»eaal Gimo 
nos contra D- Jo»é M. Poros, soba trabado embargo oo oes 
linca y tartaño da propiedad del demandado rimado en Villa 
Colon A IninedlacioDe» do la estación del ferro carril dol inte­
rno nombro. La que por no haberse presentado los títulos do 
propiedad, ae publica A los efecto» que haza lugar—Montevi­
deo, Jnnioíl de 19,0. Jota Lait Antaño, escribano do co­
mercio.

A LAS FAMILIAS
So ha recibido TÚ muy fino en latas de 6 JU 

bras A 8 resida libra. Almacén del Bien Público, 
antea Almacén Inglés, fronte á la iglesia San
Francisco. 3-p

Ama de leche &j&^ilV?a en. buenas condiciones ;

fiara tratar en la calle Médanos núm. 42, atras de 
a quinta de las Albahacas. I5p

Al comercio y al público
El que suscribe participa haber vendido la par­

te que le correspondió en la fonda situada en la 
caifa Piedras número 61, inclusa la misma pro­
porción en el activo y pasivo, á don José Oereijo. 
—Montevideo, Junio 19 de 1879.—José Fraga.

ALQUITRAN DE GUYOT
(Lie# conté airado y dosificad#)

El ScSor Guyot, después de infinitos y laudables 
experimentes, lia conseguido quitar al alquitrán su 
acritud y amargura Insoportables haciéndole al 
mismo tiempo muy soluble. Aprovechando este 
feliz descubrimento, prepara un licor concentrado 
de alquitrán que en muy pequeño volúmen con­
tieno una gran cantidad de principio» activos.

El Alquitrán de Guyot (Goudron de 
Quyol) ofrece todas las ventajas del agua alqui­
tranada ordinaria sin tener ninguno de sus in­
convenientes.

Basta echar ana cucharadlta de café en un vaso 
de agua para obtener al momento un agua alqui­
tranada sin gusto desagradable De esta manera 
cada cual puede prepararla instantáneamente A 
medida que la vaya necesitando, lo cual ofrece 
economía de tiempo y facilidad de trasporte y evita 
la manipulación desagradable dol alquitrán.

El Alquitrán de Guyot reemplaza con veo- 
taja A las tisanas mas ó menos inertes en los ca­
sos de resfriado, bronquitis, tos, catarro, etc.-

El Alquitrán de Guyot m emplea con 
gran éxito para combatir las enfermedades si­
guientes.

EN BEBIDA. — Una cucharada de café pr 
coda voto dt agua y do» cucharadas 

topara» por cada bolilla ;
BRONQUITIS

CATARRO OE LA VENO*
RESFRIADO

COQUELUCHE O TOS CONVULSIVA 
TOS TENAZ

IRRITACION DE PECHO 
ENFERMEDADES DE LA GARGANTA

KM LOCIONES. — Licor puro 4 diluido en 
muy poca agua:

AFECCIONES OE LA PIEL
PICAZONES

ENFERMEDADES DE LA PIEL CABELLUDA

EN DETECCIONES.— Cuatro parUt dt agua 
y una dt licor (eficacia tsnKNABA) t

FLUJOS CRONICOS O RECIENTES 
CATARRO DE LA VEJIGA

El Alquitrán de Guyot (Goudron dt Guyot) ba rii» 
ttfericunUéo con wréadru úito m |M prtacipaln 
hotpllnlt» dt Francia, Btlglca y Etpaia. Lot pleura» 
midicot de Europa te bailan untéis, ra rttoMOcrr gw 
«Sfr licor eonttiluft en ta ¿pora de lot coloreo lo bebida 
■mu Afoítatoa, toAr» tofo en beoppt dt epidemia.

Todo comprador, pues, deberá estar preve- 

venido y exigir 

sobre la eti­
queta del 

frasco nú 6

Por disposición dol Dr, D Adolfo Artacarortía, Juez L. 
de Oomerclo, y en la tere tria deducid» por 1». Andr4s Gar­
cía A te ejecución reru-ca por D, Eduardo lia.tomante con) 
un D. Moteo Pont y Roig. baso saber: Gacel di* 30 del cor­
riente ente puerta de I» escribanía del Juagado y A lea 3 
de la tarde, podiendo hacerse las oferta» desde loa do» y nu- 
dia, so VA A proceder A la venta en almonedo públiea y A 
dinero de contado del terreno sltvado A inmediación»» do 
¡as Tres CructS, tasado en la cantidad de £0329 • £1 mejor 
pottor deberé consignar la rama da Wl. Lo# antecedente» 

ioraeDir«n enalte oficina ó dlapoaieion 4* lo* interesa. 
doi.-Montavideo, Junio 18 do 1979.-.^ tas A#M«, *•• 
rribano de comercio.

A.’l’emarchi Hos. y Ca., Montevideo 
Verme Hos. —Guillemette

Por disposición del Dr.D Alfredo Artaasveytta Juca L. da 
Comercio y en loa autos del ConcureoFaodiúo centre p. no- 
nelo Lahandera hago estar; Que Dorante da focha ¡Jó** 
retenta Marzo pesodo, sa ha decretado embargo sobro cual 
^tar bien que adquiera el ejecutado, hazle nueva diopoa clon 

este Lo que hago público 4 sus efecto» —Montevideo
Abril* 16 dolWE.—J*»#* A? Afl»uAd, eíeribioo de Comercio

TALLER DE TAPICERIA 
DE 

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de compostura concerniente 

al ramo y so cortan fundas para mueble* A precio* 
módicos.

164-CALLE MI SIGNES-164 
Montevideo

Florida. ..».»■ 
Paysftüdú . . . • *
Durazno ....»•
Porongos. . . . • •
Mercedes. . . .
Colonia   
.Fray lientos . . ..... .
Artigue . . . . . .
Salto ..*...'.. 
Canciones ..... 
Tacuarembó.* . . . . 
1 toqui.  
Ribera . . . . ... 
Yaguaron . • . . . 
Accguá .... • . . 
Santa Lucía. 1 •*. . . ' V 
Union. . . . . . . 
San Joré'. .*".*. . . 
Dolores ... ^, . . . 
Suntana do Lirramento. 
Minos. ,. x . . . . 
Rocha, j '.| . . 1J

¿Sauce. ’. . . . . .
Pando... ...... 
Treinta y Tres . . . . 
Maldonado. . . . •

M. Cutelli y Ca. 
Carolina Dnbay. 
M E. Ibañez. 
Piquet y Zabater. 
Mi lian Hnos. 
Anselmo Criado. 
Soló y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Voldez. 
Antonio Díaz de Valle. 
Corroa y Ca., 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 

'■JaimeSala y Armenga 
Sienra y Arada. 
Pedro Diary Ca. 
Juan San guiño tt: 
Correa y Ca. 
Chape unos., 
I. Lorenzo y Lozada. 
Temando Castro. 
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveros. * 
A. y Rebolledo.

Javier J. Guruchaga So encarga 
de toda clase de asuntos judiciales como extraju­
diciales, como también de tasaciones. Estudio del 
Dr. Corvalho Lerena—Misiones, 218.

Manuel Bernat ?°®,° iJ%
núm. 25 74. ■ , -i

Ellos sos osados wn el mayor socera por loo ma» 
célebre* médico» Europeos contra todo» loe ftujot de 
tangre, la» garg&jeadat de tangn, ditenleria» y diar­
rea» crónica» — los cuaiet tila» turan en alguno» dia» 
— costra lat o&jfruicíone» y la» derrame» dt sangre 
de lai tedora». Seo, por m aceio& enérgica cabro la 
circoiacion, eco de leo mejore» remedio» para corar 
ios doloaeia» dol pocho.

Devótile: farmacia LABELONYE y O calle d’A- 
boukur, 99. — Montevideo, DFMABCHI hermanos y 
O» VNNTURA GÁRAIOOECH K A, Sarandi, 227,DAU- 
D Y,botica del León de Oro; LAS-CAZE8 Sarandi, 164 

hBaaMBMaaaMBB^MraMHMBH¿MHHmaaH|MHHBaMHM_—^

GRAN CUADRO
DEL ENTIERRO DEL REY DE ITALIA

S. M- VICTOR MANUEL
En Roma, y el cuadro representando el cadáver

DE SU MAJESTAD LA REINA DE ESPAÑA

MARIA DE LAS MERCEDES

GRAN SALON MECÁNICO ¡Y PINTORESCO

Serán representados importantes trabajos d& 

CUADROS DE MOVIMIENTOS, CIUDADES PRINCIPA­
LES DEL MUNDO, IGLESIAS, LAGOS, BIOS, MONTA­
ÑAS, COMBATES y BOMBARDEOS de MAR V TIER­
RA desde los tiempos mas remotos hasta los pre­
sentes •

A mas; habrá en exhibición constante una se- 
loata v escocida Colección de mas de 500 vistas, 

lo. «M memorable, hechos hutí- 
ricos, asi antiguos como modernos, con los perp° 
najes que en ellos adquiriesen renombre, y Ja® 
poblaciones donde han tenido lugar los sucesos: 
puede decirse que es U verdadera y fiel exposi 
cion de la Historia Antigua, Media y Moderna 
qaopuede servir do lección á cuantos se consa­
gran ol estudio de los progresos y vicisitudes de 
la humanidad»

Esto es una especie de espectáculo que reune 
en un punto, y con suma evidencia, la utilidad 
I 61 RECREO, que es lo que se ofrece al público.

No hay maravilla de la naturaleza ó de la crea- 
°ion aludida por el arte, por mas remota que sea, 
que no se pueda reproducir fielmente á la mirada 
lo que no se podría alcanzar por medio de la pa­
labra.

Bajo otro aspecto, el diorama es hasta cierto 
punto la mejor manera de reconocer el mundo 
sin viajar, llegando á ser de una utilidad uni­
versal.

El dueño de éste, que bajo forma y proporcio­
nes cada dia mejoradas, se presenta á la indul­
gencia de este pueblo; espera su protección.

De ésta su tan asidua laboriosidad, él ha reco­
gido ya el fruto que podia esperar por «ns traba­
jos, habiendo obtenido señales do estima y apro­
bación en todas partes donde lo ha exhibido.

NOTA—Toda persona 1 levará una cédula de 
recalo que será premioda con más ó menos valor.

El dueño de este salón hace este regalo en re­
compensa déla grande concurrencia que ha teni­
do de este respetable público.

Entrada general. ........ 20 ote.
Niños menores de 10 anos. . . 10 »

VER PARA CREER
236-CALLE 18 DE JULIO-236
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ENFERMEDADES
DE LAJPIEL

LOS GRANULOS 
y «1 JARABE de HYDROCOTILA ASIATICA 

*• X.¿XX»XMS
luaaeéztica a tafo to la nariza 4» faaéitairy-

Son, según el doctor Casenave, médi­
co del hospital de Salnt-Louls, el reme­
dio mks eficaz contra los afecciones 
rebeldes de la piel: Retante Psoriasis, 
Liquen, ¡sectores, Empeines, etc., etc.

LABÉLONYE
Depositario general, 99, roe d’AbotiU?. m Puta 

BmrtoyMontavldeo : A. DEMARCHl H^yC^.

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIPO Y. RAMOS
S5 de Maya 855. esq. A Cáznareza

MONTBV1OBO

11 ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA
Periódico especial de bellas artes y actualidades

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos

Se publícalo» diat8, iS, Si y 30 de cada me»

E»t» notable revista publica ea mu páginas no solo loa 
•conteeimiento» rara importante» que ocurren en el mundo, 
sino también curato» monumento» artístico» y notables 
existen en E.pzóe y América.

Cada número coñete de id náginaa gran folio, con grabado# 
ca ocho do eU*», inmejorablemente ítnpreooa cobre pape! 
euperior. Cuando lea clrcanztaneiee lo exigen oo noblicua 
suplemento», gratis paro loa ra orea auacritorca. El texto y 
loa grahadoa aon aiampre do loa maa diilingtúdo» escritora» 
y artistas, y la edición tan lajou como la» majorca do' loa 
periódico* de rata clara que se publican en el extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un ano ............. 45 $ oro 
. * por 6 mocea.......... .. 8 b

En Ira departa manto», con el aumento que sea preciso pan 
cubrir el importe del franqueo.

LA MODA ELKÁSTt ILUSTRADA-.
rtaioMto wz mronra T ssVoarr ts '

Sale ó lut loa dina 6.14,28 j XI de cada mea. v cada afió 
forma «o Jtermoeo volúmen d» unas ■ .NO rehunnu gnu» fo­
lio, de escogida lectura, cuntenirado sobre 3500 grabadoa 
intercalado» de lea maa reciente» moda», y toda clase de 
labores propia* de acéraos: 49 tfouriuoa grabados cu acero * 
iluminados coa colorea Anos;—dlbujoa de tapicería;- -24 
grandes patronee tama yi natural, con mía de LOUb mo'olea 
de trajea cora»»», túni-aa. delantales, abrigos y domas 
confecciones. Ratea patroneo alternarán eos laa erando» ho­
jas de dibujos para bordados, que tanta scoptociou han te­
nido en loe aroa anteriores, y una colección do selectas pia­
ses da música moderna para canto y plano y plano solo, ori­
ginaba do loa maestros compositores mas notables do KapaKa 
y d»l extranjero; W ó mas ejercicios do Ingenio, como son 
sallo, de caballo A gerogtUleos; todo lo cusí constituyo un 
rancioso rastra», digno de ocupar, por au bollera. Itrio y uti­
lidad, un lujar preferente, lo mismo en «i gabinete do Is 
aristocrática familia, que en la neta de labor do la menos 
acomodada so orita.

La lectura aa selecta é in«lroctivs, y su contenido, exreda 
•nal«fio. da ig tomóse* 8®.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un ano................ ., 15 £ oro

e » por rata mese»........,'..'... 8 o »
En los departamentos, con el aumento que sea preciso 

para cubrir el Importo del franqueo.
8o remiten números de muestra gratis do ambos periódiceo 

A los que loe soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montovi 
deo, callo 95 do Mayo núm. 355.

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por M^ 
oro el afio.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PEOHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son cansa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica DEL Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
QUÍna ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
;í módicos Parios.

ÍS“ Todas las citadas medici­
nas son ¡egilimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

H B lliwn
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N? 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y c£ DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes’americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

HOGG, farmacéutico, rué de CactígUoM, ■* fe, en Parí», preparador ezoliuivo.

Pl LOOR AS TO¿1 HOGG
Paute bajo rata forma pUdonü rapedafi la Pepalna M vé complata y obmlutraicuie ««guardada del con­

tacto del aire; como, ea tales condlclonra, eata preciosa medicina no puede ni alterarse ni perder la enojia de 
alta propiedades, su eficacia es segura.

La» Pildora» de Hon presentan tres diferentes preparacionee i
1* PILDORAS DE HOGG de Pepsina pura, contra toa malas álfMtioneo, laa acedía», loe vómito», 

y otra» varia» afeccione» especiales al eitómago.
2- PILDORAS DE HOGG de Pepsina y Hierro reducido por el hidrógeno, para laa afec­

ciones del estómago que »e presentan complicad»» do debilidad general, de empobrecimiento de la Mugre, etc., 
etc.; sonanmamente fortllteantra.
ra^™?£^Mf^eá^^^ de Hic"° ‘“>»««fa>e. í» * ^“^

. «^  ̂ - “^ 9- •*• M«««
Lm PUdora» de Bogg, no fe »«d« mu «ga en Truco, «angelare., y a^Lte. « veata - ta. prtraípUra

Depósitos en Ruana y MaaUñdeoq A. dsm abcbi Hermanos y c.

wmraiiiwm

El volunta na ta grande que hay ñ la derecha de la máquina, y en el centro de este y 
HirhXe ^ ^Miedos muescas, la una en forma de angt lo 

5 En^Tvohtiííyal Indo del disco hay un seguro sugeto pormed'ode «P tornillo que ajusta 
tres movimiento?,siendo sostenido en cada uno de elfos por medio de un resorte; los asiremos 

peí seguro están hechos pora encajar en cada una de las muescas, o para quedar separado do 
ellas. De este modo el volante pondrá en movimiento la máquina ü giraré solo sobre si.

Para rio ser engaitados fijar «bien en la lámina arriba que es do una máquina legitima SIN- 
GER de las ma.-Jperfectionnda^ con moda do triple acción—que fué patentado en Noviem­
bre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C°

224-CaIle Rincón--226
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

MiiiiiitiniifflftiwiiiBiwiv»

Hipofosfitos de Grimault y 0“
* FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIEHNE,

= Todas las personas que padecen 
= de afecciones del pecho, de los bron* 

= quios ó del pulmón, tales como. ca- 
= tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
= deben hacer uso del «Jambe de 
| Hipofosflto de Cal de Gri- 
= mault y C*“, el que prescrito hace 
= afios por los médicos del orbe en- 
| tero, ha procurado siempre cura- 
| ciones maravillosas.
= A favor de su uso constante, se 
= calma la tos, desaparecen los 
= sudores nocturnos, la alimenta- 
= cion de los enfermos se mejora 
| con rapidez, dándo lugar a 
= un aumento de peso al mismo 

| tiempo que les procura un ^* 
| pecto de floreciente salud, hC” 
= chos que confirman las observa- 

= ciones siguientes: i

i Se debe recetare! Jira* ÍL^MH: 
tito di Cal de Orímauit y c‘ Sjfju! 
pulmonar de todos grados; prOVOCi fifi 11 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
i lo menos una sensible mejoría. • 

(Tribuna médica) de Parí».

. ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jarabe da Hipo toa tito da 
Cal de Orimauit y o» durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy dia de tan Dueña salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

(Gaceta médica de Viena) Austria,

_ - He de merecer a Vds. manden a mi 
casa el catalogo de sus medicamentos v 
¿provecho la ocasión camplimentandoSra 
Por su excelente Jarabe de Hlpotoetlto 
Caí, el que receto diariamente a los niños Loto í1*14*» »e los pulmones y

lecha. *
Dr J. B. LANG, 

(Mtíburtta-AoslraUx.)

Nuestro Jarabe de bipofosfíto de Cal, color de rosa, se espende 
fraseos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marea 

de fábrica y la firma de Grimault y 0*. j
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

.. ' . un inmejorable surtí-
En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuerne# ♦□£« clases y pre­

do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa» 0 
cios sumamente baratos. .. . . .. # u i A ♦

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas 0 zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos.
Juan Restelli,
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F JARABE de DIGITAL DE LABÉLONYE >
Empleado con gran éxito desde hace ya mas de treinta años por los facultativos de 

todas las naciones contra las diversa# afeccione# del corazón, contra la Hidro- 
5esla. las Bronquitis nerviosas, el Garrotillo, el Asma y contra todos los 

esórdenes de la circulación.

GRAGEAS kGBLISt CONTE
X>S XUh.OTA.7O DS HIERRO

Aprobados por k Academia do Medicina da París, que en dos ocasiones diferentes, i 
veinte años de intervalo la una de la otra, ha hecho constar su superioridad deci­
dida sobre todos los demás ferruginosos conocidos, asi como su eficacia probada 
contra las enfermedades que reconocen por causa el empobrecimiento de la sangre.

ERGOTINA yGRAGEAS de ERGOTINAde BONJEAN
(Premiadas oon una Medalla do Oro por it Soledad Fermacéutica da par¡t)Lapide «ra-H-•»« «^"¿X1;'';^

h.morrtíf-d0 todo SíStíT “

GRAGEAS (de cobeba) de LABELONYE
Resulta de espenencias publicas hechas en el hospital militar del Vabde-Grtce de< 

Paria, que estas Grageas obran con éxito muy eficaz contra las enfermedades 
secretas y que con ellas se curan muy rápidamente en poquísimos días aun 
aquellas enfermedades que han resistido á la copiüba y la cubaba tomadas aisla­
damente.

Depósito general i Farmacia de LABÉLONYE, calle de Aboukir, n999,en Paria

Depórito en Rotarlo y Montavldoo i A. DEMARCHI Hermanos y C*,^ 

y en las principales boticas d* A ictérica.

fviNO y JARABE oeDUSART
Laclo-Fosfato de Cal

'■ oo^irtoo*— ■ —

Filadelfia 1816

El Fosfato de cal es la sustancia 
mineral inas extendida en el hom­
bre como en los animales. Forma la 
totalidad de los huesos y entra mi 
la composición de las carnes y de la 
sangre. Para que la salud del hom­
bro esté asegurada, el cuerpo debe 
contener una cantidad determinada 
de fosfato; cuando falla, la enfer­
medad sobreviene, y tan luego como 
se principia á tomarlo, vuelven las 
fuerzas y el apetito.

La mujer embarazada, la nodriza, 
el niño que está creciendo y desarro­
llándose, necesitan á menudo del 
Fosfato de cal; en este caso, la 
madre se debilita, pierde su leche 
las calidades nutritivas, el ni&o por 
su jiarlv desmejora, padece de cóli­
cos, de diarrea, crece penosamente, 
su dentición se verifica mal, sus pier­
nas se niegan a sostenerle. En estos 
diferentes casos es ruando la admi­
nistración del Fosfato de cal pro­
duce efectos sorprendentes. No es 
menor su eficacia si se trata de de­
volver todo ra tigor á una constitu­
ción empobrecida, sea por excesos de 
trabajo ó de placeres» o bien por una 
alimentación defectuosa ó por una 
larga enfermedad.

Antes de los impo*^  ̂J’^^™ 
de M. Dusart, el Fosfato de cal no 
era conocido sino en ®1 estallo ce 
polvos insolubles qué con frecuencia 
pasaban por el estomago y loa intes- - 
tinos sin provecho alguno. De aquí 
su escaso empleo en terapéutica. 
Pero, en la actualidad, M. Dnsart 
ofrece este precioso agente bajo una 
forma soluble, digMtwle, fácilmente 
asimilable; así. el Vino y el Jarabe 
de Lacto-fosfato de cal que llevan 
su nombre, han merecido desde su 
aparición la mas favorable y entu­
siasta acogida del cuerpo médico 
Francés.

ÍT^^i Él Vino y el Ja- 
rabe de Dusart tienen la virtud 
de dar fuerzas, dando apetito, y de 
contribuir por la acción oel Fosfato 
de cal A la consolidación de los hue­
sos, A la formación de los músculos 
y al enriquecimiento de la sangre.

Convienen:

A los niños pálidoi 
ó raquíticos,

A los que padecen 
ds dolorsr d* ei- 
tómsgo.’

A los tísicos.

A las |6vsbm que 
sitia desaíro- 
liándole,

A los sáfennos ¿si 
pecho,

A |mancianos MU»»,
A las nodrizas, par» aumentar 

la leche y «vitar los cólicos y la disrr*# 
A mi criaturas.

Xn» limitaremos 5 citar las nb erracio- 
nea siguientes :

■ El Fosfato de cal, cnutivue i aquellas 
rerenni» A qüfoni s el aceite d ■ Inqsdo de 
ii.icilno ¡neón oda ó cium. porque aun 
cu.u><l» no obre evtrlT.iw*nte del infamo 
modo, ro-.stituve sin enibareo un elemento 
de restauración y fuá* .. .

D' GUBLER, 
Né«Ji<e Je lo, >le,pita|e, do l’arlk

dea», m fa ttlbumiiiuria, cu <•! di .Lele», 
a'H *n fin >lolt<l- Ia ''i'riiionifa ••.!:'< IioihK- 
rnente l#M mada. ol Lacto-tosüito de cal 
produce los nía» rápido* * freto» ríToo«ti- 
tuyent*». ,

Observación de h»» 1 • BLACHE, 
MONOD y TARDIEU.
Módicos de lo» Ho>piUlc» d« Parle.

■ Mediante» el empleo del LaotO-fOlfato 
do cal con la» nodriza* cuya leche i terada 
había produeiilo diarrea verde y terota, 
hemos visto de»apan«er < I mal y recupe­
rar loe niño» la talud, .

Dr. DOLBEAU y PAQUET. 
Inanición Mineral.

• Siempre que «I a«iU do Mil»*» £ 
bacaU^rltaba Hidfoado. Vino* Ituiito oe¡» 
•ion de ver cuan veniajo«o ora dar a l# 
par el Jarabe de Dusart, eítyaf propieda­
des aperitivas completan la acción medi- 
caniento«a. .

D- MXAMT, 
fatcUigarieaet experimental*» nebro al 

Feiéato de caL

* He publicado varios caanade tiais con­
firmada, t oo de ello» con deetroeelon 
completa dr un pulmón, curado» merced 
al u«o del vino y del Jarabe de Dnsart 
con la carne cruda como alimento. .

D DEL^ENNE.

* La prontitud con la euil el apetito 
recobra bajo la iofluench d.l Vino do 
Dnsart en laa pertona» anciana» y adul­
ta» debilitada», puede caracterizar eMe 
medicamento; nanea me ha desmentido. .

D- PINEL

* Su empleo en la tuberculiixcion e. 
doble; primero favorece, como toda» fa» 
«le. calcitra», la tta.formacioi> cretácea 
dsl tubérculo y ademé» ejerce en la nutri- 
doo una acción de he mu importante*, ,

D’ RABUTEAU.

• El L«cto-fozfata ha dado siempre lo. 
Sí ^l^doe. facilitando la dlg»! 
tion , dando riqueza y abundancia a la 
leche, y vigor a loe nulo*. .

D' FE8TRAERTS,
Director del Escalpelo médico de Bélgica-

En París, casa GRIMAULT e 0a, 8, rae Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS E DROGUERÍAS.

N4 perm.

Viesa 1873

n h Paíú, es caM de L fUU, <9,calle Jacob

Medalla dt oro dt la Sociedad Farmacéutica de Parit.

JuozL.de

